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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

ORDEN de 26 de julio de 2013, por la que se modifican los Anexos I, III y IV del Decreto 72/2008, 
de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras 
y usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con ellas.

En el artículo 3.1 del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas 
y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas 
relacionadas con ellas, se establece la obligación de las personas titulares de actividades que comercialicen 
bienes o presten servicios en la Comunidad Autónoma de Andalucía de tener las hojas de quejas y reclamaciones 
a disposición de las personas consumidoras y usuarias en sus centros y establecimientos, de acuerdo con el 
modelo establecido en el Anexo I. 

En el mismo sentido, su artículo 4.1 y 4.2 dispone que en todos los centros y establecimientos incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente Decreto existirá, de modo permanente y perfectamente visible y legible, 
un cartel en el que se anuncie que existen hojas de quejas y reclamaciones a disposición de quienes las soliciten. 
El cartel se colocará en las zonas de entrada y, en su caso, de salida de los establecimientos o centros, así como 
en las zonas de atención a la clientela. En caso de existir varios locales, físicamente independientes, se colocará 
un cartel en cada uno de ellos.

El cartel, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo III, contendrá un formato mínimo DIN-A4 y 
el tamaño de las letras será como mínimo de 0,7 cm.

Asimismo, en el artículo 4.4 del reseñado Decreto se determina que las empresas titulares de actividades 
que posibiliten la presentación a través del sistema de hojas electrónicas de quejas y reclamaciones, exhibirán el 
distintivo acreditativo de tal circunstancia que aparece en el Anexo IV.

La presente Orden tiene como finalidad modificar los Anexos I, III y IV del citado Decreto para adecuar las 
referencias a las órganos y centros directivos que se reflejan en los Anexos actuales a la distribución competencial 
plasmada en el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, en el sentido de que atribuye a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales 
las competencias en materia de consumo, que venían siendo ejercidas por la Consejería de Salud, tal y como 
desarrolla posteriormente el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Así, las referencias hechas en los Anexos actuales a la Consejería de Salud, se entenderán realizadas 
a la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, y las efectuadas a la Dirección General de 
Consumo, a la Secretaría General de Consumo, todo ello conforme a lo previsto en la disposición transitoria 
octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Además, se procede a la modificación de la traducción en lengua inglesa del texto que aparece en lengua 
española informando sobre la existencia de hojas de quejas y reclamaciones, tanto en soporte papel como 
electrónico, contemplada en los Anexos III y IV, a los efectos de garantizar una información veraz, suficiente, 
comprensible, inequívoca y racional a las personas consumidoras y usuarias. 

La actualización del Anexo I se realizó, por primera vez, por la Orden de 27 de junio de 2008 y, 
posteriormente, por la Orden de 3 de agosto de 2009, se modificaron sus Anexos I y IV.

La disposición final segunda del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, autoriza a la Consejera de Gobernación 
para que, en caso de que sea necesario, actualice los modelos que figuran en los Anexos al presente Decreto. En 
atención a lo previsto en el artículo 4.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, en la citada disposición transitoria octava del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, y en la disposición adicional tercera del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establecía la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, la competencia corresponde a la 
persona titular de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

En la elaboración de esta Orden se ha cumplimentado el preceptivo trámite de audiencia al Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, establecido en los artículos 39.3 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, 
de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y 10.1.a) del Decreto 58/2006, de 14 de 
marzo, por el que se regula el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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Artículo único. Modificación del modelo de hojas de quejas y reclamaciones, del modelo de cartel 
informativo de la existencia de hojas de quejas y reclamaciones y del modelo de cartel informativo de la existencia 
de hojas electrónicas de quejas y reclamaciones.

Se modifica el modelo de hojas de quejas y reclamaciones, el modelo de cartel informativo de la 
existencia de hojas de quejas y reclamaciones, así como el modelo de cartel informativo de la existencia de hojas 
electrónicas de quejas y reclamaciones, contenidos en los Anexos I, III y IV del Decreto 72/2008, de 4 de marzo, 
respectivamente, que quedan sustituidos por los modelos que figuran en los Anexos de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2013

DIEGO VALDERAS SOSA
Vicepresidente de la Junta de Andalucía 

y Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales
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n:
O

cc
up

at
io

n
Do

m
ic

ili
o:

Ad
dr

es
s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

N
º 

Fa
ct

ur
a/

N
º 

Vu
el

o/
O

tro
s

In
vo

ic
e 

N
º/

Fl
ig

ht
 N

º/
O

th
er

s

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

2
DA

TO
S 

DE
 L

A 
EM

PR
ES

A 
O 

PR
OF

ES
IO

N
AL

 /
 C

OM
PA

N
Y 

OR
 P

RO
FE

SS
IO

N
AL

'S
 D

ET
AI

LS
 (1

)
N

om
br

e 
o 

ra
zó

n 
so

ci
al

:
N

am
e 

or
 c

om
pa

ny
 n

am
e

N
IF

Ta
x 

id
en

tif
ic

at
io

n 
Co

de
 N

o.
Ac

tiv
id

ad
:

Co
m

pa
ny

 a
ct

ivi
ty

Do
m

ic
ili

o:
Ad

dr
es

s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

3
D

ES
C

RI
PC

IÓ
N

 D
EL

 H
EC

H
O

 Y
 P

RE
TE

N
SI

O
N

ES
 D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
RE

C
LA

M
AN

TE
/ 

D
ES

C
RI

PT
IO

N
 O

F 
TH

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

AN
D

 C
O

M
PL

AI
N

AN
T'

S 
PR

ET
EN

TI
O

N
S 

(4
)

4
O

B
SE

RV
AC

IO
N

ES
 D

E 
LA

 E
M

PR
ES

A 
SO

B
RE

 L
O

S 
H

EC
H

O
S 

RE
C

LA
M

AD
O

S 
/ 

O
B

SE
RV

AT
IO

N
S 

O
F 

TH
E 

C
O

M
PA

N
Y 

RE
G

AR
D

IN
G

 T
H

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

(4
)

PE
RS

O
N

A 
CO

N
SU

M
ID

O
RA

:
CO

N
SU

M
ER

FI
RM

AS
:

SI
GN

ED
PA

RT
E 

RE
CL

AM
AD

A:
CO

M
PA

N
Y 

O
R 

PR
O

FE
SS

IO
N

AL
VE

R 
RE

VE
RS

O
SE

E 
B

AC
K
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

                  001322/3D

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

RE
VE
RS
O
/B
AC
K

(1
)

En
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
15

/1
99

9,
 d

e 
13

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

Da
to

s 
de

 C
ar

ác
te

r P
er

so
na

l, 
la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
, l

e 
in

fo
rm

a 
qu

e 
lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 c

on
te

ni
do

s 
en

 e
l p

re
se

nt
e 

an
ex

o 
y 

de
m

ás
 q

ue
 s

e 
ad

ju
nt

an
 v

an
 a

 s
er

 in
co

rp
or

ad
os

, p
ar

a 
su

 tr
at

am
ie

nt
o,

 e
n 

un
 fi

ch
er

o 
au

to
m

at
iza

do
. A

si
m

is
m

o 
se

 le
 in

fo
rm

a 
qu

e 
la

 re
co

gi
da

 y
 tr

at
am

ie
nt

o 
de

 d
ic

ho
s 

da
to

s 
tie

ne
 c

om
o 

fin
al

id
ad

 fa
ci

lit
ar

 la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

on
tro

l y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
ge

st
ió

n,
 c

om
pr

ob
ac

ió
n 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 a

 lo
s 

ór
ga

no
s 

qu
e 

in
co

rp
or

an
 ta

le
s 

da
to

s 
pe

rs
on

al
es

.
De

 a
cu

er
do

 c
on

 lo
 p

re
vis

to
 e

n 
la

 c
ita

da
 L

ey
 O

rg
án

ic
a,

 p
ue

de
 e

je
rc

ita
r l

os
 d

er
ec

ho
s 

de
 a

cc
es

o,
 re

ct
ifi

ca
ci

ón
, c

an
ce

la
ci

ón
 y

 o
po

si
ci

ón
 d

iri
gi

en
do

 u
n 

es
cr

ito
 a

 la
 S

ec
re

ta
ría

 G
en

er
al

 d
e 

Co
ns

um
o.

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 
Re

la
ci

on
es

 In
st

itu
ci

on
al

es
. P

la
za

 N
ue

va
, 4

. C
.P

. 4
10

71
 –

 S
EV

IL
LA

. 

(1
)

In
 c

om
pl

ia
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

Sp
an

is
h 

O
rg

an
ic

 L
aw

 1
5/

19
99

, 
of

 1
3 

De
ce

m
be

r, 
fo

r 
th

e 
Pr

ot
ec

tio
n 

of
 P

er
so

na
l D

at
a,

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
 in

fo
rm

s 
yo

u 
th

at
 a

ny
 p

er
so

na
l 

in
fo

rm
at

io
n 

ob
ta

in
ed

 b
y 

co
m

pl
et

in
g 

th
is

 d
oc

um
en

t/
fo

rm
 w

ill
 b

e 
en

te
re

d 
an

d 
pr

oc
es

se
d 

in
to

 a
n 

au
to

m
at

ed
 fi

le
. P

le
as

e 
be

 a
dv

is
ed

 th
at

 c
ol

le
ct

io
n 

an
d 

tre
at

m
en

t o
f t

he
 a

fo
re

m
en

tio
ne

d 
in

fo
rm

at
io

n 
is

 to
 fa

ci
lit

at
e 

w
or

k 
to

 c
on

tro
l a

nd
 

im
pr

ov
e 

m
an

ag
em

en
t, 

ch
ec

ki
ng

 a
nd

 m
on

ito
rin

g 
pr

oc
es

se
s 

re
la

tin
g 

to
 th

os
e 

bo
di

es
 w

hi
ch

 h
av

e 
in

co
rp

or
at

ed
 th

e 
sa

id
 p

er
so

na
l d

at
a.

In
 a

cc
or

da
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

th
e 

af
or

em
en

tio
ne

d 
O

rg
an

ic
 L

aw
, 

yo
u 

m
ay

 e
xe

rc
is

e 
yo

ur
 r

ig
ht

 t
o 

ac
ce

ss
, 

re
ct

ify
, 

ca
nc

el
 a

nd
 o

pp
os

e 
th

is
 i

nf
or

m
at

io
n 

by
 w

rit
in

g 
to

 t
he

 S
ec

re
ta

ría
 G

en
er

al
 d

e 
Co

ns
um

o.
 C

on
se

je
ría

 d
e 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
in

st
itu

ci
on

al
es

. P
la

za
 N

ue
va

, 4
. C

.P
. 4

10
71

 –
 S

EV
IL

LA
. 

(2
)

Ar
bi

tra
je

. E
s 

un
a 

vía
 v

ol
un

ta
ria

 y
 g

ra
tu

ita
 p

ar
a 

la
 r

es
ol

uc
ió

n 
de

 c
on

fli
ct

os
. E

s 
ne

ce
sa

ria
 la

 a
dh

es
ió

n 
de

 la
 e

m
pr

es
a 

al
 S

is
te

m
a 

Ar
bi

tra
l d

e 
Co

ns
um

o 
o 

qu
e 

la
 e

m
pr

es
a 

ac
ep

te
 e

l a
rb

itr
aj

e 
pa

ra
 e

l s
up

ue
st

o 
co

nc
re

to
. E

l ó
rg

an
o 

ar
bi

tra
l q

ue
 d

ec
id

e 
so

br
e 

el
 c

on
fli

ct
o,

 e
m

ite
 u

n 
"L

au
do

" 
qu

e 
tie

ne
 c

ar
ác

te
r f

irm
e 

y 
qu

e 
es

 v
in

cu
la

nt
e 

pa
ra

 a
m

ba
s 

pa
rte

s.

(2
)

Ar
bi

tra
tio

n:
 a

 fr
ee

 a
nd

 v
ol

un
ta

ry
 w

ay
 o

f r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. T

he
 c

om
pa

ny
 m

us
t b

e 
a 

m
em

be
r 

of
 th

e 
Si

st
em

a 
Ar

bi
tra

l d
e 

Co
ns

um
o 

(c
on

su
m

er
 a

rb
itr

ag
e 

sy
st

em
), 

or
 th

e 
co

m
pa

ny
 m

us
t a

cc
ep

t a
rb

itr
at

io
n 

fo
r 

th
e 

sp
ec

ifi
c 

ca
se

. 
Th

e 
ar

bi
tra

tin
g 

au
th

or
ity

 fo
r t

he
 c

on
fli

ct
 w

ill
 p

ro
no

un
ce

 a
 d

ec
is

io
n 

w
hi

ch
 s

ha
ll 

be
 fi

na
l a

nd
 le

ga
lly

 b
in

di
ng

 o
n 

bo
th

 p
ar

tie
s.

(3
)

M
ed

ia
ci

ón
. E

s 
un

 in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
re

so
lve

r c
on

fli
ct

os
. E

s 
vo

lu
nt

ar
io

 p
ar

a 
la

s 
do

s 
pa

rte
s 

y 
gr

at
ui

to
, y

 s
e 

pl
an

te
a 

an
te

 u
n 

ór
ga

no
 m

ed
ia

do
r q

ue
 a

yu
da

 a
 la

s 
pa

rte
s 

a 
lle

ga
r a

 u
n 

ac
ue

rd
o.

 S
u 

re
su

lta
do

 ti
en

e 
ef

ic
ac

ia
 e

nt
re

 d
ic

ha
s 

pa
rte

s.

(3
)M

ed
ia

tio
n:

 a
 to

ol
 fo

r r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. I

t i
s 

fre
e 

of
 c

ha
rg

e 
an

d 
vo

lu
nt

ar
y 

fo
r b

ot
h 

pa
rti

es
. T

he
 c

as
e 

is
 p

re
se

nt
ed

 to
 a

 m
ed

ia
tin

g 
bo

dy
 th

at
 h

el
ps

 b
ot

h 
pa

rti
es

 to
 c

om
e 

to
 a

n 
ag

re
em

en
t. 

Its
 re

su
lt 

is
 e

ffe
ct

ive
 fo

r t
he

se
 p

ar
tie

s.

(4
)T

ie
ne

 u
st

ed
 d

er
ec

ho
 a

 a
po

rta
r, 

ju
nt

o 
a 

es
ta

 h
oj

a 
de

 q
ue

ja
s 

y 
re

cl
am

ac
io

ne
s,

 u
n 

es
cr

ito
 a

cl
ar

at
or

io
 d

e 
su

s 
pr

et
en

si
on

es
 u

 o
bs

er
va

ci
on

es
 y

 u
na

 d
es

cr
ip

ci
ón

 m
ás

 d
et

al
la

da
 d

e 
lo

s 
he

ch
os

 q
ue

 la
 m

ot
ive

n.

(4
)A

lo
ng

 w
ith

 th
e 

co
m

m
en

ts
 a

nd
 c

om
pl

ai
nt

s 
fo

rm
, y

ou
 h

av
e 

rig
ht

 to
 p

ro
vid

e 
a 

w
rit

te
n 

cl
ar

ifi
ca

tio
n 

of
 y

ou
r r

em
ar

ks
 a

nd
 o

bs
er

va
tio

ns
 a

nd
 a

 m
or

e 
de

ta
ile

d 
de

sc
rip

tio
n 

of
 y

ou
r r

ea
so

ns
 fo

r d
oi

ng
 s

o.

IN
ST
RU
C
C
IO
N
ES
:

Ej
em

pl
ar

 p
ar

a 
en

tre
ga

r 
a 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 e
n 

ca
so

 d
e 

qu
e 

en
 1

0 
dí

as
 h

áb
ile

s 
no

 s
e 

re
ci

ba
 c

on
te

st
ac

ió
n 

o 
és

ta
 n

o 
se

 c
on

si
de

re
 c

or
re

ct
a 

po
r 

pa
rte

 d
e 

la
 p

er
so

na
 c

on
su

m
id

or
a.

 N
o 

co
nt

es
ta

r 
en

 p
la

zo
 d

e 
re

cl
am

ac
ió

n 
su

po
ne

 
co

m
is

ió
n 

de
 u

na
 in

fra
cc

ió
n 

ad
m

in
is

tra
tiv

a.
 

Co
py

 to
 b

e 
su

bm
itt

ed
 to

 th
e 

Ad
m

in
is

tra
tio

n 
in

 th
e 

ca
se

 th
at

 th
er

e 
is

 n
o 

re
pl

y 
w

ith
in

 1
0 

w
or

ki
ng

 d
ay

s 
or

 w
he

re
 th

is
 is

 n
ot

 b
el

ie
ve

d 
to

 b
e 

co
rr

ec
t o

n 
th

e 
be

ha
lf 

of
 th

e 
co

ns
um

er
. I

n 
ca

se
 th

er
e 

is
 n

o 
re

pl
y 

du
rin

g 
th

e 
cl

ai
m

 p
er

io
d 

it 
w

ill
 

be
 c

on
si

de
re

d 
an

 a
dm

in
is

tra
tiv

e 
of

fe
nc

e.
 

La
 d

ire
cc

ió
n 

de
 c

or
re

o 
el

ec
tró

ni
co

 s
e 

co
ns

ig
na

rá
 e

n 
lo

s 
su

pu
es

to
s 

de
 u

so
 d

el
 s

is
te

m
a 

de
 h

oj
as

 e
le

ct
ró

ni
ca

s 
de

 q
ue

ja
s 

y 
re

cl
am

ac
io

ne
s.

 P
ar

a 
el

lo
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

be
rá

 in
di

ca
r 

su
 a

dh
es

ió
n 

al
 s

is
te

m
a 

m
ed

ia
nt

e 
ca

rte
l 

an
un

ci
ad

or
. A

si
m

is
m

o,
 la

 p
er

so
na

 c
on

su
m

id
or

a 
o 

us
ua

ria
 d

eb
er

á 
di

sp
on

er
 d

e 
ce

rti
fic

ad
o 

el
ec

tró
ni

co
 e

m
iti

do
 p

or
 u

na
 e

nt
id

ad
 p

re
st

ad
or

a 
de

 s
er

vic
io

s 
de

 c
er

tif
ic

ac
ió

n 
re

co
no

ci
da

 p
or

 la
 J

un
ta

 d
e 

An
da

lu
cí

a.
 

Th
e 

e-
m

ai
l a

dd
re

ss
 w

ill
 b

e 
in

di
ca

te
d 

w
he

ne
ve

r 
th

e 
el

ec
tro

ni
c 

co
m

pl
ai

nt
 a

nd
 c

la
im

 s
he

et
s 

ar
e 

us
ed

 in
 th

e 
sy

st
em

. F
or

 th
is

 p
ur

po
se

, t
he

 e
st

ab
lis

hm
en

t m
us

t i
nd

ic
at

e 
th

ei
r 

ad
he

re
nc

e 
to

 th
e 

sy
st

em
 b

y 
m

ea
ns

 o
f a

 v
is

ib
le

 w
rit

te
n 

no
tic

e.
 L

ik
ew

is
e,

 th
e 

co
ns

um
er

 o
r u

se
r m

us
t h

av
e 

an
 e

le
ct

ro
ni

c 
ce

rti
fic

at
e 

is
su

ed
 b

y 
a 

ce
rti

fy
in

g 
en

tit
y 

re
co

gn
is

ed
 b

y 
th

e 
Ju

nt
a 

de
 A

nd
al

uc
ia

.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ejemplar para la parte reclamada 
Copy for the party under complaint 001322/3D

AN
EX

O
AN

VE
RS

O
/F

RO
N

T

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
LO

CA
L 

Y 
RE

LA
CI

O
NE

S 
IN

ST
IT

UC
IO

NA
LE

S

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

N
º 

RE
GI

ST
RO

, F
EC

H
A 

Y 
H

O
RA

H
O

JA
 D

E 
Q

U
EJ

AS
 Y

 R
EC

LA
M

AC
IO

N
ES

 /
 C

O
M

PL
AI

N
TS

 S
H

EE
T

Lu
ga

r d
el

 h
ec

ho
:

Pl
ac

e 
of

 in
ci

de
nt

Pr
ov

in
ci

a:
Pr

ov
in

ce
:

Fe
ch

a:
Da

te

1
D

AT
O

S 
D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
RE

C
LA

M
AN

TE
 /

 C
O

M
PL

AI
N

AN
T'

S 
D

ET
AI

LS
 (1

) (
4)

N
om

br
e:

N
am

e(
s)

Ap
el

lid
os

:
Su

rn
am

e

Se
xo

:
Se

x
Ed

ad
:

Ag
e

DN
I o

 P
as

ap
or

te
:

ID
 /

 P
as

sp
or

t N
o.

N
ac

io
na

lid
ad

:
N

at
io

na
lit

y

Pr
of

es
ió

n:
O

cc
up

at
io

n
Do

m
ic

ili
o:

Ad
dr

es
s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

N
º 

Fa
ct

ur
a/

N
º 

Vu
el

o/
O

tro
s

In
vo

ic
e 

N
º/

Fl
ig

ht
 N

º/
O

th
er

s

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

2
DA

TO
S 

DE
 L

A 
EM

PR
ES

A 
O 

PR
OF

ES
IO

NA
L 

/ C
OM

PA
NY

 O
R 

PR
OF

ES
SI

ON
AL

'S
 D

ET
AI

LS
 (1

) (
4)

N
om

br
e 

o 
ra

zó
n 

so
ci

al
:

N
am

e 
or

 c
om

pa
ny

 n
am

e

N
IF

Ta
x 

id
en

tif
ic

at
io

n 
Co

de
 N

o.
Ac

tiv
id

ad
:

Co
m

pa
ny

 a
ct

ivi
ty

Do
m

ic
ili

o:
Ad

dr
es

s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

3
D

ES
C

RI
PC

IÓ
N

 D
EL

 H
EC

H
O

 Y
 P

RE
TE

N
SI

O
N

ES
 D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
RE

C
LA

M
AN

TE
/ 

D
ES

C
RI

PT
IO

N
 O

F 
TH

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

AN
D

 C
O

M
PL

AI
N

AN
T'

S 
PR

ET
EN

TI
O

N
S 

(5
)

4
O

B
SE

RV
AC

IO
N

ES
 D

E 
LA

 E
M

PR
ES

A 
SO

B
RE

 L
O

S 
H

EC
H

O
S 

RE
C

LA
M

AD
O

S 
/ 

O
B

SE
RV

AT
IO

N
S 

O
F 

TH
E 

C
O

M
PA

N
Y 

RE
G

AR
D

IN
G

 T
H

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

(5
)

PE
RS

O
N

A 
CO

N
SU

M
ID

O
RA

:
CO

N
SU

M
ER

FI
RM

AS
:

SI
GN

ED
PA

RT
E 

RE
CL

AM
AD

A:
CO

M
PA

N
Y 

O
R 

PR
O

FE
SS

IO
N

AL
VE

R 
RE

VE
RS

O
SE

E 
B

AC
K
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

                  001322/3D

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

RE
VE
RS
O
/B
AC
K

(1
)

En
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
15

/1
99

9,
 d

e 
13

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

Da
to

s 
de

 C
ar

ác
te

r P
er

so
na

l, 
la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
, l

e 
in

fo
rm

a 
qu

e 
lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 c

on
te

ni
do

s 
en

 e
l p

re
se

nt
e 

an
ex

o 
y 

de
m

ás
 q

ue
 s

e 
ad

ju
nt

an
 v

an
 a

 s
er

 in
co

rp
or

ad
os

, p
ar

a 
su

 tr
at

am
ie

nt
o,

 e
n 

un
 fi

ch
er

o 
au

to
m

at
iza

do
. A

si
m

is
m

o 
se

 le
 in

fo
rm

a 
qu

e 
la

 re
co

gi
da

 y
 tr

at
am

ie
nt

o 
de

 d
ic

ho
s 

da
to

s 
tie

ne
 c

om
o 

fin
al

id
ad

 fa
ci

lit
ar

 la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

on
tro

l y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
ge

st
ió

n,
 c

om
pr

ob
ac

ió
n 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 a

 lo
s 

ór
ga

no
s 

qu
e 

in
co

rp
or

an
 ta

le
s 

da
to

s 
pe

rs
on

al
es

.
De

 a
cu

er
do

 c
on

 lo
 p

re
vis

to
 e

n 
la

 c
ita

da
 L

ey
 O

rg
án

ic
a,

 p
ue

de
 e

je
rc

ita
r l

os
 d

er
ec

ho
s 

de
 a

cc
es

o,
 re

ct
ifi

ca
ci

ón
, c

an
ce

la
ci

ón
 y

 o
po

si
ci

ón
 d

iri
gi

en
do

 u
n 

es
cr

ito
 a

 la
 S

ec
re

ta
ría

 G
en

er
al

 d
e 

Co
ns

um
o.

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 
Re

la
ci

on
es

 In
st

itu
ci

on
al

es
. P

la
za

 N
ue

va
, 4

. C
.P

. 4
10

71
 –

 S
EV

IL
LA

. 

(1
)

In
 c

om
pl

ia
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

Sp
an

is
h 

O
rg

an
ic

 L
aw

 1
5/

19
99

, 
of

 1
3 

De
ce

m
be

r, 
fo

r 
th

e 
Pr

ot
ec

tio
n 

of
 P

er
so

na
l D

at
a,

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
 in

fo
rm

s 
yo

u 
th

at
 a

ny
 p

er
so

na
l 

in
fo

rm
at

io
n 

ob
ta

in
ed

 b
y 

co
m

pl
et

in
g 

th
is

 d
oc

um
en

t/
fo

rm
 w

ill
 b

e 
en

te
re

d 
an

d 
pr

oc
es

se
d 

in
to

 a
n 

au
to

m
at

ed
 fi

le
. P

le
as

e 
be

 a
dv

is
ed

 th
at

 c
ol

le
ct

io
n 

an
d 

tre
at

m
en

t o
f t

he
 a

fo
re

m
en

tio
ne

d 
in

fo
rm

at
io

n 
is

 to
 fa

ci
lit

at
e 

w
or

k 
to

 c
on

tro
l a

nd
 

im
pr

ov
e 

m
an

ag
em

en
t, 

ch
ec

ki
ng

 a
nd

 m
on

ito
rin

g 
pr

oc
es

se
s 

re
la

tin
g 

to
 th

os
e 

bo
di

es
 w

hi
ch

 h
av

e 
in

co
rp

or
at

ed
 th

e 
sa

id
 p

er
so

na
l d

at
a.

In
 a

cc
or

da
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

th
e 

af
or

em
en

tio
ne

d 
O

rg
an

ic
 L

aw
, 

yo
u 

m
ay

 e
xe

rc
is

e 
yo

ur
 r

ig
ht

 t
o 

ac
ce

ss
, 

re
ct

ify
, 

ca
nc

el
 a

nd
 o

pp
os

e 
th

is
 i

nf
or

m
at

io
n 

by
 w

rit
in

g 
to

 t
he

 S
ec

re
ta

ría
 G

en
er

al
 d

e 
Co

ns
um

o.
 C

on
se

je
ría

 d
e 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
in

st
itu

ci
on

al
es

. P
la

za
 N

ue
va

, 4
. C

.P
. 4

10
71

 –
 S

EV
IL

LA
. 

(2
)

Ar
bi

tra
je

. E
s 

un
a 

vía
 v

ol
un

ta
ria

 y
 g

ra
tu

ita
 p

ar
a 

la
 r

es
ol

uc
ió

n 
de

 c
on

fli
ct

os
. E

s 
ne

ce
sa

ria
 la

 a
dh

es
ió

n 
de

 la
 e

m
pr

es
a 

al
 S

is
te

m
a 

Ar
bi

tra
l d

e 
Co

ns
um

o 
o 

qu
e 

la
 e

m
pr

es
a 

ac
ep

te
 e

l a
rb

itr
aj

e 
pa

ra
 e

l s
up

ue
st

o 
co

nc
re

to
. E

l ó
rg

an
o 

ar
bi

tra
l q

ue
 d

ec
id

e 
so

br
e 

el
 c

on
fli

ct
o,

 e
m

ite
 u

n 
"L

au
do

" 
qu

e 
tie

ne
 c

ar
ác

te
r f

irm
e 

y 
qu

e 
es

 v
in

cu
la

nt
e 

pa
ra

 a
m

ba
s 

pa
rte

s.

(2
)

Ar
bi

tra
tio

n:
 a

 fr
ee

 a
nd

 v
ol

un
ta

ry
 w

ay
 o

f r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. T

he
 c

om
pa

ny
 m

us
t b

e 
a 

m
em

be
r 

of
 th

e 
Si

st
em

a 
Ar

bi
tra

l d
e 

Co
ns

um
o 

(c
on

su
m

er
 a

rb
itr

ag
e 

sy
st

em
), 

or
 th

e 
co

m
pa

ny
 m

us
t a

cc
ep

t a
rb

itr
at

io
n 

fo
r 

th
e 

sp
ec

ifi
c 

ca
se

. 
Th

e 
ar

bi
tra

tin
g 

au
th

or
ity

 fo
r t

he
 c

on
fli

ct
 w

ill
 p

ro
no

un
ce

 a
 d

ec
is

io
n 

w
hi

ch
 s

ha
ll 

be
 fi

na
l a

nd
 le

ga
lly

 b
in

di
ng

 o
n 

bo
th

 p
ar

tie
s.

(3
)

M
ed

ia
ci

ón
. E

s 
un

 in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
re

so
lve

r c
on

fli
ct

os
. E

s 
vo

lu
nt

ar
io

 p
ar

a 
la

s 
do

s 
pa

rte
s 

y 
gr

at
ui

to
, y

 s
e 

pl
an

te
a 

an
te

 u
n 

ór
ga

no
 m

ed
ia

do
r q

ue
 a

yu
da

 a
 la

s 
pa

rte
s 

a 
lle

ga
r a

 u
n 

ac
ue

rd
o.

 S
u 

re
su

lta
do

 ti
en

e 
ef

ic
ac

ia
 e

nt
re

 d
ic

ha
s 

pa
rte

s.

(3
)M

ed
ia

tio
n:

 a
 to

ol
 fo

r r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. I

t i
s 

fre
e 

of
 c

ha
rg

e 
an

d 
vo

lu
nt

ar
y 

fo
r b

ot
h 

pa
rti

es
. T

he
 c

as
e 

is
 p

re
se

nt
ed

 to
 a

 m
ed

ia
tin

g 
bo

dy
 th

at
 h

el
ps

 b
ot

h 
pa

rti
es

 to
 c

om
e 

to
 a

n 
ag

re
em

en
t. 

Its
 re

su
lt 

is
 e

ffe
ct

ive
 fo

r t
he

se
 p

ar
tie

s.

(4
)

De
 a

cu
er

do
 c

on
 la

 n
or

m
at

iva
 q

ue
 r

eg
ul

a 
la

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
 d

at
os

 d
e 

ca
rá

ct
er

 p
er

so
na

l (
L.

O
. 

15
/1

99
9,

 d
e 

13
 d

e 
di

ci
em

br
e)

 y
 d

em
ás

 n
or

m
as

 d
e 

de
sa

rr
ol

lo
, 

lo
s 

da
to

s 
ob

te
ni

do
s 

co
n 

oc
as

ió
n 

de
l t

ra
ta

m
ie

nt
o 

de
 e

st
a 

ho
ja

, 
de

be
rá

n 
se

r u
til

iza
do

s 
de

 fo
rm

a 
ex

cl
us

iva
 p

ar
a 

su
 fi

na
lid

ad
.

(4
) 

Ac
co

rd
in

g 
to

 S
pa

ni
sh

 la
w

 re
gu

la
tin

g 
th

e 
pr

ot
ec

tio
n 

of
 p

er
so

na
l i

nf
or

m
at

io
n 

(L
.O

. 1
5/

19
99

 o
f 1

3 
De

ce
m

be
r),

 a
s 

w
el

l a
s 

ot
he

r p
er

tin
en

t r
eg

ul
at

io
ns

, t
he

 in
fo

rm
at

io
n 

co
lle

ct
ed

 fr
om

 fi
lli

ng
 o

ut
 th

is
 fo

rm
 s

ho
ul

d 
be

 u
se

d 
ex

cl
us

ive
ly

 
fo

r t
he

 p
ur

po
se

 in
te

nd
ed

.

(5
)T

ie
ne

 u
st

ed
 d

er
ec

ho
 a

 a
po

rta
r, 

ju
nt

o 
a 

es
ta

 h
oj

a 
de

 q
ue

ja
s 

y 
re

cl
am

ac
io

ne
s,

 u
n 

es
cr

ito
 a

cl
ar

at
or

io
 d

e 
su

s 
pr

et
en

si
on

es
 u

 o
bs

er
va

ci
on

es
 y

 u
na

 d
es

cr
ip

ci
ón

 m
ás

 d
et

al
la

da
 d

e 
lo

s 
he

ch
os

 q
ue

 la
 m

ot
ive

n.

(5
)A

lo
ng

 w
ith

 th
e 

co
m

m
en

ts
 a

nd
 c

om
pl

ai
nt

s 
fo

rm
, y

ou
 h

av
e 

rig
ht

 to
 p

ro
vid

e 
a 

w
rit

te
n 

cl
ar

ifi
ca

tio
n 

of
 y

ou
r r

em
ar

ks
 a

nd
 o

bs
er

va
tio

ns
 a

nd
 a

 m
or

e 
de

ta
ile

d 
de

sc
rip

tio
n 

of
 y

ou
r r

ea
so

ns
 fo

r d
oi

ng
 s

o.

IN
ST
RU
C
C
IO
N
ES
:

La
 e

m
pr

es
a 

re
cl

am
ad

a 
de

be
rá

 c
on

te
st

ar
 a

 la
 p

er
so

na
 c

on
su

m
id

or
a 

en
 e

l p
la

zo
 d

e 
10

 d
ía

s 
há

bi
le

s 
m

ed
ia

nt
e 

es
cr

ito
 ra

zo
na

do
. N

o 
co

nt
es

ta
r e

n 
pl

az
o 

de
 re

cl
am

ac
ió

n 
su

po
ne

 c
om

is
ió

n 
de

 u
na

 in
fra

cc
ió

n 
ad

m
in

is
tra

tiv
a.

 
Th

e 
co

m
pa

ny
 u

nd
er

 c
om

pl
ai

nt
 w

ill
 h

av
e 

to
 r

ep
ly

 t
o 

th
e 

co
ns

um
er

 w
ith

in
 1

0 
w

or
ki

ng
 d

ay
s 

by
 m

ea
ns

 o
f 

a 
w

rit
te

n 
do

cu
m

en
t. 

In
 c

as
e 

th
er

e 
is

 n
o 

re
pl

y 
du

rin
g 

th
e 

cl
ai

m
 p

er
io

d 
it 

w
ill

 b
e 

co
ns

id
er

ed
 a

n 
ad

m
in

is
tra

tiv
e 

of
fe

nc
e.

 

La
 d

ire
cc

ió
n 

de
 c

or
re

o 
el

ec
tró

ni
co

 s
e 

co
ns

ig
na

rá
 e

n 
lo

s 
su

pu
es

to
s 

de
 u

so
 d

el
 s

is
te

m
a 

de
 h

oj
as

 e
le

ct
ró

ni
ca

s 
de

 q
ue

ja
s 

y 
re

cl
am

ac
io

ne
s.

 P
ar

a 
el

lo
 e

l e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

be
rá

 in
di

ca
r 

su
 a

dh
es

ió
n 

al
 s

is
te

m
a 

m
ed

ia
nt

e 
ca

rte
l 

an
un

ci
ad

or
.

As
im

is
m

o,
 

la
 

pe
rs

on
a 

co
ns

um
id

or
a 

o 
us

ua
ria

 
de

be
rá

 
di

sp
on

er
 

de
 

ce
rti

fic
ad

o 
el

ec
tró

ni
co

 
em

iti
do

 
po

r 
un

a 
en

tid
ad

 
pr

es
ta

do
ra

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

de
 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

re
co

no
ci

da
 

po
r 

la
 

Ju
nt

a 
de

 
An

da
lu

cí
a.

Th
e 

e-
m

ai
l a

dd
re

ss
 w

ill
 b

e 
in

di
ca

te
d 

w
he

ne
ve

r 
th

e 
el

ec
tro

ni
c 

co
m

pl
ai

nt
 a

nd
 c

la
im

 s
he

et
s 

ar
e 

us
ed

 in
 th

e 
sy

st
em

. F
or

 th
is

 p
ur

po
se

, t
he

 e
st

ab
lis

hm
en

t m
us

t i
nd

ic
at

e 
th

ei
r 

ad
he

re
nc

e 
to

 th
e 

sy
st

em
 b

y 
m

ea
ns

 o
f a

 v
is

ib
le

 w
rit

te
n 

no
tic

e.
Li

ke
w

is
e,

 th
e 

co
ns

um
er

 o
r u

se
r m

us
t h

av
e 

an
 e

le
ct

ro
ni

c 
ce

rti
fic

at
e 

is
su

ed
 b

y 
a 

ce
rti

fy
in

g 
en

tit
y 

re
co

gn
is

ed
 b

y 
th

e 
Ju

nt
a 

de
 A

nd
al

uc
ia

.
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ejemplar para la parte reclamante 
Copy for the complainant 001322/3D

AN
EX

O
AN

VE
RS

O
/F

RO
N

T

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
LO

CA
L 

Y 
RE

LA
CI

O
NE

S 
IN

ST
IT

UC
IO

NA
LE

S

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

N
º 

RE
GI

ST
RO

, F
EC

H
A 

Y 
H

O
RA

H
O

JA
 D

E 
Q

U
EJ

AS
 Y

 R
EC

LA
M

AC
IO

N
ES

 /
 C

O
M

PL
AI

N
TS

 S
H

EE
T

Lu
ga

r d
el

 h
ec

ho
:

Pl
ac

e 
of

 in
ci

de
nt

Pr
ov

in
ci

a:
Pr

ov
in

ce
:

Fe
ch

a:
Da

te

1
D

AT
O

S 
D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
RE

C
LA

M
AN

TE
 /

 C
O

M
PL

AI
N

AN
T'

S 
D

ET
AI

LS
 (1

) (
4)

N
om

br
e:

N
am

e(
s)

Ap
el

lid
os

:
Su

rn
am

e

Se
xo

:
Se

x
Ed

ad
:

Ag
e

DN
I o

 P
as

ap
or

te
:

ID
 /

 P
as

sp
or

t N
o.

N
ac

io
na

lid
ad

:
N

at
io

na
lit

y

Pr
of

es
ió

n:
O

cc
up

at
io

n
Do

m
ic

ili
o:

Ad
dr

es
s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

N
º 

Fa
ct

ur
a/

N
º 

Vu
el

o/
O

tro
s

In
vo

ic
e 

N
º/

Fl
ig

ht
 N

º/
O

th
er

s

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

2
DA

TO
S 

DE
 L

A 
EM

PR
ES

A 
O 

PR
OF

ES
IO

NA
L 

/ C
OM

PA
NY

 O
R 

PR
OF

ES
SI

ON
AL

'S
 D

ET
AI

LS
 (1

) (
4)

N
om

br
e 

o 
ra

zó
n 

so
ci

al
:

N
am

e 
or

 c
om

pa
ny

 n
am

e

N
IF

Ta
x 

id
en

tif
ic

at
io

n 
Co

de
 N

o.
Ac

tiv
id

ad
:

Co
m

pa
ny

 a
ct

ivi
ty

Do
m

ic
ili

o:
Ad

dr
es

s

M
un

ic
ip

io
:

To
w

n
Pr

ov
in

ci
a:

Pr
ov

in
ce

 /
 C

ou
nt

ry
Có

d.
 P

os
ta

l:
Po

st
 C

od
e

Te
lé

fo
no

:
Te

le
ph

on
e 

nu
m

be
r

Di
re

cc
ió

n 
de

 c
or

re
o 

el
ec

tró
ni

co
:

El
ec

tro
ni

c 
ad

dr
es

s
¿A

ce
pt

a 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e 
o 

de
 u

na
 m

ed
ia

ci
ón

 p
ar

a 
so

lu
ci

on
ar

 e
l p

ro
bl

em
a?

 
Do

 y
ou

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

or
 m

ed
ia

tio
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n 
in

 o
rd

er
 to

 re
so

lve
 th

e 
pr

ob
le

m
?

Sí
, a

ce
pt

o 
la

 re
al

iza
ci

ón
 d

e 
un

 a
rb

itr
aj

e.
 

(2
) Y

es
, I

 w
an

t a
rb

itr
at

io
n 

pr
oc

ed
ur

es
 to

 b
e 

ta
ke

n.
Sí

, a
ce

pt
o 

la
 re

al
iza

ci
ón

 d
e 

un
a 

m
ed

ia
ci

ón
 

(3
) Y

es
, I

 w
an

t m
ed

ia
tio

n 
pr

oc
ed

ur
es

 to
 b

e 
ta

ke
n.

3
D

ES
C

RI
PC

IÓ
N

 D
EL

 H
EC

H
O

 Y
 P

RE
TE

N
SI

O
N

ES
 D

E 
LA

 P
ER

SO
N

A 
RE

C
LA

M
AN

TE
/ 

D
ES

C
RI

PT
IO

N
 O

F 
TH

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

AN
D

 C
O

M
PL

AI
N

AN
T'

S 
PR

ET
EN

TI
O

N
S 

(5
)

4
O

B
SE

RV
AC

IO
N

ES
 D

E 
LA

 E
M

PR
ES

A 
SO

B
RE

 L
O

S 
H

EC
H

O
S 

RE
C

LA
M

AD
O

S 
/ 

O
B

SE
RV

AT
IO

N
S 

O
F 

TH
E 

C
O

M
PA

N
Y 

RE
G

AR
D

IN
G

 T
H

E 
C

O
M

PL
AI

N
T 

(5
)

PE
RS

O
N

A 
CO

N
SU

M
ID

O
RA

:
CO

N
SU

M
ER

FI
RM

AS
:

SI
GN

ED
PA

RT
E 

RE
CL

AM
AD

A:
CO

M
PA

N
Y 

O
R 

PR
O

FE
SS

IO
N

AL
VE

R 
RE

VE
RS

O
SE

E 
B

AC
K
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#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

                  001322/3D

CÓ
DI

GO
 ID

EN
TI

FI
CA

TI
VO

RE
VE
RS
O
/B
AC
K

(1
)

En
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
15

/1
99

9,
 d

e 
13

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

 d
e 

Da
to

s 
de

 C
ar

ác
te

r P
er

so
na

l, 
la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
, l

e 
in

fo
rm

a 
qu

e 
lo

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 c

on
te

ni
do

s 
en

 e
l p

re
se

nt
e 

an
ex

o 
y 

de
m

ás
 q

ue
 s

e 
ad

ju
nt

an
 v

an
 a

 s
er

 in
co

rp
or

ad
os

, p
ar

a 
su

 tr
at

am
ie

nt
o,

 e
n 

un
 fi

ch
er

o 
au

to
m

at
iza

do
. A

si
m

is
m

o 
se

 le
 in

fo
rm

a 
qu

e 
la

 re
co

gi
da

 y
 tr

at
am

ie
nt

o 
de

 d
ic

ho
s 

da
to

s 
tie

ne
 c

om
o 

fin
al

id
ad

 fa
ci

lit
ar

 la
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 c

on
tro

l y
 m

ej
or

a 
de

 lo
s 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 d

e 
ge

st
ió

n,
 c

om
pr

ob
ac

ió
n 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 a

 lo
s 

ór
ga

no
s 

qu
e 

in
co

rp
or

an
 ta

le
s 

da
to

s 
pe

rs
on

al
es

.
De

 a
cu

er
do

 c
on

 lo
 p

re
vis

to
 e

n 
la

 c
ita

da
 L

ey
 O

rg
án

ic
a,

 p
ue

de
 e

je
rc

ita
r l

os
 d

er
ec

ho
s 

de
 a

cc
es

o,
 re

ct
ifi

ca
ci

ón
, c

an
ce

la
ci

ón
 y

 o
po

si
ci

ón
 d

iri
gi

en
do

 u
n 

es
cr

ito
 a

 la
 S

ec
re

ta
ría

 G
en

er
al

 d
e 

Co
ns

um
o.

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 
Re

la
ci

on
es

 In
st

itu
ci

on
al

es
. P

la
za

 N
ue

va
, 4

. C
.P

. 4
10

71
 –

 S
EV

IL
LA

. 
(1
)

In
 c

om
pl

ia
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

Sp
an

is
h 

O
rg

an
ic

 L
aw

 1
5/

19
99

, 
of

 1
3 

De
ce

m
be

r, 
fo

r 
th

e 
Pr

ot
ec

tio
n 

of
 P

er
so

na
l D

at
a,

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al
 y

 R
el

ac
io

ne
s 

In
st

itu
ci

on
al

es
 in

fo
rm

s 
yo

u 
th

at
 a

ny
 p

er
so

na
l 

in
fo

rm
at

io
n 

ob
ta

in
ed

 b
y 

co
m

pl
et

in
g 

th
is

 d
oc

um
en

t/
fo

rm
 w

ill
 b

e 
en

te
re

d 
an

d 
pr

oc
es

se
d 

in
to

 a
n 

au
to

m
at

ed
 fi

le
. P

le
as

e 
be

 a
dv

is
ed

 th
at

 c
ol

le
ct

io
n 

an
d 

tre
at

m
en

t o
f t

he
 a

fo
re

m
en

tio
ne

d 
in

fo
rm

at
io

n 
is

 to
 fa

ci
lit

at
e 

w
or

k 
to

 c
on

tro
l a

nd
 

im
pr

ov
e 

m
an

ag
em

en
t, 

ch
ec

ki
ng

 a
nd

 m
on

ito
rin

g 
pr

oc
es

se
s 

re
la

tin
g 

to
 th

os
e 

bo
di

es
 w

hi
ch

 h
av

e 
in

co
rp

or
at

ed
 th

e 
sa

id
 p

er
so

na
l d

at
a.

In
 a

cc
or

da
nc

e 
w

ith
 t

he
 p

ro
vis

io
ns

 o
f 

th
e 

af
or

em
en

tio
ne

d 
O

rg
an

ic
 L

aw
, 

yo
u 

m
ay

 e
xe

rc
is

e 
yo

ur
 r

ig
ht

 t
o 

ac
ce

ss
, 

re
ct

ify
, 

ca
nc

el
 a

nd
 o

pp
os

e 
th

is
 i

nf
or

m
at

io
n 

by
 w

rit
in

g 
to

 t
he

 S
ec

re
ta

ría
 G

en
er

al
 d

e 
Co

ns
um

o.
 C

on
se

je
ría

 d
e 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
in

st
itu

ci
on

al
es

. P
la

za
 N

ue
va

, 4
. C

.P
. 4

10
71

 –
 S

EV
IL

LA
. 

(2
)

Ar
bi

tra
je

. E
s 

un
a 

vía
 v

ol
un

ta
ria

 y
 g

ra
tu

ita
 p

ar
a 

la
 r

es
ol

uc
ió

n 
de

 c
on

fli
ct

os
. E

s 
ne

ce
sa

ria
 la

 a
dh

es
ió

n 
de

 la
 e

m
pr

es
a 

al
 S

is
te

m
a 

Ar
bi

tra
l d

e 
Co

ns
um

o 
o 

qu
e 

la
 e

m
pr

es
a 

ac
ep

te
 e

l a
rb

itr
aj

e 
pa

ra
 e

l s
up

ue
st

o 
co

nc
re

to
. E

l ó
rg

an
o 

ar
bi

tra
l q

ue
 d

ec
id

e 
so

br
e 

el
 c

on
fli

ct
o,

 e
m

ite
 u

n 
"L

au
do

" 
qu

e 
tie

ne
 c

ar
ác

te
r f

irm
e 

y 
qu

e 
es

 v
in

cu
la

nt
e 

pa
ra

 a
m

ba
s 

pa
rte

s.
(2
)

Ar
bi

tra
tio

n:
 a

 fr
ee

 a
nd

 v
ol

un
ta

ry
 w

ay
 o

f r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. T

he
 c

om
pa

ny
 m

us
t b

e 
a 

m
em

be
r 

of
 th

e 
Si

st
em

a 
Ar

bi
tra

l d
e 

Co
ns

um
o 

(c
on

su
m

er
 a

rb
itr

ag
e 

sy
st

em
), 

or
 th

e 
co

m
pa

ny
 m

us
t a

cc
ep

t a
rb

itr
at

io
n 

fo
r 

th
e 

sp
ec

ifi
c 

ca
se

. 
Th

e 
ar

bi
tra

tin
g 

au
th

or
ity

 fo
r t

he
 c

on
fli

ct
 w

ill
 p

ro
no

un
ce

 a
 d

ec
is

io
n 

w
hi

ch
 s

ha
ll 

be
 fi

na
l a

nd
 le

ga
lly

 b
in

di
ng

 o
n 

bo
th

 p
ar

tie
s.

(3
)

M
ed

ia
ci

ón
. E

s 
un

 in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
re

so
lve

r c
on

fli
ct

os
. E

s 
vo

lu
nt

ar
io

 p
ar

a 
la

s 
do

s 
pa

rte
s 

y 
gr

at
ui

to
, y

 s
e 

pl
an

te
a 

an
te

 u
n 

ór
ga

no
 m

ed
ia

do
r q

ue
 a

yu
da

 a
 la

s 
pa

rte
s 

a 
lle

ga
r a

 u
n 

ac
ue

rd
o.

 S
u 

re
su

lta
do

 ti
en

e 
ef

ic
ac

ia
 e

nt
re

 d
ic

ha
s 

pa
rte

s.
(3
)M

ed
ia

tio
n:

 a
 to

ol
 fo

r r
es

ol
vin

g 
co

nf
lic

ts
. I

t i
s 

fre
e 

of
 c

ha
rg

e 
an

d 
vo

lu
nt

ar
y 

fo
r b

ot
h 

pa
rti

es
. T

he
 c

as
e 

is
 p

re
se

nt
ed

 to
 a

 m
ed

ia
tin

g 
bo

dy
 th

at
 h

el
ps

 b
ot

h 
pa

rti
es

 to
 c

om
e 

to
 a

n 
ag

re
em

en
t. 

Its
 re

su
lt 

is
 e

ffe
ct

ive
 fo

r t
he

se
 p

ar
tie

s.

(4
) 

De
 a

cu
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Este establecimiento tiene hojas de 
quejas y reclamaciones a disposición 
de las personas consumidoras o 
usuarias que las soliciten. 
 
 
 
This establishment has claim and 
complaint forms available to 
consumers or users that request 
them. 
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 29 de julio de 2013, por la que se establecen las bases reguladoras de las convocatorias 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a asociaciones, 
fundaciones e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas de terrorismo y se realiza la convocatoria para el ejercicio 2013.

La Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención a las víctimas del 
terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, rinde homenaje a las víctimas del terrorismo andaluzas y 
reconoce el papel crucial que este colectivo representa en la consecución de un futuro de paz, construido desde 
el diálogo y el respeto mutuo.

En materia de defensa y tutela a las víctimas de terrorismo, las asociaciones, fundaciones e instituciones 
sin ánimo de lucro, realizan una importante labor asistencial, que completa el trabajo que la Junta de Andalucía 
desarrolla a través de la Consejería de Justicia e Interior. Para apoyar la actividad de estas entidades, el artículo 
28 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, establece un régimen de concesión de subvenciones que parte de 
dos premisas fundamentales: que las entidades desarrollen su actividad principalmente en Andalucía y que su 
objeto sea la representación y defensa de los intereses amparados por la Ley.

La presente Orden de Bases Reguladoras de Subvenciones y sus correspondientes convocatorias, en 
concordancia con el citado artículo 28 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, tienen por objeto respaldar la 
labor que realizan las entidades de apoyo a las víctimas del terrorismo, mediante la financiación de programas 
para el apoyo al tejido asociativo, mediante la financiación de programas de dignificación y educación contra 
el terrorismo, o bien mediante la financiación de sus actividades en el ámbito de la asistencia legal, material, 
social, psicológica y de formación y orientación profesional, siendo la incorporación transversal de la igualdad de 
género, un principio inspirador en dichos programas y actividades.

Por último, las bases reguladoras de las subvenciones contenidas en esta Orden se dictan al amparo del 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
y de la Orden de 30 de agosto de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo 
de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, y se ajustarán a las mencionadas bases, sin exigir, que junto a la solicitud de la subvención, las 
personas interesadas aporten ningún otro documento, sin perjuicio de su presentación posterior.

Por su parte y respecto a la financiación de las actividades subvencionadas, se establece que los 
rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas beneficiarias no incrementarán 
el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada.

Por otro lado, respecto a la Línea 1. «Apoyo al movimiento asociativo» se establece como requisito 
previo a la propuesta de pago de la subvención, la obligación de las personas beneficiaras de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente al Seguridad Social, así como que 
no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. 
Se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación 

de proyectos y actividades de apoyo a las víctimas del terrorismo, promovidas por asociaciones, fundaciones e 
instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas de 
terrorismo y que ejerzan su actividad principalmente en Andalucía. La presente Orden esta compuesta, según lo 
dispuesto en la Orden de 30 de agosto de 2010, por:

Un texto articulado.
Un cuadro resumen de cada línea de subvención regulada.
Un formulario de solicitud (Anexo I de la Orden) y un formulario para presentar alegaciones y efectuar la 

reformulación, la aceptación y la presentación de documentos (Anexo II de la Orden).
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Disposición adicional primera. Convocatoria de subvenciones para el año 2013.
1. Se convoca para el año 2013 la concesión de subvenciones con un crédito máximo para esta 

convocatoria de 56.000 euros, que se abonará por la Consejería de Justicia e Interior de acuerdo con lo 
establecido en el Cuadro Resumen.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La financiación de las subvenciones se realizará con cargo a los siguientes conceptos y aplicaciones 
presupuestarias:

Línea 1: Apoyo al movimiento asociativo, completando y coadyuvando a la financiación, en parte, de los 
gastos generales de funcionamiento y gestión generados como consecuencia de las actividades dedicadas a la 
atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus familiares, así como el auxilio técnico para el desarrollo 
de sus objetivos estatutarios.

Cuantía total máxima: 22.400 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.0100.486.00.31 T.

Línea 2: Programas de actividades de dignificación de las víctimas o de actividades destinadas a la 
educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquier de sus manifestaciones, defendiendo los 
valores de convivencia pacífica y democrática.

Cuantía total máxima 2013: 33.600 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.10.00.0100.486.00.31 T.
Cuantía total máxima 2014: 8.400 euros.
Aplicación presupuestaria: 3.1.10.00.0100.486.00.31 T.2014.

Disposición adicional segunda. Futuras convocatorias.
La persona titular de la Consejería efectuará las futuras convocatorias mediante Orden que será 

publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se determinará el plazo de presentación de 
solicitudes así como la cuantía total máxima destinada.

Disposición adicional tercera. Modificación de las resoluciones de concesión.
En cumplimiento del artículo 26 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2013, sobre normas especiales en materia de subvenciones y ayudas, debe 
considerarse que siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, la 
persona titular de la Consejería competente en la materia reguladora de la presente Orden, podrá modificar 
las resoluciones de concesión, en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Disposición adicional cuarta. Delegación de Competencias.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas la 

competencia para resolver las subvenciones reguladas en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos subvencionables.
1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el establecido en el apartado 1 de cada Cuadro 

Resumen.
2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el apartado 2.a) de cada Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por las normas específicas indicadas, en su caso, en el apartado 3 de 

cada Cuadro Resumen, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera.
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b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, 
así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 

Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 

tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se ajustará a la normativa comunitaria, nacional 
y autonómica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 de cada Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades solicitantes para la obtención de la 
subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las personas o entidades 
contempladas en el apartado 4.a).1.º de cada Cuadro Resumen, que reúnan todos los requisitos indicados en su 
apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse durante el periodo indicado en 
el apartado 4.b) de cada Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) de cada Cuadro Resumen, no se podrá obtener 
la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en 
la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se 

encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber sido sancionada o condenada por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el 
artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen se hubiera previsto que puedan 
acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en cualquiera de sus 
miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.
1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se especificará en el apartado 5.a) de cada Cuadro 

Resumen, pudiendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder en relación al presupuesto 
total de las actividades subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe cierto sin 
referencia a un porcentaje o fracción, o en otras formas o métodos de concreción.

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apartado 5.b) de cada Cuadro Resumen, el órgano 
concedente procederá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria.

4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 5.c).1.º de cada Cuadro Resumen. 
Solo podrán compensarse unos conceptos con otros cuando la subvención se hubiera concedido para financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c).2.º del Cuadro Resumen o en la 
resolución de concesión.

5. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) 
de cada Cuadro Resumen. 

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) de cada Cuadro Resumen, se considerará 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en el apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fondos de la Unión Europea, solamente se considerará 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en el apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

8. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.

9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. No obstante, cuando 
las subvenciones se financien con fondos provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a las 
reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la normativa comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona o entidad beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponde de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza la actividad. A efectos de imputación de costes indirectos la fracción del coste total que 
se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) de cada Cuadro Resumen.

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante el período indicado en el apartado 5.g) de cada Cuadro Resumen.

12. Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 5.h).
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13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuestos de coste por ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o 
la entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 

de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en 
la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención en dicha convocatoria.

En aquellos casos en los que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2.d) de cada Cuadro 
Resumen, existiesen dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurrencia competitiva,, la citada 
cuantía máxima se deberá distribuir entre dichos ámbitos en los importes que indique la convocatoria o, en 
su defecto, en una declaración posterior de distribución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa. Esta declaración se deberá formular por parte de quien efectuó la convocatoria y en los 
mismos medios de publicidad que ésta.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes 
que en ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán 
sometidas a las siguientes reglas:

a) Solo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación necesaria de los 
créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento de la convocatoria, pero se 
prevea obtener en cualquier momento anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los 
créditos derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la convocatoria, 
deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para 
presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aún 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará conforme a lo establecido en el apartado 6 del 
Cuadro Resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones.
1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) de cada Cuadro Resumen, la persona beneficiaria 

tendrá que efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la actividad subvencionada, teniendo que 
acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo 
de las presentes bases reguladoras serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán el importe de la subvención 
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en los 
supuestos en que la beneficiara sea una Administración Pública.
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4. Si la Unión Europea participa en la financiación de estas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro 
Resumen se iniciará el fondo europeo que corresponda, así como si participa la Administración General del 
Estado y otras Administraciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las personas o entidades beneficiarias y/o la 

colaboración en la gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es colaboradora/s cuando así se haya 
previsto en el apartado 8.a) de cada Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberán reunir todos los requisitos indicados en el apartado 
8.b) de cada Cuadro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el período indicado en 
el apartado 8.c) de cada Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la 
condición de entidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstancias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, 
se establezcan en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de colaboración o contrato, serán los que, en su caso, 
si indiquen en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colaboradoras serán las indicadas en el apartado 8.g) 
del Cuadro Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la 

actividad subvencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro Resumen.
2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 

subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho 

importe sea superior a 60.000 euros, la subcontaratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración de mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites 
establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 116.2 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los 
servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:

  1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
  2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención.
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e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3.b) y 7.d).2.ª de este artículo, se podrán 
presentar en los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artículo 11. Las resoluciones de estas 
solicitudes de autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, se entenderán estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará de oficio, y se tramitará y resolverá en 

régimen de concurrencia competitiva.
2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro 

Resumen.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario incorporado en la convocatoria, 

cumplimentando:

a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su caso, proceda 

efectuar. A tal efecto, en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como preferente el 
medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.
d) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en las bases reguladoras.
e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para aplicar los criterios 

de valoración.
f) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, 

en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instructor para que recabe de otras Consejerías o 
de otras Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa 
de aplicación que estuviera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, en el trámite de 
audiencia estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos 
indicados en el artículo 17.

h) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano 
instructor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los lugares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro 
Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b) del Cuadro 
Resumen.

5. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del cumplimiento de cada 
uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la declaración responsable 
contemplada en el apartado 1.d), con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

6. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa de la información necesaria 
para aplicar los criterios de valoración establecidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la 
incorporación de la información en los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la declaración 
responsable contemplada en el apartado 1.h), con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

7. Con carácter general, cuando se trate de información o documentos que obren en poder de la 
Administración de la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante podrá ejercer su derecho a no 
presentarlos, autorizando al órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual 
deberá indicar el órgano al que fueron presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación 
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o emisión, y el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización de éste.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros indicados en el apartado 10.c) del 

Cuadro Resumen.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico 

reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados reconoce 
la Administración de la Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos 
certificados electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la dirección 
electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de 
firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos de 
los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo; la resolución de inadmisión será 

notificada personalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), 

f) y h) del artículo 10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas 
para que en el plazo de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se 
les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, 
a petición de las personas o entidades solicitantes de la subvención o a iniciativa del órgano instructor cuando 
afecte a personas o entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún 
trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no 
subsanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán 
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la subvención.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, enumerados 

en el apartado 12.a) de cada Cuadro Resumen.
2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se priorizarán en la 

forma indicada en el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y resolución.
1. Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión 

de subvenciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Resumen.
2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro Resumen, la evaluación de las solicitudes y, 

en su caso, la propuesta de resolución, se llevará a cabo por un órgano colegiado con la composición indicada 
en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los 

criterios establecidos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa 
podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la propuesta provisional 
de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente 
tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los importes propuestos para su concesión en 
el informe de evaluación no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la convocatoria.
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4. La propuesta provisional de resolución, contendrá:
La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la 

consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable.
La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para tener 

la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación.
Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable 

para el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.
5. Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones, podrán conocer a través de un acceso restringido en la dirección electrónica 
indicada en el apartado 14 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y consulta 
se podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma electrónica 
indicados en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la tramitación del procedimiento comprenderá 
la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo 

de diez días para que, utilizando el formulario-anexo II las personas o entidades beneficiarias provisionales y 
suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el 
importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, 
las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la propuesta provisional se tendrá por 

aceptada:
  1.º  Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al 

transcurrir el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o 
suplentes comuniquen su desistimiento.

  2.º  Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento 
por las personas o entidades beneficiarias provisionales.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado beneficiaria provisional, cuando en el aparta- 
do 2.c) del Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o más subvenciones y solo se 
pueda optar a una de ellas.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales deberán presentar, junto al formulario indicado en 
el apartado 1, la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen, la cual deberá ser acreditativa 
de los datos que hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, 
como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por las personas o entidades beneficiarias suplentes 
que así se especifique en la propuesta provisional de resolución.

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas.
3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta podrán presentarse en cualesquiera de los lugares 

y por cualesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, siempre que, para el 
supuesto de presentación en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
trate de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias electrónicas de 
documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros 
sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las personas o entidades interesadas también podrán aportar copias digitalizadas de los 
documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. 
En este supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 
copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas 
o entidades interesadas la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias 
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implica la autorización al órgano instructor para que acceda y trate la información personal contenida en tales 
documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su 
desistimiento de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de 
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará 

la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolución, que no podrá superar la cuantía 
total máxima del crédito establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar 
o situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se 
desglose; la aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto 
el presupuesto subvencionado como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la Unión Europea participa 
en su financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que 
corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la 
posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, 
en su caso, habrá de aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, 
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas 
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor 
cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el 
apartado 16 del Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima 
a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se requiera la aceptación expresa de la resolución 
de concesión, ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguientes a la publicación prevista en el 
artículo 21, con indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el 
archivo con notificación a la persona o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en 
los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) del Cuadro Resumen, el procedimiento de 

concesión de subvenciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre el órgano concedente y las 
personas o entidades interesadas sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo 
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respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valoración 
establecidos para cada una de ellas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las personas o entidades solicitantes y el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a la propuesta 
provisional de resolución, proponer un acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano instructor y de todas las personas o entidades 
solicitantes, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con libertad de 
criterio, procediéndose, en su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con las particularidades que 
puedan establecerse en el apartado 18.b) del Cuadro Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en 

particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, 
se publicarán en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos del artícu- 
lo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse 
personalmente, se practicarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades en sus solicitudes, 
salvo que se hubiera establecido en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la notificación 
electrónica.

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se hubiera establecido la obligatoriedad de la 
notificación electrónica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan señalado o consentido 
expresamente el medio de notificación electrónico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a 
las mismas se practicarán por ese medio en la sede electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de 
conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado para que la 
persona o entidad interesada pueda señalar expresamente el medio de notificación o comunicación electrónica 
como preferente e indicar, para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones concedidas.
1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, las subvenciones concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la persona 
o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las subvenciones cuyo importe individual sea de 
cuantía inferior a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a través de la página web indicada en 
el apartado 19 del Cuadro Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este artículo las subvenciones cuando la publicación 
de los datos de las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la 
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo 

del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o 
bien a instancia de la persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas 
en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En 
el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en 
estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en 
el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la 
persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la 
actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la cuantía 
de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a 
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aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido 
y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte 
la decisión de iniciar o no el procedimiento.

La denegación deberá motivarse expresamente.
5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre 

antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente 
de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera 
presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, 
la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las 
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta 
información le sea requerida por dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 del Cuadro 
Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o 
Agencia que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas 
con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten 
por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28.
j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante 

el período en el que la subvención es susceptible de control.
k) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b) del Cuadro 

Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la 
entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
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funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos 
que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en 
soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo 
a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, 
disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se 
pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las 
disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción 
o negativa a los efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 
corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o formas y con la secuencia señalada en el 

apartado 24.a) del Cuadro Resumen.
2. Formas de pago:

a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago en el aparta- 
do 24.a).1.º del Cuadro Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar previamente al cobro de 
la subvención, la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que motivó la 
concesión de la misma en los términos establecidos en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago 
se realizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a).1.º del Cuadro Resumen, mediante pago del 
100% del importe de la subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, mediante pago 
fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago, en el apartado 24.a).2.º del 
Cuadro Resumen, el pago se realizará mediante uno o varios pagos anticipados con anterioridad a la justificación 
de la realización de la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el porcentaje del importe de la 
subvención que se abonará en cada uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro Resumen. La 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior 
al 75% de la subvención concedida, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los 
supuestos en que el importe de aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente podrá abonarse un 
importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención en los supuestos expresamente 
establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en porcentaje sobre el presupuesto total, el importe 
definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la persona 
beneficiaria, conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada 
resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente 
el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida 
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no 
aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa 
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así como el competente 
para proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este 



Núm. 155  página 30 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 8 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegarse 
esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cuadro Resumen, las personas o entidades beneficiarias 
deberán acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público.

Esta previsión es independiente del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento previo a 
la concesión.

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, en su caso, otros requisitos previos al pago.
6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya 

indicado, previa acreditación de su titularidad.
7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos competentes de la Unión Europea 
hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a la misma o hayan declarado la subvención compatible 
con el mercado común y en los términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá 
constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especifica, cuando proceda, si se establece el 
compromiso de pago de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos.
Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, distintas de las previstas en el artículo 

anterior, requeridas a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su caso, se establezcan en el 
apartado 25 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta la forma de justificación por parte de la persona 

o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se entenderá, en todo 
caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo 
a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada aunque la cuantía 
de la subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presentación de la justificación será el establecido en 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 26.f) del Cuadro Resumen, 
conforme a alguna de las modalidades de justificación de subvenciones que se describen a continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las modalidades que se describen a continuación, 

constituye un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.
Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, en el apartado 26.f).1º se 

establezca otro contenido, la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, estará integrada por:
  1.º  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

  2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
    -  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor 

y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

    -  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

    -  Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aquellos 
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casos en que en el apartado 26.f).1.º del Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante 
un tanto alzado sin necesidad de justificación.

    -  Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

    -  Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deba de haber solicitado la persona beneficiaria.

    -  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, que contendrá:
1.º  Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que llevará a cabo la 
revisión de la cuenta justificativa con el alcance que se determina en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga el 
órgano que tenga atribuidas las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º  Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

3.º  Memoria económica abreviada con el contenido que se indica en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la 
realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por un 
auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa 
se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, se prevea el 
nombramiento de otro auditor. En el supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a auditar sus 
cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por la misma, salvo que en el aparta- 
do 26.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de la 
revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así se establezca en 
el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el extranjero, este régimen 
se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en 
dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la 
obligación de someter a auditoría sus estados contables. De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio 
de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse 
por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros 
y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de documento con 

validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa simplificada, siempre que contenga:
  1.º  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

  2.º  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que 
la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones 
acaecidas.

  3.º  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

  4.º  En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se indican en el apartado 
26.f).3.º del Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria la remisión de 
los justificantes de gasto seleccionados.
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b) Justificación por módulos:
En el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, se concretan los módulos y, en su caso, la forma de su 

actualización o se determinará que se fijarán en la convocatoria.
En esta modalidad de justificación deberá presentarse la siguiente documentación:
  1.º  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

  2.º  Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes extremos:
    -  Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona beneficiaria sobre el número de unidades 

físicas consideradas como módulo.
    -  Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria 

de actuación y los módulos contemplados en el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, o en su 
caso, en las convocatorias.

      Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justificación están dispensados de la obligación de 
presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa 
en contrario en el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables, contendrá:
  1.º  Información contable de obligada preparación por la persona beneficiaria, debidamente auditada 

conforme al ordenamiento jurídico.
  2.º  En caso de exigirse en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, informe complementario 

elaborado por el auditor de cuentas, siguiendo lo previsto en la disposición adicional decimoquinta 
del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.
 Este informe complementario será necesario cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se 
considere suficiente, indicándose en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, el alcance adicional 
de la revisión a llevar a cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de base 
para determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicional que corresponda percibir al 
auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en el 
apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de la entidad local:
Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales se justificarán mediante un certificado de la 

intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para las 
que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los formatos indicados en el apartado 
26.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el Capítulo II del 
Título I del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado por el Real Decreto 87/2005, o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han 
sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.
5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 

u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de 
la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse un certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.
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8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de justificación 
de las subvenciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Resumen, se haya señalado su admisibilidad. 
A estos efectos, en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por 
vía electrónica, informática o telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que 
deberán ajustarse a las especificaciones establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 

36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que 
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. 
En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución 
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria 
de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del Cuadro 
Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b del Cuadro Resumen 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de 
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El 
destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su caso 
determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos 
señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen.
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El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la 
forma y plazo en que deba efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme 

a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos 
señalados en el apartado 28 del Cuadro Resumen.

Sevilla, 29 de julio de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A   ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES E INSTITUCIONES, SIN ÁNIMO DE LUCRO, CUYO OBJETO SEA LA REPRESENTACIÓN Y 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS VÍCTIMAS DE TERRORISMO.

LINEA 1:  APOYO AL MOVIMIENTO ASOCIATIVO.
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0 Identificación de la línea de subvención

Apoyo al movimiento asociativo.

1 Objeto (Artículo 1)

Financiación para el apoyo al movimiento asociativo, completando y coadyuvando a la financiación, en 
parte,  de  los  gastos  generales  de  funcionamiento  y  gestión  generados  como consecuencia  de  las 
actividades dedicadas a la atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus familiares, así 
como el auxilio técnico para el desarrollo de sus objetivos estatutarios.

2 Conceptos subvencionables (Artículo 1, 5, 9 y 17)

2.a). Conceptos subvencionables:
- El desarrollo de actividades de las asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de 

lucro, encaminadas a fomentar y consolidar las mismas así como a contribuir al desarrollo 
de sus propios fines.

- Compensación  total  o  parcial  de  los  gastos  que  originen  el  funcionamiento  de  dichas 
entidades en el ejercicio correspondiente.

2.b). Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 No. 
 Sí.

2.c). Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 No.
 Sí. Número:

 Sólo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

                  1)  Apoyo al movimiento asociativo; 2) Programas de actividades de dignificación y 
concienciación social.
2.d). Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia: ................................................................................................................
 Otro ámbito territorial: ..................................................................................................
 Otro ámbito funcional:...................................................................................................

3 Régimen Jurídico específico aplicable (Artículo 2)

 No se establece ningún régimen jurídico específico.
 Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:

4
Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben 

reunir, período de mantenimiento y excepciones (Artículo 3)

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las 
siguientes personas o entidades:
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1.  Podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas  que  se  regulan  en  las  presentes  Bases,  las 
Asociaciones,  Fundaciones,  Entidades  e  Instituciones  sin  ánimo de lucro  que  ejerzan  su actividad 
principalmente en Andalucía cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses amparados 
en la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención a las víctimas 
del  terrorismo  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía, y  desarrollen  programas  asistenciales 
dirigidos a paliar situaciones personales o colectivas de dichas víctimas, o bien persigan el desarrollo y 
ejecución de programas de actividades de dignificación de las víctimas, o actividades destinadas a la 
educación y  concienciación  social  contra  la  lacra  terrorista  en  cualquiera  de  sus  manifestaciones, 
defendiendo los valores de convivencia pacifica y democrática. 

2.  No  se  entenderán  incluidas  las  entidades  de  derecho  público,  los  partidos  políticos, 
sindicatos  o  asociaciones  empresariales,  universidades,  las  sociedades  mercantiles,  los  colegios 
profesionales  y cualquier otra entidad de análoga naturaleza.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las asociaciones, 

fundaciones o instituciones sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o en el 
de Fundaciones de Andalucía o cualesquiera otros Registros públicos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

b)  Tener  como  objetivo  la  representación  y  defensa  de  los  intereses  de  las  víctimas  del 
terrorismo con la condición política de andaluz o andaluza en los términos previstos en el artículo 5 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía,  y  desarrollar principalmente su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4.b). Período durante el que deben mantenerse:
Los  requisitos  señalados  en  el  apartado  anterior,  deberán  mantenerse  desde  la  fecha  de 

solicitud de la subvención hasta dos años posteriores al fin del periodo de justificación. 

4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
 No se establecen.
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras.

5 Cuantía de la subvención y gastos subvencionables (Artículo 4)

5.a). Cuantía:
Porcentaje máximo de la subvención:  Hasta el 100%

del coste total del presupuesto aceptado.
Cuantía máxima de la subvención:................................................................................
Cuantía mínima de la subvención:.................................................................................
Importe cierto:..............................................................................................................
Otra forma de concretar la cuantía:

5.b). Posibilidad de prorrateo:
Sí.
No.
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5.c).1º. Gastos subvencionables:
 - Los gastos corrientes y de funcionamiento de las asociaciones, fundaciones o entidades sin 

ánimo de lucro  destinados a sufragar el ejercicio ordinario de sus actividades,  a fomentar y consolidar 
las mismas,  así como a potenciar su  participación en Federaciones o Confederaciones, 
              - La adquisición de bienes inventariables o su reposición

5.c).2º. Posibilidad de compensar conceptos:
No.
Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:...............................................................

................................................................................................................................................

5.d). Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada:

No se establece.
Sí. La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 

5.e). Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: en los doce 
meses anteriores  a  la fecha de publicación de la convocatoria.

5.f).  Consideración  de  gasto  realizado,  en  subvenciones  que  no  se  encuentren 
financiadas con fondos de la Unión Europea.

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación.

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado .......................................

5.g). Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
En el caso de  adquisición de bienes inventariables o su reposición, el periodo durante el que 

debe  destinarse  a  la  finalidad  de  esta  linea  no  podrá  ser  inferior  a  5  años  en  caso  de  bienes, 
inscribibles en un registro público, ni a 2 años para el resto de los bienes, a partir de la resolución de la 
subvención.

5.h.) Reglas especiales en materia de amortización:
No.
Sí. En caso de ser necesario para el desarrollo del proyecto la adquisición de bienes inventariables, 

éstos quedarán al servicio del órgano judicial a la finalización del proyecto.

6 Régimen de control (Artículo 5)

 Fiscalización previa.
Control financiero.

7 Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6)

7.a). Aportación de fondos propios.
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad subvencionada 

será, al menos, de ...................................................................................................................
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7.b). Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

 Sí.
No.

7.c). Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados:

Sí.
 No.

7.d). Participación en la financiación de las subvenciones:
 La Unión Europea participa, a través del fondo.......................................................,en  la 

financiación de estas subvenciones.
Porcentaje:......................

 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje:......................

 Otra/s participación/es:.......................................................................................................
Porcentajes:....................

8 Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7)

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
No.
 Sí. Identificación:

 del Equipo de investigación.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Período durante el que deben mantenerse:

8.d).  Excepciones  a  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  entidad/es 
colaboradora/s:

 No se establecen.
Se establecen las siguientes:................................................................................................

8.f).  Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de 
colaboración o contrato:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9 Posibilidad de subcontratación (Artículo 8)

Sí. Porcentaje máximo:........................
 No.

10 Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17)



Núm. 155  página �0 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 8 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10.a). Obtención del formulario:
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/justiciaeinterior 
En las sedes de los siguientes órganos: 

- Registro General de la Consejería de Justicia e Interior
- Registro de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
- Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas.

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas

10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través de la siguiente dirección electrónica:...............................................................................
 En cualquiera de los registros siguientes:

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d).  Dirección  electrónica  donde  se  podrá  consultar  la  relación  de  prestadores  de 
servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

11 Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12)

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes es:............................................................................

12 Criterios de valoración (Artículo 14)

12.a). Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

a)  Implantación.  Se  valorará  la  implantación  social  de  la  entidad  en  la  Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como la antigüedad de la misma y la representación equilibrada en sus órganos de 
dirección. Se valorará hasta un máximo de 40 puntos.

1) Hasta 30 puntos si es de ámbito regional.
    Hasta 20 puntos si es de ámbito  Interprovincial 
    Hasta 5 puntos si es de ámbito Provincial. 
    Hasta 2 puntos si es de ámbito local o comarcal.

2) 5 puntos a la entidad de mayor antigüedad de entre las solicitudes recibidas y admitidas.

3)  5  puntos  a  aquellas  entidades  que  tengan  una  representación  equilibrada  en  sus  órganos  de 
dirección.

La representación será equilibrada cuando la situación garantice la presencia de hombres y mujeres de 
forma que cada sexo no supere el 60% ni sea inferior al 40% en el conjunto de personas que formen 
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parte de este órgano.

b) Programas o actividades desarrolladas por las entidades  solicitantes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se valorarán las acciones desarrolladas en el ámbito del apoyo a las víctimas del terrorismo 
durante los tres años anteriores a la publicación de la convocatoria. El máximo de puntuación en cada 
subapartado se concederá a la que presente mayor número en el ítem correspondiente, prorrateándose 
en el resto de entidades la puntuación en función de ésta. Se valorará hasta un máximo de 25 puntos.

Por número de programas o actividades. Hasta 15 puntos.
Número total de personas beneficiarias a las que se han dirigido las actuaciones realizadas. 
Hasta 10 puntos

c) Capacidad organizativa y técnica de la entidad. Se valorará que la entidad cuente con personal 
cualificado técnicamente para el desarrollo de los proyectos  evaluando positivamente que el mismo 
posea experiencia y formación sobre el colectivo al que se dirige, los empleos estables creados y, en su 
caso, los empleos estables mantenidos. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos.

d) Ponderación en el grado de compromiso medioambiental del solicitante, que se valorará hasta un 
máximo de 5 puntos

e) Ponderación en la valoración de las actuaciones tendentes a alcanzar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. Se valorará hasta un máximo de 5 puntos

f) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito del 
sector al que va dirigida la actuación, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria. 
Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

12.b). Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la puntuación final, el orden de prioridad se establecerá atendiendo a la 

mayor puntuación obtenida por el mismo orden en que aparecen regulados los méritos en estas bases. 
De  persistir  la  igualdad,  se  atenderá  a  la  fecha  de  entrada  de  la  solicitud  según  la  forma  de 
presentación indicada en el apartado 10.c.

13 Órganos competentes (Artículo 15)

Órgano/s instructor/es:  La persona titular  de la  Jefatura de Servicio de Asistencia 
Jurídica a Víctimas de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas

Funciones:
Evaluación de las solicitudes
Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
Propuesta definitiva de Resolución.
 Otras funciones

Órgano competente  para resolver:  Persona titular  de  la Dirección  General  de Violencia  de 
Género y Asistencia a Víctimas que actuará:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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 Por delegación de la persona titular de la Consejería de Justicia e Interior, en los términos 
del  artículo  42.1  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Órgano colegiado:
No.
 Sí. Denominación: Comisión de Selección.

Funciones:
Evaluación de las solicitudes.
Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada
Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
- Presidencia: 
- Vocalías:
- Secretaría: 

14
Dirección  electrónica  de  acceso  restringido  al  estado  de  tramitación  del 

procedimiento (Artículo 16)

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 
concesión  de  subvenciones,  podrán  conocer  el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  de  la 
siguiente dirección electrónica:

15 Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo II (Artículo 17)

- Estatuto, acta fundacional o documento análogo.
- Documentación  acreditativa  de  la  personalidad  de  las  personas  solicitantes  y  de  la 

representación de las mismas.
- Identificación de que la entidad solicitante es sin fin de lucro, indicando el  Registro de 

Entidades en el que está inscrito, la fecha de la resolución de inscripción con el número 
correspondiente del mismo, y el número de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

- Certificado emitido  por la persona titular de la Secretaría del  Patronato,  para caso de 
Fundaciones, relativo a la presentación de las cuentas anuales al Protectorado en plazo 
establecido. 

- Presupuesto detallado y desglosado correspondiente al periodo subvencionable, en el que 
conste la relación de gastos corrientes  e ingresos previstos de la asociación, fundación o 
entidad sin ánimo de lucro.

- Aquella documentación que acredite el cumplimiento de los distintos criterios de valoración 
establecidos en el  apartado 12,a) del Cuadro Resumen, entre otros:
- Declaración  responsable  del  personal  al  servicio  de  la  entidad  que  contenga  los 

siguientes elementos: nombre y apellidos, tipo de contrato, duración y antigüedad así 
como curriculum vitae.

- Declaración responsable relativos a los apartados a.3), b), d), e) y f). 
- Memoria descriptiva que deberá contener al menos las características principales de la 

entidad, objetivos y fines.
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- Certificado de la correspondiente entidad bancaria acreditativo de la cuenta en la que deba 
efectuarse, en su caso, el ingreso de la subvención.

- En  el  supuesto  que  proceda  reformulación  de  solicitud,  junto  con  el  anexo  II  deberá 
presentarse un presupuesto de ingresos-gastos de la actividad subvencionanda, ajustado al 
importe objeto de reformulación, con desglose de conceptos y partidas.

16 Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19)

Tres meses.

17 Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (Artículo 19)

No.
 Sí.

18 Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20)

18.a). Posibilidad de terminación convencional:
No.
Sí.

18.b). Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19
Página  web  donde  se  publicarán  los  actos  administrativos  de  requerimiento  de 

subsanación, audiencia y resolución del procedimiento (Artículos 21 y 22)

20 Obligatoriedad de la notificación electrónica (Artículo 21)

Sí.
 No.

21 Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23)

21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que 
pueden dar lugar a la modificación de la resolución:
- La obtención concurrente  de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por 

otras Adminsitraciones Públicas para la misma actividad,  cuando su importe  supere el 
coste la la actividad subvencionada.

- Las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación 
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

No.
 Sí.
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22 Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24)

No.
Sí:............................................................................................................................

23
Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones 

específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias 
(Artículo 24)

23.a). Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o 
entidades beneficiarias:

No se establecen.
Se establecen las siguientes:

En caso de editarse nuevos materiales didácticos o publicitarios, imputados a gastos generados de 
esta  subvención,  deberá  figurar  inexcusablemente  la  referencia  a  la  financiación  de  la  Junta  de 
Andalucía,  garantizándose un tratamiento  igualitario  en  los  contenidos  e  imágenes  que se  utilicen 
promoviendo la ruptura de estereotipos, respetando siempre las condiciones y requisitos establecidos 
en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía.
23.b). Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o 
entidades beneficiarias:

 No se establecen.
Se establecen las siguientes:

24 Forma y secuencia de pago (Artículo 25)

24.a) Forma de pago:
Una sola forma de pago.
........... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Formas de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
 Pago  del  100%  del  importe  de  la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona  o  entidad 

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
 Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades 

subvencionadas, abonándose en la  parte proporcional  a la  cuantía de la justificación presentada y 
aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: para subvenciones de cuantía igual o 

inferior  a  6050 euros  artículo  (124.3  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de marzo,  por  el  que se 
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aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía .)
Garantías:

No se establecen.
Sí.

- Forma: ...................................................................................................................
- Cuantía de las garantías:.........................................................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen:.......................................................................
- Procedimiento de cancelación:.................................................................................

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención:
Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo ......... de la Ley del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año ..........
 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

24.b). Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

24.c). Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de 
la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:.............................................................................

25 Medidas de garantías a favor de los intereses públicos (Artículo 26)

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:..............................................................................................................................
- Cuantía de las garantías:....................................................................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen:.................................................................................
- Procedimiento de cancelación:...........................................................................................

26 Justificación de la subvención (Artículo 27)

26.a). La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte 
de:

La persona o entidad beneficiaria.
La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
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El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: 2 meses, a contar desde la 
fecha de publicación de la resolución

26.c). Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Procede su posterior estampillado:
Sí.
No.

Copias auténticas o autenticadas.

26.d). Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
No.
Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
.............................................................................................................................................
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
.............................................................................................................................................

26.f). Modalidad de justificación:
 26.f).1º. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos:

Contenido de la cuenta justificativa:
El  contenido de la  cuenta justificativa  con aportación de justificantes  de 

gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras.
El  contenido de la  cuenta justificativa  con aportación de justificantes  de 

gasto será el siguiente:
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa:
.............................................................................................................................................

En caso de existir  costes  generales  y/o costes  indirectos,  compensación con un tanto  alzado  sin 
necesidad de justificación:

No.
Sí.

 26.f).2º. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:.....................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
Contenido de la memoria económica abreviada:.....................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
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.............................................................................................................................................
Persona beneficiaria  obligada a auditar  sus cuentas anuales con nombramiento  de otro 

auditor.
Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 

por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.
Sí. Hasta el límite de .......................... euros.

 26.f).3º. Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:............................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................

 26.f).4º. Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:...........................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:........................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
La  concreción  de  los  módulos  y  de  la  elaboración  del  informe  técnico  se 
establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria: Sí. No.

Las personas  o entidades beneficiarias  están obligadas a la  presentación  de 
libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.
No.

 26.f).5º. Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: Sí. No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:................................
.......................................................................................................................
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.
Sí. Hasta el límite de ................... euros.

 26.f).6º. Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad 
local.
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27 Reintegro (Artículo 28)

27.a). Causas específicas de reintegro:

27.b). Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos.
 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de 

modo  significativo  al  cumplimiento  total,  se  valorará  el  nivel  de  consecución  y  el  importe  de  la 
subvención será proporcional a dicho nivel.  Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 
previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que el cumplimiento se 
aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando sea superior al 90 %.

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de 
las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: ...................................................
...............................................................................................................................
...............................................................................................................................

27.c). Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a 

Víctimas.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a 

Víctimas.
- Resolver  el  procedimiento  de  reintegro:  La  persona titular  de  la  Consejería  de  Justicia  e 

Interior.

28 Régimen sancionador (Artículo 29)

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: La Persona Titular de la Consejería de Justicia e Interior.
- Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia 

a Víctimas.
- Resolver  el  procedimiento  sancionador:  La Persona Titular  de la  Consejería  de Justicia  e 
Interior.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A   ASOCIACIONES, 
FUNDACIONES E INSTITUCIONES, SIN ÁNIMO DE LUCRO, CUYO OBJETO SEA LA REPRESENTACIÓN Y 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS VÍCTIMAS DE TERRORISMO.

LINEA 2:  Programas de actividades de dignificación y concienciación social.
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0 Identificación de la línea de subvención

Actividades de dignificación y concienciación social.

1 Objeto (Artículo 1)

Programas de actividades de dignificación de las víctimas o  de actividades destinadas a la educación y 
concienciación social contra la lacra terrorista en cualquier de sus manifestaciones, defendiendo los 
valores de convivencia pacífica y democrática,así como la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

2 Conceptos subvencionables (Artículo 1, 5, 9 y 17)

2.a). Conceptos subvencionables:
- El desarrollo de encuentros, talleres, jornadas, cursos o cualquier otro tipo de actividades 

destinadas a servir de homenaje a las víctimas y a la a poner de relieve su problemática.
- El desarrollo  de actividades destinadas a concienciar y educar  a la sociedad  en una 

cultura  de  Paz  y  no  violencia,  que  desde  los  valores  de  la  convivencia  pacífica  y 
democrática e igualdad entre mujeres y hombres ayude a prevenir actitudes intolerantes y 
mostrar el dolor que causa la violencia.

2.b). Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 No. 
 Sí.

2.c). Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
 No.
 Sí. Número:

 Sólo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

                  1)  Apoyo al movimiento asociativo; 2) Programas de actividades de dignificación y 
concienciación social.
2.d). Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia: ................................................................................................................
 Otro ámbito territorial: ..................................................................................................
 Otro ámbito funcional:...................................................................................................

3 Régimen Jurídico específico aplicable (Artículo 2)

 No se establece ningún régimen jurídico específico.
 Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:

4
Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben 

reunir, período de mantenimiento y excepciones (Artículo 3)

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las 
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siguientes personas o entidades:
1.  Podrán  ser  beneficiarias  de  las  ayudas  que  se  regulan  en  las  presentes  Bases,  las 

Asociaciones,  Fundaciones,  Entidades  e  Instituciones  sin  ánimo de lucro  que  ejerzan su  actividad 
principalmente en Andalucía cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses amparados 
en la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención a las víctimas 
del  terrorismo  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía, y  desarrollen  programas  asistenciales 
dirigidos a paliar situaciones personales o colectivas de dichas víctimas, o bien persigan el desarrollo y 
ejecución de programas de actividades de dignificación de las víctimas, o actividades destinadas a la 
educación y  concienciación  social  contra  la  lacra  terrorista  en cualquiera  de sus manifestaciones, 
defendiendo los valores de convivencia pacifica y democrática. 

2.  No  se  entenderán  incluidas  las  entidades  de  derecho  público,  los  partidos  políticos, 
sindicatos  o  asociaciones  empresariales,  universidades,  las  sociedades  mercantiles,  los  colegios 
profesionales  y cualquier otra entidad de análoga naturaleza.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las asociaciones, 

fundaciones o instituciones sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o en el 
de Fundaciones de Andalucía o cualesquiera otros Registros públicos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

b)   Tener  como objetivo  la  representación  y  defensa  de los  intereses  de  las  víctimas  del 
terrorismo con la condición política de andaluz o andaluza en los términos previstos en el artículo 5 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía,  y  desarrollar principalmente su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

4.b). Período durante el que deben mantenerse:
Los  requisitos  señalados  en  el  apartado  anterior,  deberán  mantenerse  desde  la  fecha  de 

solicitud de la subvención hasta dos años posteriores al fin del periodo de justificación. 

4.c). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
 No se establecen.
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras.

5 Cuantía de la subvención y gastos subvencionables (Artículo 4)

5.a). Cuantía:
Porcentaje máximo de la subvención: Porcentaje máximo de la subvención: Hasta el 100%

del coste total del presupuesto aceptado.
Cuantía máxima de la subvención:................................................................................
Cuantía mínima de la subvención:.................................................................................
Importe cierto:..............................................................................................................
Otra forma de concretar la cuantía:

5.b). Posibilidad de prorrateo:
Sí.
No.
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5.c).1º. Gastos subvencionables:
Los  gastos  derivados  del  desarrollo  de  los  proyectos  o  programas  que  potencien  o 
favorezcan  la  aplicación  de  las  finalidades  descritas,  incluidos  los  correspondientes  al 
personal formador.
Si los hubiera, los gastos derivados del seguro de responsabilidad civil  del voluntariado 
participante, debiendo coincidir el período asegurado con la fecha de realización de las 
actividades.
Si los hubiera, los gastos de manutención de voluntarios y voluntarias que realizan los 
diferentes programas o proyectos.
Gastos derivados de la celebración de jornadas, talleres, cursos o cualquier otro tipo de 
actividades relacionadas con los temas objeto de la subvención.

5.c).2º. Posibilidad de compensar conceptos:
No.
Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:...............................................................

................................................................................................................................................

5.d). Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada:

No se establece.
Sí. La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 

5.e). Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: Durante un 
año contado a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.
5.f).  Consideración  de  gasto  realizado,  en  subvenciones  que  no  se  encuentren 
financiadas con fondos de la Unión Europea.

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación.

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado .......................................

5.g). Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
5.h.) Reglas especiales en materia de amortización:

No.
Sí. En caso de ser necesario para el desarrollo del proyecto la adquisición de bienes inventariables, 

éstos quedarán al servicio del órgano judicial a la finalización del proyecto.

6 Régimen de control (Artículo 5)

 Fiscalización previa.
Control financiero.

7 Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6)

7.a). Aportación de fondos propios.
 No se exige la aportación de fondos propios.

La  aportación  de  fondos  propios  por  la  persona  beneficiaria  para  financiar  la  actividad 
subvencionada será, al menos, de ...........................................................................................
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7.b). Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

 Sí.
No.

7.c). Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados:

Sí.
 No.

7.d). Participación en la financiación de las subvenciones:
 La Unión Europea participa, a través del fondo.......................................................,en  la

financiación de estas subvenciones.
Porcentaje:......................

 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje:......................

 Otra/s participación/es:.......................................................................................................
Porcentajes:....................

8 Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7)

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
No.
 Sí. Identificación:

 del Equipo de investigación.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Período durante el que deben mantenerse:

8.d).  Excepciones  a  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  entidad/es 
colaboradora/s:

 No se establecen.
Se establecen las siguientes:................................................................................................

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de 
colaboración o contrato:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9 Posibilidad de subcontratación (Artículo 8)

Sí. Porcentaje máximo:........................
 No.

10 Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17)
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10.a). Obtención del formulario:
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
En la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/justiciaeinterior 
En las sedes de los siguientes órganos: 

- Registro General de la Consejería de Justicia e Interior
- Registro de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

- Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas.

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Persona titular de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas

10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través de la siguiente dirección electrónica:...............................................................................
 En cualquiera de los registros siguientes:

- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d).  Dirección  electrónica  donde  se  podrá  consultar  la  relación  de  prestadores  de 
servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

11 Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12)

 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
El plazo de presentación de solicitudes es:............................................................................

12 Criterios de valoración (Artículo 14)

12.a). Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

12.a). Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
a) Proyecto presentado. Se valorará la adecuación a las finalidades establecidas en la presente Orden y 
la calidad técnica del proyecto, así como la descripción de las actividades concretas  que se pretenden 
realizar  y  los medios técnicos y  materiales  con los  que cuenta,  en los  que se deberán promover 
medidas  inspiradas  en  la  perspectiva  de  género.  Asimismo  se  tendrá  en  cuenta  la  población 
desagregada por sexo a la que va dirigida, los objetivos que se pretenden alcanzar, y el número de 
personas beneficiarias. Se valorará hasta un máximo de 30 puntos.

b)  Implantación.  Se  valorará  la  implantación  social  de  la  entidad  en  la  Comunidad  Autónoma de 
Andalucía, así como la antigüedad de la misma y la representación equilibrada en sus órganos de 
dirección. Se valorará hasta un máximo de 20 puntos.

1)Hasta 15 puntos si es de ámbito regional.
   Hasta 10 puntos si es de ámbito Interprovincial. 
   Hasta 5 puntos si es de ámbito Provincial. 
   Hasta 2 puntos si es de ámbito local o comarcal.
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2) 2,5 puntos a la entidad de mayor antigüedad de entre las solicitudes recibidas que cumplan 
con los requisito.

3) 2,5 puntos a aquellas entidades que tengan una representación equilibrada en sus órganos de 
dirección.

La representación será equilibrada cuando la situación garantice la presencia de hombres y 
mujeres de forma que cada sexo no supere el 60% ni sea inferior al 40% en el conjunto de 
personas que formen parte de este órgano.

c) Capacidad organizativa y técnica de la entidad. Se valorará que la entidad cuente con personal 
cualificado técnicamente para el desarrollo de los proyectos  evaluando positivamente que el mismo 
posea experiencia y formación sobre el colectivo al que se dirige, los empleos estables creados y, en su 
caso, los empleos estables mantenidos. Se valorará hasta un máximo de 15 puntos.

d) Relación porcentual entre la cuantía total presupuestada para el desarrollo del proyecto y la solicitud 
realizada con cargo a esta subvención, se acuerdo con el baremo establecido. Se valorará hasta un 
máximo de 10 puntos.

– Importe solicitado igual o inferior al 25 % del total del programa: 10 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 40 % del total del programa: 8 puntos.
– Importe solicitado igual o inferior al 50 % del total del programa: 5 puntos.

Importe solicitado igual o inferior al 65 % del total del programa: 2 puntos.
Importe solicitado a partir del 65 % del total del programa: 0 puntos.

e) Programas o actividades desarrolladas por las entidades  solicitantes en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se valorarán las acciones desarrolladas en el ámbito del apoyo a las víctimas del terrorismo 
durante los tres años anteriores a la publicación de la convocatoria. El máximo de puntuación en cada 
subapartado se concederá a la que presente mayor número en el ítem correspondiente, prorrateándose 
en el resto de entidades la puntuación en función de ésta. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos

Por número de programas o actividades. Hasta 5 puntos.
Número total de personas beneficiarias a las que se dirigen las actuaciones. Hasta 5 puntos

f) Ponderación en el grado de compromiso medioambiental del solicitante, que se valorará hasta un 
máximo de 5 puntos.

g) Ponderación en la valoración de las actuaciones tendentes a alcanzar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. Se valorará hasta un máximo de 5 puntos.

h) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito del 
sector al que va dirigida la actuación, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria. 
Se valorará hasta un máximo 5 puntos.

12.b). Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la  puntuación final,  el  orden de los  Proyectos  de investigación se 

establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por el mismo orden en que aparecen regulados 
los méritos en estas bases. De persistir la igualdad, se atenderá a la fecha de entrada de la solicitud 
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según la forma de presentación indicada en el apartado 10.c.

13 Órganos competentes (Artículo 15)

Órgano/s instructor/es:  La persona titular de la Jefatura de Servicio de Asistencia 
Jurídica a Víctimas de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas

Funciones:
Evaluación de las solicitudes
Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
Propuesta definitiva de Resolución.
 Otras funciones

Órgano competente para resolver:  Persona titular  de la Dirección General  de Violencia de 
Género y Asistencia a Víctimas que actuará:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

 Por delegación de la persona titular de la Consejería de Justicia e Interior, en los términos 
del  artículo  42.1  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Órgano colegiado:
No.
 Sí. Denominación: Comisión de Selección.

Funciones:
Evaluación de las solicitudes.
Propuesta provisional de resolución.
Análisis de las alegaciones y documentación presentada
Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
- Presidencia: 
- Vocalías:
- Secretaría: 

14
Dirección  electrónica  de  acceso  restringido  al  estado  de  tramitación  del 

procedimiento (Artículo 16)

Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 
concesión  de  subvenciones,  podrán  conocer  el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  de  la 
siguiente dirección electrónica:

15 Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo II (Artículo 17)
- Estatuto, acta fundacional o documento análogo.
- Documentación  acreditativa  de  la  personalidad  de  las  personas  solicitantes  y  de  la 

representación de las mismas.
- Identificación de que la entidad solicitante es sin fin de lucro, indicando el Registro de 

Entidades en el que está inscrito, la fecha de la resolución de inscripción con el numero 
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correspondiente del mismo, y el número de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
- Certificado  emitido  por  la  persona titular  de la  Secretaría  del  Patronato,  para caso de 

Fundaciones, relativo a la presentación de las cuentas anuales al Protectorado en plazo 
establecido. 

- Memoria explicativa del programa y  ficha del proyecto que pretendan desarrollar, y en los 
que  debe  constar  el  calendario  de  actividades,  medios  personales  y  materiales  y 
presupuesto de la actividad. 

- Aquella documentación que acredite el cumplimiento de los distintos criterios de valoración 
establecidos en el  apartado 12,a) del Cuadro Resumen, entre otros:

- Declaración responsable del personal al servicio de la entidad que contenga los siguientes 
elementos:  nombre  y  apellidos,  tipo  de  contrato,  duración  y  antigüedad  así  como 
curriculum vitae de los profesionales.

- Declaración responsable relativa a los apartados b.3), e) f), g),y h).
- Certificado de la correspondiente entidad bancaria acreditativo de la cuenta en la que deba 

efectuarse, en su caso, el ingreso de la subvención.
- En  el  supuesto  que  proceda  reformulación  de  solicitud,  junto  con  el  anexo  II  deberá 

presentarse un presupuesto de ingresos-gastos de la actividad subvencionanda, ajustado al 
importe objeto de reformulación, con desglose de conceptos y partidas.

16 Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19)

Tres meses.

17 Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (Artículo 19)

No.
 Sí.

18 Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20)

18.a). Posibilidad de terminación convencional:
No.
Sí.

18.b). Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19
Página  web  donde  se  publicarán  los  actos  administrativos  de  requerimiento  de 

subsanación, audiencia y resolución del procedimiento (Artículos 21 y 22)

20 Obligatoriedad de la notificación electrónica (Artículo 21)

Sí. 
 No.

21 Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23)
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21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
que pueden dar lugar a la modificación de la resolución:
- La obtención concurrente  d e otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas por 

otras Administraciones Públicas  para la misma actividad, cuando su importe supere el 
coste la la actividad subvencionada.

- Las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

21.b)  La  persona  beneficiaria  de  la  subvención  puede  instar  del  órgano  concedente  la 
iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

No.
 Sí.

22 Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24)

No.
Sí:............................................................................................................................

23
Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones 

específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias 
(Artículo 24)

23.a). Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o 
entidades beneficiarias:

No se establecen.
Se establecen las siguientes:

En caso de editarse materiales didácticos o publicitarios, e imputarse gastos de este tipo, debe figurar 
inexcusablemente  la  referencia  a  la  financiación  de  la  Junta  de  Andalucía,  garantizándose  un 
tratamiento  igualitario  en  los  contenidos  e  imágenes  que  se  utilicen   promoviendo  la  ruptura  de 
estereotipos.  En todo caso se adaptarán a los criterios  y directrices  establecidas en el  Manual de 
Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

23.b). Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o 

entidades beneficiarias:
 No se establecen.
Se establecen las siguientes:

24 Forma y secuencia de pago (Artículo 25)

24.a) Forma de pago:
Una sola forma de pago.
........... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Formas de pago Supuestos objetivos
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 24.a).1º. Pago previa justificación:
 Pago  del  100%  del  importe  de  la  subvención,  previa  justificación,  por  la  persona  o  entidad 

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
 Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades 

subvencionadas, abonándose en la  parte proporcional a la  cuantía de la justificación presentada y 
aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: para subvenciones de cuantía igual o 

inferior  a  6050 euros artículo  (124.3  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2 de marzo,  por  el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía .)

Garantías:
No se establecen.
Sí.

- Forma: ...................................................................................................................
- Cuantía de las garantías:.........................................................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen:.......................................................................
- Procedimiento de cancelación:.................................................................................

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención:
Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo ......... de la Ley 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año ..........
 Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención.

24.b). Secuencia del pago:

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1 75,00% 1 mes desde la fecha 
de resolución

1 meses de la 
finalización del año 
transcurrido desde el 
día de la publicación 
de la convocatoria 

en el Boletín Oficial 
de la Junta de 

Andalucía.

0 %

2 25,00% Desde fin del plazo 
de justificación del 

primer pago

2 mes después del 
fin de la actividad

75%
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24.c). Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de 
la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:.............................................................................

25 Medidas de garantías a favor de los intereses públicos (Artículo 26)

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:..............................................................................................................................
- Cuantía de las garantías:....................................................................................................
- Órgano en cuyo favor se constituyen:.................................................................................
- Procedimiento de cancelación:...........................................................................................

26 Justificación de la subvención (Artículo 27)

26.a). La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte 
de:

La persona o entidad beneficiaria.
La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de 2 meses, contados a partir de 

la finalización del año transcurrido desde el día de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

26.c). Documentos justificativos del gasto:
Documentos originales.

Procede su posterior estampillado:
Sí.
No.

Copias auténticas o autenticadas.

26.d). Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:
No.
Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:
.............................................................................................................................................
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:
.............................................................................................................................................

26.f). Modalidad de justificación:
 26.f).1º. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos:
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Contenido de la cuenta justificativa:
El  contenido de la cuenta  justificativa  con aportación de justificantes de 

gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras.
El  contenido de la cuenta  justificativa  con aportación de justificantes de 

gasto será el siguiente:
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................
.....................................................................................................................

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa:
.............................................................................................................................................

En caso de existir  costes  generales  y/o costes  indirectos,  compensación con un tanto  alzado sin 
necesidad de justificación:

No.
Sí. 

 26.f).2º. Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:.....................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
Contenido de la memoria económica abreviada:.....................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................
.............................................................................................................................................

Persona beneficiaria  obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 
auditor.

Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor 
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.
Sí. Hasta el límite de .......................... euros.

 26.f).3º. Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:............................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................

 26.f).4º. Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:...........................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
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.......................................................................................................................

.......................................................................................................................

.......................................................................................................................
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:........................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
.......................................................................................................................
La  concreción  de  los  módulos  y  de  la  elaboración  del  informe  técnico  se 
establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria: Sí. No.

Las personas o entidades beneficiarias  están obligadas a la  presentación de 
libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.
No.

 26.f).5º. Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: Sí. No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:................................
.......................................................................................................................
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.
Sí. Hasta el límite de ................... euros.

 26.f).6º. Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad 
local.

27 Reintegro (Artículo 28)

27.a). Causas específicas de reintegro:

27.b). Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos.
 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de 

modo  significativo  al  cumplimiento  total,  se  valorará  el  nivel  de  consecución  y  el  importe  de  la 
subvención será proporcional a dicho nivel.  Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 
previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que el cumplimiento se 
aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando sea superior al 90 %.

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de 
las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: ...................................................
...............................................................................................................................
...............................................................................................................................
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27.c). Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a 

Víctimas
- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a 

Víctimas
- Resolver  el  procedimiento  de  reintegro:  La  persona titular  de  la  Consejería  de Justicia  e 

Interior.
28 Régimen sancionador (Artículo 29)

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: La persona titular de la Consejería de Justicia e Interior.
- Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General de Violencia de Género y Asistencia 

a Víctimas
- Resolver  el  procedimiento  sancionador:  La Persona Titular  de la  Consejería  de Justicia  e 
Interior.
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

DECRETO 90/2013, de 23 de julio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a 2013.

La Oferta de Empleo Público es el instrumento legal establecido para hacer posible la provisión de las 
necesidades de personal en las Administraciones Públicas, regulando la incorporación de personal de nuevo 
ingreso según establece, con carácter de legislación básica, el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en el ámbito de la Junta de Andalucía, el artículo 35 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

El artículo 11 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2013 establece, con carácter general, que durante este año no se procederá a la 
incorporación de nuevo personal en el sector público andaluz, con excepción de aquellos sectores determinados 
en la legislación básica del Estado, para los que, de acuerdo con la misma, la tasa de reposición de efectivos se 
fijará hasta un máximo del 10 por ciento. El artículo 23 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 define estos sectores y administraciones para los que se aplica dicho 
porcentaje sobre la tasa de reposición.

La Oferta de Empleo Público de la Administración General de la Junta de Andalucía para el año 2013 
se configura, por tanto, mediante la aplicación del límite porcentual del 10 por ciento de la tasa de reposición 
de efectivos, teniendo también en cuenta la tasa de reposición que hubiera correspondido, en su caso, en la 
Oferta de Empleo Público para el año 2012. Las plazas a ofertar se concentran en los sectores, funciones o 
categorías profesionales que se consideran prioritarios o que afectan al funcionamiento de los servicios públicos 
de carácter esencial, según determina el apartado 1 del mencionado artículo 11 de la Ley 5/2012, de 26 de 
diciembre, en relación con el artículo 23 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.

En base a ello, las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2013 pertenecen de 
forma destacada al área económico–financiera, tanto en el Cuerpo Superior, a través de la especialidad de 
Administradores de Gestión Financiera, como en el Cuerpo de Gestión Administrativa, a través de la especialidad 
de Gestión Financiera, a las que se añaden las necesarias plazas de apoyo pertenecientes al Grupo C. Asimismo, 
cabe destacar que las plazas que se incluyen en la Oferta tienen como objetivo el apoyo a las funciones 
prioritarias recogidas en el citado artículo 23.Uno.2.E) y F) de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, entre las 
que se encuentran el control y lucha contra el fraude fiscal, laboral y de subvenciones públicas, así como la 
gestión y control de la asignación eficiente de los recursos públicos. Dichas funciones se encuentran igualmente 
priorizadas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2012, por el que se aprueban un conjunto 
de medidas relacionadas con el cumplimiento del Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la Junta de 
Andalucía 2012-2014.

En este Decreto se ofertan tanto las plazas que deben proveerse por personal de nuevo ingreso mediante 
el sistema de acceso libre, como aquellas que se proveerán mediante procesos selectivos de promoción interna, 
facilitando con ello el derecho a la carrera profesional del personal al servicio de la Administración Pública 
reconocido en el artículo 14.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Asimismo, se incluyen plazas de personal funcionario a proveer por personal laboral fijo mediante el sistema de 
promoción interna, en aquellos supuestos y condiciones que se determinan en la disposición transitoria segunda 
del citado Estatuto.

En esta Oferta, y en cumplimiento del artículo 59 de la mencionada Ley 7/2007, de 12 de abril, y de 
conformidad con el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, se reserva un 7 por ciento de las plazas para las personas que acrediten 
una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, desglosándose por cuerpos, especialidades u opciones de 
acceso, destinado tanto a las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica como a las personas con 
discapacidad intelectual.

Finalmente, cabe destacar que el presente Decreto tiene en cuenta el principio de transversalidad en la 
igualdad de género, conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán la perspectiva de género en la elaboración, 
ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que 
pudieran causar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.
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En su virtud, efectuada negociación previa con las Organizaciones Sindicales más representativas, en el 
seno de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General de la Junta de Andalucía, y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de julio de 2013, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 

del Empleado Público, y en el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración General de la 
Junta de Andalucía correspondiente a 2013, en los términos que se establecen en el presente Decreto. 

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos con asignación 

presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes y deben proveerse mediante 
personal de nuevo ingreso, de acuerdo con la distribución por grupos, subgrupos, cuerpos y especialidades u 
opciones de acceso de personal funcionario que figura en los Anexos I y II, para el acceso libre y la promoción 
interna, respectivamente.

Artículo 3. Promoción interna.
1. Los procesos selectivos de promoción interna se llevarán a cabo en convocatorias independientes de 

las de ingreso libre, en los términos establecidos en las correspondientes bases. 
2. Las plazas que se ofertan, distribuidas por grupos, subgrupos, cuerpos y especialidades u opciones 

de acceso para el personal funcionario, son las que se relacionan en el Anexo II de este Decreto.
3. Las plazas ofertadas para personal funcionario que no se cubran por el sistema de promoción interna 

podrán acumularse a las incluidas en las respectivas convocatorias de acceso libre. Dicha acumulación se acordará, 
en su caso, por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, siempre antes de la publicación de los listados 
provisionales de las personas adjudicatarias de las plazas correspondientes al proceso de acceso libre.

4. Conforme a la disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se incluyen, asimismo, 
en el Anexo II de este Decreto, plazas para personal laboral fijo que desempeñe funciones o puestos clasificados 
como propios de personal funcionario. 

En las bases específicas de dichas convocatorias se determinarán los colectivos que podrán participar 
en cada uno de los procesos, y las características y condiciones del mismo. En todo caso, a este personal se le 
valorarán, como mérito en la fase de concurso, los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo así 
como las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.

Artículo 4. Reserva de plazas para personas con discapacidad.
1. Del total de plazas que se ofertan, se reserva un 7 por ciento para ser cubiertas por personas con 

discapacidad, con la distribución siguiente: el 5 por ciento para personas con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, y el 2 por ciento para personas que acrediten discapacidad intelectual. Todo ello, en las condiciones 
que se establecen en el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, modificado por la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

2. La reserva establecida en el apartado anterior se aplicará en los cuerpos, especialidades u opciones 
de acceso de personal funcionario, según la distribución que se recoge en los Anexos I y II del presente Decreto. 
Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual se convocarán en un turno independiente.

3. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hubiera presentado 
por el cupo de reserva superase los ejercicios y no obtuviese plaza en el citado cupo, siendo su puntuación 
superior a la obtenida por otras personas aspirantes del sistema de acceso general, será incluida por su orden 
de puntuación en el sistema de acceso general.

Disposición adicional primera. Introducción de medios electrónicos en la gestión de los procedimientos.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los servicios públicos, las convocatorias de los procesos selectivos derivados de la presente 
oferta podrán establecer la obligatoriedad de que las personas participantes formalicen las correspondientes 
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solicitudes y peticiones de destino, utilizando exclusivamente medios electrónicos, garantizándose en caso 
necesario el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Disposición adicional segunda. Promoción de personal laboral fijo a cuerpos, especialidades u opciones 
de personal funcionario.

1. Al personal laboral fijo que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria segunda 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, promocione por resolución de esta Oferta de Empleo Público a cuerpos, 
especialidades u opciones de personal funcionario, le será adjudicada plaza en el mismo centro de trabajo 
donde se encuentre destinado. Por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se crearán 
los puestos de trabajo de personal funcionario que resulten necesarios, suprimiéndose simultáneamente los 
puestos de personal laboral que venían desempeñando.

2. Al personal laboral fijo que ocupe con carácter definitivo puestos asignados en la Relación de Puestos 
de Trabajo a personal funcionario, y acceda por el sistema regulado en el artículo 3.4 del presente Decreto a 
cuerpos de personal funcionario, le será adjudicado el puesto que ocupe, con igual carácter de ocupación, en 
los términos establecidos en el artículo 25 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Hacienda y Administración Pública para dictar las disposiciones que sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Vigencia.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2013

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAyO
Consejera de Hacienda y Administración Pública

ANEXO I

ACCESO LIBRE

Cuerpo Espec./
Opción Personal Funcionario Cupo 

General
Reserva discapacidad 
Físic./Sensor./Psíq.

Total 
Plazas

Grupo A
Subgrupo A1

A1.1 CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES

Especialidades:

A1.12 Administradores de Gestión Financiera 56 3 59

A1.3 CUERPO DE LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 2 0 2

Subgrupo A2

A2.1 CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA

Especialidad:

A2.12 Gestión Financiera 19 1 20
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Grupo C
Subgrupo C1

C1.1 CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

32 1 33

Subgrupo C2

C2.1 CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

34 2 36

C2.1 CUERPO DE AUX.ADMTVO. DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA

Reserva discapacidad intelectual

0 7 7

Total Personal Funcionario Acceso Libre 143 14 157

Cuerpo Espec./
Opción Personal Funcionario Cupo 

General
Reserva discapacidad 
Físic./Sensor./Psíq.

Total 
Plazas

ANEXO II

PROMOCIÓN INTERNA

Cuerpo Espec./
Opción Personal Funcionario Cupo 

General
Reserva Discapacidad 
Físic./Sensor./Psíq. Total Plazas

Grupo A
Subgrupo A1

A1.1 CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES

Especialidades:

A1.11 Administradores Generales 27 2 29

A1.12 Administradores de Gestión Financiera 28 2 30

A2.1 CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Especialidades:

A2.11 Administración General 19 1 20

A2.12 Gestión Financiera 19 1 20

Grupo C
Subgrupo C1

C1.1 CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

85 5 90

Cupo promoción personal laboral
(Disposición Transitoria 2.ª EBEP)

A1.2 CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO 
Opción: 

A1.2028 Ciencias Sociales y del Trabajo 24 1 25

Total Personal Funcionario Promoción Interna 202 12 214

TOTAL OFERTA 2013 345 26 371
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y habiéndose observado el procedimiento debido, según lo 
establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar los puestos que a continuación se indican, 
convocados por Resolución de esta Viceconsejería en fecha 4 de junio de 2013 (BOJA núm. 121, de 24 de junio 
de 2013), para los que se nombran a los funcionarios que figuran en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos elegidos han sido propuestos por los titulares de 
los Centros Directivos a los que están adscritos los puestos y cumplen todos los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, según lo establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos Judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2013.- El Viceconsejero, Antonio Lozano Peña.

ANEXO I

Núm. orden: 1.
DNI: 28.802.148-F.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Helena Eguskiñe.
CPT: Cód. 2703410.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado Adjunto Área Contencioso.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
Centro Directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. orden: 2.
DNI: 28.927.503-N.
Primer apellido: Carrasco.
Segundo apellido: López.
Nombre: Ignacio.
CPT: Cód. 98610.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
Centro Directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. orden: 3.
DNI: 28.559.582-E.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Calderón.
Nombre: Herminia.
CPT: Cód. 100010.
Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia e Igualdad.
Centro Directivo: Secretaria General de la Presidencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de julio de 2013, por la que se cesan y nombran Consejeros y Consejeras del 
Consejo Escolar de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 8, 9 y 10 del Decreto 332/1988, de 5 de diciembre, 
por el que se regula la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito territorial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por el Decreto 286/2010, de 11 de mayo, y en virtud de las 
atribuciones conferidas por dicho Decreto,

R E S U E L V O

Primero.
a) Cesar como Consejero y Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Central 

Sindical UGT, sector Centrales Sindicales:
Titular: Don Juan Carlos Hidalgo Ruiz. 
Sustituta: Doña Josefa Castillejo Martín (sustituta de don Juan Carlos Hidalgo Ruiz).
Sustituta: Doña Carmen Lagares García (sustituta de don José Carlos Mestre López).
b) Cesar como Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización Sindical 

FETE-UGT, sector Personal de Administración y Servicios:
Titular: Doña María Isabel Ávila Fernández 
Sustituta: Doña Antonia Gutiérrez Sánchez (sustituta de doña María Isabel Ávila Fernández).
c) Cesar como Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización Sindical 

FETE-UGT, sector Profesorado de la Enseñanza Concertada:
Titular: Don Francisco Beltrán Sánchez. 
Sustituto: Don Jesús Rodríguez Briones (sustituto de don Francisco Beltrán Sánchez).
d) Cesar como Consejera y Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización 

Sindical FETE-UGT, sector Profesorado de la Enseñanza Pública:
Sustituta: Doña Sonia Gaya Sánchez (sustituta de don Gabriel Centeno Santos).
Sustituto: Don Antonio López Bedmar (sustituto de don Juan Francisco Martín García).

Segundo.
a) Nombrar como Consejeras y Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Central 

Sindical UGT, sector Centrales Sindicales:
Titular: Doña Sonia Gaya Sánchez.
Sustituto: Don Rafael Carlos Cáceres Selma (sustituto de doña María Sonia Gaya Sánchez).
Sustituta: Doña Josefa Castillejo Martín (sustituta de don José Carlos Mestre López).
b) Nombrar como Consejero y Consejera del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización 

Sindical FETE-UGT, sector Personal de Administración y Servicios:
Titular: Don Juan Carlos Hidalgo Ruiz.
Sustituta: Doña Antonia Cubillo Gallego (sustituta de don Juan Carlos Hidalgo Ruiz).
c) Nombrar como Consejero y Consejera del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización 

Sindical FETE-UGT, sector Profesorado de la Enseñanza Concertada:
Titular: Don Jesús Brú Lobato.
Sustituta: Doña Elena Sánchez Valle (sustituta de don Jesús Brú Lobato).
d) Nombrar como Consejeras del Consejo Escolar de Andalucía, a propuesta de la Organización Sindical 

FETE-UGT, sector Profesorado de la Enseñanza Pública:
Sustituta: Doña Sandra Fernández Ortiz (sustituta de don Gabriel Centeno Santos).
Sustituta: Doña Carmen Vidal Salcedo (sustituta de don Juan Francisco Martín García).

Sevilla, 10 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 12 de julio de 2013, por la que se modifica la Orden de 17 de julio de 2011, por la 
que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por Orden de 14 de marzo de 2011 y por la que se 
aprueba el expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 18 de julio de 2011 fueron publicaron los listados del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 14 de marzo de 
2011, y se le nombró personal funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, don José Manuel Maravé Pérez interpuso un recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y doña Cristina Guerrero Arroyo, doña Araceli Jiménez Cruces, 
doña María del Carmen Laín Cepeda, doña María Victoria Teba Montes y doña Irene Vargas Mancera interpusieron 
recursos potestativos de reposición.

Como consecuencia de la estimación de los citados recursos, se procedió al nombramiento provisional 
como personal funcionario en prácticas de los recurrentes, realizando dicha fase del procedimiento selectivo en 
el curso escolar 2012/2013.

Por último, la base decimoquinta de la Orden de 14 de marzo de 2011, por la que se efectúa convocatoria 
de procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, establece que concluida la fase de prácticas 
y comprobado que quienes la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de participación 
establecidos en la presente convocatoria, la Consejería de Educación aprobará el expediente del procedimiento 
selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remitirá las listas del personal 
declarado apto al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el nombramiento y expedición de los títulos de 
funcionarios y funcionarias de carrera, con efectos de 1 de septiembre de 2012.

En su virtud, esta Consejería de Educación

D I S P O N E

Primero. Modificar la Orden de 17 de julio de 2012, por la que se declara apto en la fase de prácticas al 
personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por Orden 
de 14 de marzo de 2011 y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, incluyendo como personal 
seleccionado declarado «apto» en la fase de prácticas al personal que se relaciona en el Anexo I de esta Orden.

Segundo. Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, su nombramiento como personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros con efectos de 1 de septiembre de 2012. 

Sevilla, 12 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

ANEXO I

Relación del personal declarado «Apto» en la fase de prácticas

ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN INFANTIL

APELLIDOS y NOMBRE NIF PUNTUACIÓN GLOBAL
TEBA MONTES, MARÍA VICTORIA 75550647V 7,2133
VARGAS MANCERA, IRENE 26810327D 7,0455
GUERRERO ARROyO, CRISTINA 25729269C 7,0379
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ESPECIALIDAD: EDUCACIÓN PRIMARIA

APELLIDOS y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN GLOBAL
MARAVE PÉREZ, JOSÉ MANUEL 74908072Q 7,5651
LAIN CEPEDA, MARÍA DEL CARMEN 52507620T 7,3387
JIMÉNEZ CRUCES, ARACELI 74927260E 7,2269
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 10 de abril 
de 2013 (BOJA núm. 78, de 23 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Dirección General de 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de julio de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Centro: SGP Educación. 
Localidad: Jaén.
Denominación del puesto: Sv. de Gestión de Recursos Humanos.
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Código: 1148810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:

Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/€: XXXX-16.196,88.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 

Otras características:
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2013, de la Universidad de Córdoba, por la que se convocan 
concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo establecido 
en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta 
de Andalucía, modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y Decreto 234/2011, de 12 de julio, así como 
lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza la convocatoria de plazas relativas a la ejecución de la tasas de 
reposición según lo dispuesto por el artículo 23 Uno.2 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 52 y 170 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, ha 
resuelto convocar a concurso de acceso las plazas vacantes que se detallan en el Anexo I de la presente 
Resolución. 

Estas plazas se convocan en ejecución de la tasa de reposición del ejercicio de 2013, no afectando al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos, ni a los demás límites fijados en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, tal y como dispone 
el artículo 23 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 
Las citadas plazas se hallan dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, e 
incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo y están sujetas a las siguientes bases de convocatoria:

Primera. Normas Generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; 
los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de 
Andalucía, modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y Decreto 234/2011, de 12 de julio; el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 26 de septiembre de 2008, por el que se 
aprueba el Reglamento de concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, 
modificado con fecha 27 de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009; las presentes bases de convocatoria, las 
normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de 
ingreso en la Administración Pública.

Segunda. Requisitos de los/as candidatos/as: 
Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos generales:
a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los/as españoles/as 
y de los/as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente 
de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España. 

Igualmente, podrán participar los/as aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando en 
el Estado de su nacionalidad a los/as españoles/as se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los/as funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios españoles. 
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Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidad recabará informe de los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la máxima de jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Requisitos específicos:
Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario de que se trate conforme a los supuestos 

previstos en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre. 
Estar habilitado conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio. Se entenderá 

que los habilitados para Catedrático de Escuela Universitaria lo están para Profesor Titular de Universidad.
Ser funcionario del cuerpo correspondiente o de un cuerpo docente universitario de igual o superior 

categoría.
Ser profesor de una Universidad de un Estado miembro de la Unión Europea, en las condiciones 

establecidas en la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, estando en posesión de la certificación de la 
Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación a que hace referencia la mencionada disposición adicional.

En el caso de que el/la aspirante sea funcionario/a de cuerpos docentes universitarios, es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso en otra 
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. Para el caso de los/as 
nacionales de otros Estados a los/as que es aplicable el derecho a la libre circulación de los/as trabajadores/as, 
si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las respectivas Comisiones podrán 
establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de acceso se ajustarán al modelo que se adjunta como 

Anexo II y que estará disponible en la página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/
laboral/.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba en el plazo de veinte 
días contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Estas 
solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, 
núm. 5, 14071 Córdoba, o bien en el Registro auxiliar del Campus de Rabanales, sito en el Edificio de Gobierno, 
Ctra. Nacional IV, km. 396, 14071 Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán igualmente presentarse en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través 
de las Oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la empleado/a 
de Correos antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro General de la Universidad de Córdoba.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución de 22 de marzo de 2013, de la Universidad de Córdoba 
(BOJA núm. 70, de 12 de abril), el plazo para presentar solicitudes estará abierto desde el día 10 de septiembre 
al día 2 de octubre de 2013, ambos inclusive, salvo que la publicación en el Boletín Oficial del Estado fuese 
posterior al día 10 de septiembre de 2013, en cuyo caso el plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en dicho boletín. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
solicitud de los/as interesados/as.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación por los/as aspirantes 
en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva de éstos/as tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efectos 
de notificación.
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Los/as aspirantes deberán abonar a la Universidad de Córdoba en concepto de derechos de examen la 
cantidad de 74,93 euros que ingresarán directamente o mediante transferencia en la Cuenta núm. 0049 2420 
38 2014628248, abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, bajo la denominación «Universidad 
de Córdoba. Oposiciones y Concursos», haciendo constar como concepto de ingreso «Código plaza .....................
cuerpos docentes universitarios». 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de solicitudes no será subsanable 
y determinará la exclusión definitiva de los/as aspirantes. En ningún caso el abono de los derechos de examen 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud los siguientes documentos: 
1. Fotocopia del documento nacional de identidad para los/as aspirantes que posean nacionalidad 

española. Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán 
presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el 
vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del/a nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as aspirantes 
que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de 
los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado/a de derecho de su respectivo 
cónyuge.

2. Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de que se reúnen los requisitos exigidos en el 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

3. En caso de ser funcionario/a de Cuerpos Docentes Universitarios en otras Universidades, hoja de 
servicios actualizada a la fecha de convocatoria.

4. Resguardo original justificativo del abono de los derechos de examen, en el que conste nombre y 
apellidos, DNI y código de la plaza a la que concursa. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el Rector 

dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, que será notificada a todos/as los/as aspirantes de forma individualizada y se publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Contra esta resolución los/as interesados/as podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
de diez días siguientes a la recepción de la notificación o bien subsanar en dicho plazo el motivo de exclusión. 
Transcurrido este plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que, en su caso, hayan 
podido presentarse, el Rector dictará resolución, elevando a definitiva la lista de aspirantes, que será notificada 
a todos/as los interesados/as de forma individualizada y se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y 
en la página web de la Universidad de Córdoba.

Elevadas las listas a definitivas se hará entrega al/a Secretario/a de la Comisión de todas las solicitudes 
y documentaciones presentadas por los/as aspirantes para proceder a la resolución del concurso.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los/as aspirantes que resulten 
definitivamente excluidos/as del concurso, realizándose el reintegro de oficio. A este efecto los/as interesados/as 
deberán comunicar la entidad bancaria y el número de cuenta corriente donde se efectuará dicho reintegro.

Quinta. Comisiones de Acceso.
La composición de las Comisiones encargadas de resolver los concursos de acceso es la que figura en 

el Anexo I de la presente convocatoria, cuyo nombramiento ha realizado este Rectorado de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 6 de Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y en el artículo 171 de 
los Estatutos de la Universidad de Córdoba. Los currículos de los/as miembros de las citadas Comisiones se 
encuentran publicados en la página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/. 

El nombramiento como miembro de la Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa 
justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá a este Rectorado.

Los/as miembros de la Comisión deberán abstenerse de actuar cuando concurra causa justificada de 
alguno de los motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los/as miembros de la Comisión, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
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Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera haberse presentado, los/as 
miembros afectados/as serán sustituidos/as por sus respectivos/as suplentes. En el supuesto excepcional de 
que también en el/la miembro suplente de que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento 
citadas anteriormente, su sustitución se hará por orden correlativo de nombramiento entre los/as miembros 
suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el Rectorado de la Universidad de Córdoba procederá al 
nombramiento de nuevo/a titular y suplente conforme al procedimiento establecido en los Estatutos al objeto de 
cubrir la vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a partir del día siguiente a la publicación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, deberá constituirse la Comisión. Para ello el/la 
Presidente/a titular, previa consulta a los/as restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, convocando a todos/as los/as miembros titulares 
de la Comisión y, en su caso, a los/as suplentes necesarios/as, para proceder al acto formal de constitución de 
la misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos. De la recepción de dicha notificación por parte de los/as 
interesados/as deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Asimismo, el/la Presidente/a procederá a dictar Resolución que deberá ser notificada, con al menos 
diez días de antelación, convocando a todos/as los/as candidatos/as admitidos/as al concurso para el acto de 
presentación, fijando fecha, hora y lugar de celebración del mismo. De la recepción de dicha notificación por 
parte de los/as interesados/as deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Los/as miembros Titulares que no concurrieran al acto de constitución cesarán y serán sustituidos/as 
por sus respectivos/as suplentes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del/de la Presidente/a, éste/a será sustituido/a 
por el/la profesor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de prelación de cuerpos docentes universitarios: 
Catedráticos/as de Universidad, Profesores/as Titulares de Universidad o Catedráticos/as de Escuelas 
Universitarias.

En el caso de ausencia del/de la Secretario/a, éste/a será sustituido/a por el/la profesor/a más moderno/a  
en orden de prelación de cuerpo inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de 
sus miembros.

Los/as miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en la comparecencia correspondiente a algunos 
de los/as candidatos/as cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de la responsabilidades 
en que pudieran haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de tres miembros, se procederá al 
nombramiento de una nueva Comisión por el procedimiento normativamente establecido y en la que no podrán 
incluirse los/as miembros que hubieren cesado en su condición. 

La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de sus miembros, sin que sea posible la 
abstención; en caso de empate decidirá el voto del/de la Presidente/a. La propuesta de provisión de plaza, con 
la relación de todos los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nombramiento, requerirá, en todo 
caso, tres votos favorables.

La Comisión podrá solicitar, a través de su Presidente/a, los asesoramientos que estimen convenientes, 
los cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente. 

Los/as miembros de la Comisión tendrán derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón 
del servicio. 

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos, la Comisión de Acceso, una vez constituida, 

procederá a fijar y a hacer públicos los criterios de valoración que se utilizarán para la resolución de los concursos 
de acceso convocados, todo ello de conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Córdoba de fecha 26 de septiembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de concurso 
de acceso a cuerpos docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, modificado con fecha 27 de marzo 
de 2009 y 24 de julio de 2009.

Acto de presentación: En la primera sesión de comparecencia que se celebre, que será la de 
presentación de los/as aspirantes y que será pública, éstos/as entregarán al/a la Presidente/a de la Comisión, 
la documentación acreditativa de los méritos e historial académico, docente e investigador, así como un ejemplar 
de las publicaciones y trabajos que se aleguen. Igualmente, se presentará en este acto el proyecto docente e 
investigador y, en el caso de los concursos para el acceso a plazas de Profesor/a Titular de Universidad, el 
programa de al menos una de las asignaturas troncales u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. 
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La Comisión será competente para acordar la citación de los/as candidatos/as para sucesivos actos, 
con el fin de que puedan realizar las distintas pruebas. Dicho acuerdo se notificará a los/as aspirantes, junto a 
otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente al acto de presentación. La 
Comisión, si fuera preciso, podrá suspender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión 
que proceda si no la hubieran adoptado con anterioridad, emplazando a los/as candidatos/as para un momento 
posterior a efectos de su notificación. 

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo de las pruebas, que deberán iniciarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al acto de presentación. El orden de actuación se determinará por sorteo público. 

Serán excluidos del concurso de acceso los/as aspirantes que no comparezcan a cualquiera de los actos 
de comparecencia. 

Pruebas.
La primera prueba para Profesores/as Titulares de Universidad consistirá en la exposición oral, durante 

un tiempo máximo de noventa minutos, del historial académico, docente e investigador alegados. Dicha prueba 
incluirá, asimismo, la defensa del proyecto docente e investigador presentado. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el/la candidato/a sobre los anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al/a la Presidente/a un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la 
Comisión procederá a una votación, en la que no será posible la abstención, para determinar el pase de los/as 
candidatos/as a la siguiente prueba. No pasarán a la misma los/as candidatos/as que no obtengan, al menos, 
tres votos favorables.

La segunda prueba para Profesores/as Titulares de Universidad consistirá en la exposición oral, durante 
un tiempo máximo de una hora, de un tema elegido por el/la candidato/a de entre tres determinados por sorteo 
y correspondientes al programa o programas presentados por éste/a. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el/la candidato/a, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos expuestos, cuestiones 
metodológicas y cuantos aspectos estime relevantes en relación con el tema expuesto. 

Los/as candidatos/as dispondrán de un tiempo máximo de dos horas para la preparación de la exposición 
del tema. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al/a la Presidente/a un informe razonado 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la 
Comisión procederá a una votación, en la que no será posible la abstención. 

Vistos los informes correspondientes a ambas pruebas, la Comisión procederá a la votación para la 
propuesta de provisión de la plaza, sin que sea posible la abstención.

Para Catedráticos/as de Universidad, la prueba consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, del historial académico, docente e investigador alegados. Dicha prueba incluirá, 
asimismo, la defensa del proyecto docente e investigador presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el/la candidato/a sobre los anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al/a la Presidente/a un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la 
Comisión procederá a la votación para la propuesta de provisión de la plaza, sin que sea posible la abstención. 

El tiempo transcurrido entre la constitución de las Comisiones y la resolución de los concursos no podrá 
exceder de cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos establecidos se realizará excluyendo el mes 
de agosto, durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones de Acceso.

Séptima. Propuesta de Provisión.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, la Comisión hará público el resultado de la evaluación de 

cada candidato/a desglosada en los distintos aspectos evaluados.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, la 

Comisión que juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, una 
relación de todos/as los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda 
exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será publicada en el lugar 
donde se haya/n celebrado la/s prueba/s.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión de no proveer la plaza convocada.
Formulada la propuesta, el/la Secretario/a de la Comisión, en el plazo de los tres días hábiles siguientes 

al de finalización de las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente 
administrativo del concurso, incluido el currículum vitae y los documentos y trabajos presentados por los/as 
candidatos/as. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les podrá 
ser devuelta si así lo solicitan. 
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Los/as candidatos/as, específicamente, podrán acceder a los informes o valoraciones efectuadas por 
los/as miembros de la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las correspondientes copias, previo abono 
de los precios públicos exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión, que hará pública en el lugar donde se celebre/n la/s prueba/s, 
los/as candidatos/as admitidos/as al concurso podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de diez días 
computados a partir del siguiente a dicha publicación, ante el Rector de la Universidad, para que sea valorada 
por la Comisión de Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, y artículo 172 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba. 

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento hasta su resolución definitiva. 
Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la Universidad de Córdoba, que 

examinará el expediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente procedimentales y verificará el 
efectivo respeto por parte de la Comisión encargada de resolver el concurso de la garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los/as aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros de la Comisión contra cuya resolución se hubiera 
presentado la reclamación, así como a los aspirantes que hubieran participado en las mismas. Podrá, asimismo, 
solicitar informes de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso, la Comisión ratificará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. El transcurso del plazo establecido sin resolver, se 
entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
Los/as candidatos/as propuestos/as para la provisión de las plazas deberán presentar en el Registro 

General de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la actuación de 
la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, los siguientes documentos:

- Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a los que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre. 

- Copia por duplicado del documento nacional de identidad conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1245/1985, de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autoridad competente 
del país de origen.

- Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del 
Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En 
el caso de los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a 
la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

- Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad en el caso de venir desempeñando alguna 
actividad pública o percibiendo alguna pensión.

Los/as españoles/as que tuvieran la condición de funcionario/a de carrera estarán exentos/as de 
justificar los documentos y requisitos de los apartado b), c) y d), debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan acreditativa de su condición de funcionario/a y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicio.

El nombramiento propuesto por la Comisión, salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector 
de la Universidad de Córdoba. En caso de que el/la candidata/a propuesto/a no presentase oportunamente la 
documentación requerida, el Rector procederá al nombramiento del/de la siguiente concursante en el orden de 
valoración formulado. El nombramiento será comunicado al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento 
del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades. 

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el Boletín Oficial del Estado, el/la candidato/a propuesto/a deberá tomar posesión de su plaza, momento en 
el que adquirirá la condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que se trate –si no se ostentase 
ya dicha condición–, con los derechos y deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso resolverá las dudas que pudieran surgir en la 

aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su 
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actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los interesados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de su DNI, a la siguiente 
dirección: Secretaría General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, 14071 Córdoba.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses computado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El recurso contencioso-administrativo antes mencionado no podrá interponerse hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de la actuación de la 
Comisión de Acceso podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la mencionada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 2 de agosto de 2013.- El Rector, José Manuel Roldán Nogueras.

ANEXO I

Código plaza: F130101.
Cuerpo docente: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Fisiología.
Departamento: Biología Celular, Fisiología e Inmunología.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes: Docencia en las asignaturas «Fisiología Animal», «Medicina Deportiva Equina» de la titulación 

de Graduado/a en Veterinaria; docencia en la asignatura «Fisiología del Ejercicio», de la titulación de Licenciado/a  
en Veterinaria; docencia en la materia «Metodología y Técnicas para la investigación en Sanidad Animal», del 
Máster «Medicina, Sanidad y Mejora Animal», y otras propias del Área.

Investigadoras: Respuesta fisiológica al ejercicio en especies de interés veterinario.

Comisión de acceso:
Comisión Titular:
Presidente: Don Francisco Javier Castejón Montijano, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña María Francisca González Sevilla, Catedrática de la Universidad de León.
Vocal 1: Don Luis Felipe de la Cruz Palomino, Catedrático de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 2: Doña Carmen Barriga Ibars, Catedrática de la Universidad de Extremadura.
Vocal 3: Don José Antonio Pariente Llanos, Catedrático de la Universidad de Extremadura.
Comisión Suplente:
Presidente: Don Albino García Sacristán, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Ana Isabel Alcalde Herrero, Catedrática de la Universidad de Zaragoza.
Vocal 1: Don Juan Carlos Illera del Portal, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 2: Doña María Divina Murillo López de Silanes, Catedrática de la Universidad de Zaragoza.
Vocal 3: Doña Pilar Coy Fuster, Catedrática de la Universidad de Murcia.

Código plaza: F130102.
Cuerpo Docente: Catedrático/a de Universidad.
Área de Conocimiento: Filología Latina.
Departamento: Ciencias de la Antigüedad y de la Edad Media.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Lengua Clásica (Latín)» de la titulación de Graduado/a en Estudios 

Ingleses, docencia en la asignatura «Lengua y Literatura Latinas del Medievo» de la titulación de Licenciado/a en 
Filología Hispánica y otras propias del Área.

Investigadoras: Las Silvas de Estacio y la poesía latina afín: edición crítica, comentario filológico y estudio 
de su recepción.
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Comisión de Acceso:
Comisión Titular:
Presidente: Don Miguel Rodríguez-Pantoja Márquez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Julián Solana Pujalte, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Antonio Ramírez de Verger Jaén, Catedrático de la Universidad de Huelva.
Vocal 2: Doña Rosa María Iglesias Montiel, Catedrática de la Universidad de Murcia.
Vocal 3: Doña Eva María Castro Caridad, Catedrática de la Universidad de Santiago de Compostela.
Comisión Suplente:
Presidente: Don Joaquín Mellado Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Luis Rivero García, Catedrático de la Universidad de Huelva.
Vocal 1: Don Jaime Siles Ruiz, Catedrático de la Universidad de Valencia.
Vocal 2: Doña María Consuelo Álvarez Morán, Catedrática de la Universidad de Murcia.
Vocal 3: Doña Concepción Fernández Martínez, Catedrática de la Universidad de Sevilla.

Código plaza: F130103.
Cuerpo Docente: Catedrático/a de Universidad. 
Área de Conocimiento: Química Analítica.
Departamento: Química Analítica.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes: Docencia en la asignatura «Técnicas Analíticas de Separación» de la titulación de Graduado/a 

en Química y otras propias del Área.
Investigadoras: Desarrollo de sistemas microdinámicos con y sin separación y detección luminiscente 

mediante el uso de nanomateriales (liposomas y nanopartículas).

Comisión de Acceso:
Comisión Titular:
Presidenta: Doña Agustina Gómez Hens, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña Soledad Rubio Bravo, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Manuel Silva Rodríguez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Doña Mercedes Gallego Fernández, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Don Ángel Ríos Castro, Catedrático de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Comisión Suplente:
Presidente: Don Miguel Valcárcel Cases, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretaria: Doña Soledad Cárdenas Aranzana, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don José Manuel Cano Pavón, Catedrático de la Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña Amparo García de Torres, Catedrática de la Universidad de Málaga.
Vocal 3: Doña María del Carmen Cruces Blanco, Catedrática de la Universidad de Granada.

Código plaza: F130104.
Cuerpo Docente: Catedrático/a de Universidad.
Área de Conocimiento: Física Aplicada.
Departamento: Física.
Actividades Docentes e Investigadoras a realizar por quien obtenga la plaza: 
Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras: Destrucción de residuos peligrosos mediante procesado con plasmas de alta frecuencia.

Comisión de Acceso:
Comisión Titular:
Presidente: Don Antonio Córdoba Zurita, Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Antonio Gamero Rojas, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Antonio Sola Díaz, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Doña María del Pilar Martínez Jiménez, Catedrática de la Universidad de Córdoba.
Vocal 3: Doña María Concepción Dueñas Buey, Catedrática de la Universidad de Málaga.
Comisión Suplente:
Presidente: Don Alejandro Conde Amiano, Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña María Carmen Carrión Pérez, Catedrática de la Universidad de Granada.
Vocal 1: Don Melquiades Casas Ruiz, Catedrático de la Universidad de Cádiz.
Vocal 2: Don Juan Pedro Bolívar Raya, Catedrático de la Universidad de Huelva.
Vocal 3: Doña Clara Francisca Conde Amiano, Catedrática de la Universidad de Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

ORDEN de 31 de julio de 2013, por la que se modifica la de 17 de junio, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería.

Tras la publicación de la Orden de 17 de junio, por la que se delegan competencias en diversos órganos 
de la Consejería se han detectado determinadas disfunciones que deben ser corregidas para evitar problemas 
de funcionamiento. Por ello se ha considerado oportuno dictar una nueva Orden por la que se modifican algunos 
puntos de la señalada. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu- 
lo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 17 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en 
diversos órganos de la Consejería.

Se realizan las siguientes modificaciones de la Orden de 17 de junio de 2013, por la que se delegan 
competencias en diversos órganos de la Consejería:

Uno. El párrafo e) del artículo 3 queda redactado como sigue:
«e) La concesión y resolución del complemento de productividad.»

Dos. El párrafo h) del artículo 3 queda redactado como sigue:
«h) La compensación por la realización de servicios y horas extraordinarias.»

Tres. Se suprimen los párrafos t), u) y v) del artículo 3, y el párrafo w) pasa a ser el t) del mismo artículo.

Cuatro. Se añade a la Orden una disposición transitoria única con la denominación «Régimen transitorio», 
con la siguiente redacción:

«Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden serán 
tramitados y resueltos por los órganos que establece la misma.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2013

DIEGO VALDERAS SOSA
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 30 julio de 2013, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la 
que se aprueba el Manual de Gestión de Normas, Procedimientos y Criterios en materia de Vacaciones, 
Permisos y Licencias del Personal al Servicio de la Administración de Justicia en Andalucía.

La regulación contemplada en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, sobre la materia 
de vacaciones, permisos y licencias fue en su momento completada, dentro del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por un conjunto de normas, entre las que se destaca la Resolución de 8 de junio de 
2006, de la Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal por la que se aprueba el Manual de 
Normas, Procedimientos y Criterios en materia de Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal al Servicio de 
la Administración de Justicia en Andalucía.

El Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad, ha supuesto un cambio fundamental en la regulación de las condiciones 
de trabajo aplicables a los Empleados Públicos, entre los que se encuentra el personal al servicio de la 
Administración de Justicia en Andalucía, implicando la revisión de muchos aspectos de la normativa estatal 
y autonómica aplicables al colectivo de funcionarios, así como la adopción de acuerdos, pactos y convenios 
suscritos por las diversas Administraciones con las organizaciones sindicales sobre condiciones de trabajo en el 
sector público. En esta misma línea de actuación se encuentra la Ley 3/2012 de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero 
de la Junta de Andalucía.

 A su vez, la Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia presupuestaria en 
la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
incorpora en el estatuto jurídico del personal al servicio de la Administración de Justicia determinadas medidas, 
ya contempladas para la Administración General en el Real Decreto-ley 20/2012, con la finalidad de aproximación 
y homogeneización de los aspectos básicos de los estatutos jurídicos de los empleados públicos.

Por todo ello se hace necesario, tras la preceptiva negociación colectiva con las organizaciones sindicales 
más representativas en la Mesa Sectorial de Justicia de 25 de junio de 2013 y en consonancia con los principios 
establecidos en el Acuerdo de la Mesa General de 3 de junio de 2013, aprobar un nuevo Manual de Gestión de 
Normas, Procedimientos y Criterios en materia de Vacaciones, Permisos y Licencias del Personal al Servicio de la 
Administración de Justicia en Andalucía, al objeto de garantizar entre otros aspectos la aplicación armonizada de 
una serie de criterios generales de interpretación en materia de jornada laboral, vacaciones y permisos para los 
funcionarios al servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía y al servicio de la Administración 
de Justicia dentro del ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que me confiere el Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el manual de gestión sobre vacaciones, permisos y licencias aplicables al personal 
al servicio de la Administración de Justicia, gestionados por la Junta de Andalucía, en los términos del Anexo 
siguiente.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 30 de julio de 2013. La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.

A N E X O

MANUAL DE NORMAS, PROCEDIMIENTOS y CRITERIOS EN MATERIA DE VACACIONES, PERMISOS y LICENCIAS 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ANDALUCÍA

CAPÍTULO I: Vacaciones
1. Normativa aplicable
2. Competencia
3. Duración



8 de agosto 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 155  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Fraccionamiento
5. Régimen de permanencias
6. Reglas especiales
7. Localidades con incremento poblacional

CAPÍTULO II: Permisos y licencias
Permisos
1. Por asuntos particulares
2. Por traslado de domicilio
3. Para realizar funciones sindicales 
4. Para concurrir a exámenes finales
5. Por colaboración con ONG
6. Para cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal
7. Por compensación de los días 24 y 31 de diciembre 
Licencias
1. Para formación y perfeccionamiento
2. Por asuntos propios sin retribución 
3. Extraordinaria para funcionarios en prácticas
4. Por enfermedad

CAPÍTULO III: Conciliación de la vida familiar y profesional
Permisos por razones familiares
1. Para realización de exámenes prenatales y técnicas de preparaciónal parto
2. De paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo
3. Por parto o maternidad 
4. Por adopción o acogimiento
5. Permiso adicional al de maternidad o adopción
6. Por lactancia de hijo o hija menor de dieciséis meses
7. Por nacimiento de hijos prematuros o permanencia en hospitalización del recién nacido tras el parto 
8. Por razones de guarda legal
9. Por cuidado directo de familiares de primer grado
10.  Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar o enfermedad infecto-contagiosa de 

hijos menores de 9 años
11. Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer un otra enfermedad grave
Licencias por razones familiares por razón de matrimonio o inscripción en el registro de parejas de 

hecho

CAPÍTULO IV: Permisos a funcionarias víctimas de violencia de género
CAPÍTULO V: Festividades laborales que coincidan en sábado
CAPÍTULO VI: Supuestos de flexibilidad horaria para conciliar la vida personal, familiar y laboral
CAPÍTULO VII: Procedimientos 

CAPÍTULO I

Vacaciones

1. Normativa aplicable.
- Ley Orgánica del Poder Judicial. Art. 502, según redacción dada por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de 

diciembre.
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
- Orden de 19 de julio de 2004 por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

- Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 20 de enero de 2009 y 21 de junio de 2012.
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2. Competencia.
Corresponde a las personas titulares de las Secretarías Generales Provinciales de la Consejería 

competente en materia de Administración de Justicia, en virtud de las normas delegación de competencias 
vigente, la concesión de las vacaciones anuales.

3. Duración.
La duración de las vacaciones retribuidas será de 22 días hábiles anuales por año completo de servicio 

o el tiempo que corresponda proporcionalmente si el tiempo de servicios prestados durante el año fuese inferior, 
incluido el período desempeñado como funcionarios en prácticas, considerando que:

a) La anualidad viene determinada por el año natural.
b) Las vacaciones se disfrutarán de forma obligatoria dentro del año natural y hasta el 15 de enero del 

año siguiente. Para el cálculo de los días de vacaciones no se computará el sábado como día hábil.
c) A los efectos de determinar, en los casos en los que el funcionario no tenga derecho al uso del total 

del período de vacación anual establecida, y haya que determinar la proporción del derecho que le corresponde 
en el año en curso, si el tiempo de prestación de servicios durante la anualidad que haya de considerarse (año 
natural) es inferior a la misma, el cálculo de los días de vacaciones habrá de hacerse considerando 30 días 
naturales por mes trabajado, tomando las fracciones que pudieran resultar como un día más de vacaciones.

d) En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con incapacidad temporal por contingencias 
profesionales o comunes, incapacidad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso 
de maternidad o con su ampliación por lactancia, así como con el permiso de paternidad, que imposibilite 
al personal disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponda, podrá hacerlo en el 
momento de la reincorporación de la baja y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir 
del final del año en que se haya originado.

Igual tratamiento se aplicará cuando el funcionario sea seleccionado para realizar un curso de formación 
del IAAP y su celebración coincida con el período de vacaciones que viene disfrutando.

4. Fraccionamiento.
Si se opta por vacaciones fraccionadas se podrán disfrutar por días o por períodos, a elección del 

interesado, siempre con la observancia del régimen de permanencias que se contempla en el apartado 
siguiente.

5. Régimen de permanencias.
El personal al servicio de la Administración de Justicia podrá disfrutar de sus vacaciones y respetar el 

régimen de permanencias en la unidad administrativa de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Como regla general, sin perjuicio de lo que para casos concretos y de forma motivada se 
acuerde por las Delegaciones correspondientes a fin de garantizar las necesidades del servicio, el régimen de 
permanencias será el siguiente:

1.º Meses de julio y septiembre: deberá garantizarse la permanencia en cada una de las unidades de al 
menos el 35% de su plantilla.

2.º Mes de agosto: deberá permanecer en cada una de las unidades un máximo del 50% de su plantilla, 
salvo en aquellos supuestos en los que haya de garantizarse un número suficiente de funcionarios para atender 
el servicio de guardia. En el caso de la jurisdicción penal (Instrucción, Juzgados Mixtos, Penales, Audiencias, 
Fiscalías, Menores y Vigilancia Penitenciaria), Juzgados que presten servicio de Registro Civil y Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, no se aplicará esta limitación, debiendo quedar al menos el 35% de su plantilla.

En los Servicios Comunes de Notificaciones y Embargos y en los Servicios Comunes de Partido Judicial 
durante el mes de agosto el máximo de la plantilla que debe permanecer en estas unidades será del 35%.

3.º Período comprendido entre los días 24 de diciembre a 6 de enero, ambos inclusive: deberá 
permanecer en cada una de las unidades al menos el 35% de su plantilla.

4.º Semana Santa: la plantilla mínima en órganos judiciales, será del 35%.
5.º Resto del año: deberá permanecer en cada una de las unidades al menos el 70% de su plantilla.
6.º En aquellas fechas laborables entre dos días festivos deberá permanecer en el servicio el 50% de la plantilla.
Los anteriores porcentajes están referidos a la totalidad de la plantilla de la unidad.
A los efectos previstos en este apartado, se entiende por unidad la diseñada de acuerdo con la Oficina 

Judicial que debe implantarse conforme lo previsto en la LOPJ. Hasta ese momento, se entiende por tal:
En el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, cada una de sus Salas, Oficina de Representación del 

Consejo General del Poder Judicial, Presidencia y Secretaría de Gobierno.
En la Fiscalía, cada una de ellas.
En la Audiencia Provincial, cada una de las Secciones, Secretarías, Servicios de Apoyo y Oficinas de 

Registro y Reparto.
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En los Juzgados de Primera Instancia, Juzgados de lo Mercantil, Juzgados de Instrucción, Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, Juzgados de lo Social, Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Juzgados 
de lo Penal, Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, Juzgados de Menores y Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
cada uno de ellos constituirá a estos efectos una unidad administrativa, al igual que cada Decanato, Servicio 
Común de Notificaciones y Embargos, Oficina Informática, Servicio Común del Partido Judicial y Registros Civiles 
de Málaga y Sevilla.

En los Institutos de Medicina Legal, cada uno de ellos. No obstante lo anterior, y a efectos de aplicación 
de los porcentajes mínimos o máximo de permanencia, se tendrán en cuenta dos grupos de funcionarios a 
los que aplicar los mismos: por un lado, el conjunto de personal facultativo; y por otro, el resto del personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia.

Segunda. En aquellas zonas y localidades que experimenten un fuerte incremento de población durante 
el período julio-agosto-septiembre, y que se detallan expresamente en el apartado 7 del presente capítulo, se 
planificará el disfrute de las vacaciones de manera que durante cada uno de los citados meses permanezcan en 
la unidad el mínimo del 35% de la plantilla.

6. Reglas especiales.
En el caso de que el funcionario se haya encontrado durante el año en curso en la situación administrativa 

de servicios especiales y se incorpore al servicio activo sin haber disfrutado de vacaciones anuales, acreditando 
tal circunstancia fehacientemente mediante certificado del órgano encargado de la gestión de personal donde 
prestó aquellos servicios, tendrá derecho a disfrutarlas en su totalidad. Si hubiera disfrutado parte de ellas 
tendrá derecho al resto.

Por el contrario, en caso de que el funcionario hubiere permanecido en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria, en el presente año, y se incorpore durante el mismo al servicio activo, sólo podrá disfrutar 
de los días que proporcionalmente le correspondan.

Igualmente se producirá la interrupción del período vacacional respecto de aquellos funcionarios que, 
voluntariamente así lo soliciten, y vengan obligados a la realización de los servicios de guardia dentro del período 
vacacional. A tales efectos, cuando se eleve la propuesta conjunta de solicitudes de vacaciones a la Delegación 
correspondiente, el Responsable Técnico Procesal deberá adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar el 
servicio de guardia en todos y cada uno de los meses del año en curso.

7. Localidades con incremento poblacional.
Las localidades que, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 5, base segunda, experimentan un 

fuerte incremento de población durante los meses de julio, agosto y septiembre, son las siguientes:

Almería
Cádiz
Algeciras
Fuengirola
Marbella
Motril
Ayamonte
Moguer
Chiclana de la Frontera
Sanlúcar de Barrameda
Rota
Puerto de Santa María
Puerto Real
San Fernando
Barbate
San Roque
La Línea de la Concepción
Estepona
Torremolinos
Vélez-Málaga
Torrox
Almuñécar
Berja
El Ejido
Roquetas de Mar
Vera
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CAPÍTULO II

Permisos y licencias

En todo lo relativo a permisos y reducciones de jornadas se entenderá equiparada la pareja estable al 
matrimonio y el conviviente al cónyuge, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 5/2002, de 16 
de diciembre, de parejas de hecho.

Permisos

1. Por asuntos particulares.
Regulación:
- Arts. 503 de la LOPJ, según redacción dada por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre.
- Artículo 48 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Tres días en el año natural.
- Se disfrutará dentro de cada año natural y se podrá conceder hasta el 31 de enero del año siguiente.
- Estos días se podrán acumular a la vacaciones anuales.
Características:
- Este permiso se concederá respetando siempre las necesidades del servicio, que en todo caso deben 

entenderse garantizadas si el personal de la misma categoría que permanece en el centro de trabajo supera 
el 50% de los efectivos reales en ese momento, salvo que la Delegación competente por motivos razonables 
estime que, aunque no se supere el porcentaje, procede adoptar la decisión de su concesión. A estos efectos, se 
considerarán centros de trabajo las unidades definidas en el apartado 5 del Capítulo I.

- Cuando el tiempo de servicio activo fuere menor a un año, se tendrá derecho a un número de días 
de asuntos particulares que en proporción corresponda, considerándose las fracciones de días como días 
completos.

2. Por traslado de domicilio.
Regulación:
- Artículo 48.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Tres días si el traslado supusiera cambio de provincia.
- Un día natural por traslado de domicilio.
- Dos días si el traslado tuviere lugar a otra localidad.
Características:
- El simple cambio de hospedaje que no suponga mudanza de muebles o enseres no otorga derecho 

al permiso.
- El traslado de domicilio consecuencia de cambio de puesto de trabajo que conlleve plazo posesorio no 

genera derecho a este permiso.
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3. Para realizar funciones sindicales.
Regulación:
- Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.
- Artículo 503. Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas de eficiencia presupuestaria en la 

Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
- Artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitividad.
- Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo 

y participación del personal al servicio de las administraciones públicas.
- Artículo 48.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 

de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.
Características y duración:
- Se concederán los siguientes permisos por funciones sindicales:
Para realizar funciones sindicales de carácter permanente o puntuales: si tiene la finalidad de realizar 

funciones relacionadas con la Administración en las estructuras del propio sindicato, por el tiempo que dure la 
designación. Si las funciones a realizar se desarrollan en el propio centro de trabajo o son de representación del 
personal, por el tiempo que dure la designación o elección.

4. Para concurrir a exámenes finales y pruebas definitivas de aptitud.
Regulación:
- Artículo 48.d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

Duración:
La duración de este permiso se limita a la jornada del día concreto de celebración de la prueba o examen.
Características:
- Se entiende que son exámenes finales o pruebas definitivas de aptitud aquéllas que tengan carácter 

«final» o «parcial liberatorio» de una parte del programa. También están comprendidas en este permiso las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública.

- A efectos de este permiso, se considerarán Centros Oficiales tanto los que sean dependientes de 
cualquier Administración Pública, como los centros privados donde se realicen exámenes dirigidos a la obtención 
de una titulación oficial reconocida u homologada por la Administración Pública competente.

5. Por colaboración con ONG.
Regulación:
- Artículo 26 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y 

en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía.
- Artículo 11.1.1 del Decreto 347/2003, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 349/1996, 

de 16 de julio, por el que se regulan las diversas formas de prestación del tiempo de trabajo del personal 
funcionario en la Administración de la Junta de Andalucía.

- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 
y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
Este permiso podrá tener una duración de hasta seis meses, prorrogables por otros seis previa 

autorización del Centro Directivo competente en materia de gestión de recursos humanos de la Administración 
de Justicia.
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Características:
- Es un permiso no retribuido.
- Durante el mismo se mantiene la reserva del puesto que se venía desempeñando.
- Se deberá justificar con la solicitud informe acreditativo de la inscripción de la ONG en el correspondiente 

registro, así como el proyecto a participar y la colaboración del solicitante del permiso en el mismo.

6. Para cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y por deberes relacionados 
con la conciliación de la vida familiar y laboral.

Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Artículo 48.j)
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013, por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: Este permiso durará el tiempo indispensable para el cumplimiento del deber.
Características: Se entiende por deber inexcusable de carácter público o personal, la obligación de 

una persona cuyo incumplimiento le genera una responsabilidad de carácter civil, penal o administrativa. En 
consecuencia, pueden considerarse como manifestaciones de dicho deber, a título de ejemplo: el deber de 
comparecer en aquellos procesos en donde los funcionarios concurriesen en calidad de testigos o de peritos, y el 
cumplimiento de las resoluciones judiciales cuando impliquen actos que exijan ausentarse del puesto de trabajo, 
así como la asistencia al acto de oferta de vacantes y elección de destino correspondiente a la convocatoria de 
pruebas selectivas por las Administraciones Públicas.

Asimismo, se incluyen en el concepto de deber inexcusable, los deberes de carácter cívico, como pueden 
ser, la participación en procesos electorales y el ejercicio del derecho de sufragio, así como el desempeño de 
cargo electivo en las Administraciones Locales tales como asistencia a plenos o Juntas de Gobierno Local que 
coincidan con el horario de trabajo y sólo por el tiempo indispensable.

No podrán considerarse como supuestos en los que cabría la concesión de este permiso todas aquellas 
actuaciones que impliquen la presencia del interesado y puedan realizarse fuera del horario de trabajo y cuyo 
incumplimiento no le genere responsabilidad.

En los supuestos relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral, deberá justificarse una 
relación de dependencia directa respecto del titular del derecho y que se trate de una situación no protegida por 
los restantes permisos previstos en la normativa aplicable.

7. Por compensación de los días 24 y 31 de diciembre.
Regulación:
- Artículos 503 y 182 de la LOPJ.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

- Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por 
la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos.

Duración:
Quienes presten servicio los días 24 y 31 de diciembre, disfrutarán de dos días de descanso por cada 

uno de ellos, pudiendo ser acumulados al período de vacaciones del año siguiente.
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Licencias

1. Para formación y perfeccionamiento.
Regulación:
- LOPJ, art. 504.2, según redacción dada por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

Duración:
La duración vendrá determinada por la de la actividad formativa.
Características:
I. Cursos Homologados incluidos en planes de formación.
- Pueden ser organizados por el Ministerio de Justicia, las Comunidades Autónomas, las organizaciones 

sindicales u otras entidades públicas e incluso privadas, pero lo fundamental es que se trate de cursos de 
formación y que estén incluidos en los planes de formación del personal. El tiempo destinado a la realización de 
actividades formativas se considerará tiempo de trabajo cuando se celebren dentro de dicho horario.

- No supone limitación alguna de haberes.
II. Actividades formativas no homologadas relacionadas con las funciones propias del Cuerpo.
- Las actividades formativas pueden consistir tanto en cursos como en congresos y jornadas.
- Darán derecho a percibir las retribuciones básicas y las prestaciones por hijo a cargo.
- Su concesión está subordinada a las necesidades del servicio y a las disponibilidades presupuestarias.
- Su duración vendrá determinada por la de los Cursos, Congresos o Jornadas.

2. Por asuntos propios sin retribución.
Regulación:
- LOPJ, art. 504.3.
- Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 

Estado. Art 73.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

1. El personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos podrá solicitar permisos sin 
sueldo por un plazo no inferior de siete días naturales, ni superior de tres meses.

Este permiso le será concedido dentro del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las 
necesidades del servicio, que habrán de ser debidamente motivadas.

2. Asimismo, se podrán conceder permisos sin sueldo, en las mismas condiciones y con una duración 
máxima de seis meses, para:

a) Cursar estudios oficiales o de especialización relacionados con su puesto de trabajo, así como para el 
disfrute de becas o la realización de viajes de formación o relacionados con la realización de cursos.

b) Colaborar con alguna ONG, debidamente inscrita en el registro correspondiente.
c) Tratamientos rehabilitadores de alcoholismo, toxicomanía u otras adicciones, en régimen de internado 

en centros o habilitados o reconocidos por la Administración.
3. El empleado público, cuyo cónyuge padezca enfermedad grave o irreversible que requiera cuidados 

paliativos, podrá solicitar un permiso de hasta un año de duración, que podrá ser ampliado una vez por igual 
período en caso de prolongación del proceso patológico. La calificación de la enfermedad a efectos indicados 
deberá ser acreditada suficientemente.

4. La duración acumulada de los permisos previstos en los apartados 1 y 2 no podrán exceder de doce 
meses cada dos años.
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3. Extraordinaria para funcionarios en prácticas.
Regulación:
- Artículo 504.4 LOPJ.
- Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

Duración:
Se podrá permanecer en el disfrute de esta licencia mientras se mantenga la condición de funcionario 

en prácticas.
Características:
- Tendrán derecho a esta licencia quienes, tras la superación de las correspondientes pruebas selectivas 

hubiesen sido nombrados funcionarios en prácticas y ya estuviesen prestando servicios remunerados en la 
Administración de Justicia como funcionarios.

- Durante la duración de esta licencia se percibirán las retribuciones que para los funcionarios en 
prácticas establezca la normativa vigente.

4. Por enfermedad. 
Regulación:
- Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según redacción dada por Ley Orgánica 8/2012, 

de 27 de diciembre. Art. 504.5. 
- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de Seguridad Social. art.128 IT.
- Real Decreto 1026/2011, de 15 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Mutualismo Judicial. 

art. 82.IT.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 12 de febrero de 2013, por la que se distribuye la jornada y se fija el horario de trabajo en 
el ámbito de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como se determina el 
calendario laboral para 2013. art. 14 jornada y horarios.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

I. «Licencia por enfermedad y justificación de ausencias».
4.1. Los empleados públicos deberán registrar en el sistema de control horario «Hermes» todas las 

entradas y salidas correspondientes a su modalidad de jornada.
4.2. Igualmente, las ausencias, las faltas de puntualidad y de permanencia del personal en su puesto de 

trabajo, cualquiera que sea su causa, deberán ser registradas por los empleados públicos que incurran en ellas 
en el sistema de control horario.

Estas ausencias requerirán el aviso inmediato al responsable de la unidad correspondiente y su ulterior 
justificación acreditativa. Dicha justificación se trasladará, de forma inmediata, al órgano competente en materia 
de personal de Justicia en la Delegacion del Gobierno.

4.3. En los supuestos de ausencia parcial al puesto de trabajo como consecuencia de la asistencia 
a consulta, prueba o tratamiento médicos, dicho período de tiempo se considerará como de trabajo efectivo 
siempre que la ausencia se limite al tiempo necesario y se justifique documentalmente por el empleado público 
su asistencia y la hora de la cita.

4.4. En el supuesto de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural, el parte médico acreditativo de la baja junto con la solicitud de Licencia por enfermedad , segun modelo 
adjunto, deberá remitirse al órgano de personal, no mas tarde del cuarto día desde que se haya iniciado esta 
situación. El mencionado parte deberá acreditar la ausencia de cada una de las fechas en que la situación de 
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incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, y riesgo durante la lactancia natural se haya producido, 
cualquiera que sea su duración.

4.5. Los sucesivos partes médicos de confirmación de la baja inicial, asi como los informes médicos de 
ratificación, deberán presentarse al órgano de personal de la Delegación del Gobierno correspondiente, como 
máximo el tercer día habil siguiente a su expedición.

4.6. Una vez expedido parte médico de alta, la incorporación al puesto de trabajo ha de ser el primer día 
hábil siguiente a su expedición, aportando en ese momento el citado parte al órgano de personal.

4.7. En el caso de incumplirse la obligación de presentación de los justificantes de ausencia previstos o 
del parte de baja en los terminos y plazos establecidos en el régimen de Seguridad Social aplicable, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden CJI de fecha 12/02/13, relativo a las ausencias injustificadas, y en 
virtud del cual se procederá a aplicar la correspondiente deducción proporcional de haberes, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 500 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, calculada en la forma 
establecida al efecto por la normativa vigente, una vez realizada la notificación a la persona interesada.

Duración:
- La licencia inicial se concederá por el tiempo que el facultativo haya considerado previsible para la 

curación y, en ningún caso, por período superior a 15 días.
- Si el estado de enfermedad persistiera, la licencia inicial se prorrogará automáticamente en la forma 

que se determine por la autoridad competente para su concesión, quedando sin efecto si con anterioridad se 
produce la curación.

- Tanto la licencia inicial como las prórrogas, se concederán previa petición de la Licencia y presentación 
del parte de baja o certificación médica que acredite la certeza de la enfermedad y la imposibilidad de asistir al 
trabajo.

- Las licencias por enfermedad derivadas de un mismo proceso patológico, se concederán por los 
plazos que se determinen en la normativa reguladora del régimen de seguridad social al que estén acogidos los 
funcionarios.

- Se entiende que existe nueva licencia por enfermedad cuando el proceso patológico sea diferente y, en 
todo caso, cuando las licencias se hayan interrumpido durante un mínimo de un año.

Características:
- Estas licencias darán lugar a los derechos económicos previstos en el 504.5 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial.
- En todo caso el responsable de personal puede solicitar de la correspondiente Inspección Médica, la 

revisión del proceso para determinar si siguen existiendo las causas que motivaron la concesión de la licencia.

CAPÍTULO III

Conciliación de la vida familiar y profesional

Permisos por razones familiares

1. Para realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto.
Regulación:
- Artículo 48.e) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: El tiempo necesario para su práctica, siempre que coincida con la jornada de trabajo.
Características: Es un derecho que puede disfrutar la mujer funcionaria que se encuentre embarazada.

2. De paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.
Regulación:
- Artículo 49.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 
y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: 
Se conceden 15 días naturales de permiso, a partir del día siguiente a la fecha del nacimiento, de la 

decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.
Dicho plazo será de 20 días naturales cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca 

en una familia numerosa o cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción 
o acogimiento. Asimismo, en los supuestos en los que en la familia existiera previamente una persona con 
discapacidad, en un grado igual o superior al 33 por ciento, o bien, que el hijo nacido, adoptado o menor 
acogido tuviera una discapacidad en un grado igual.

Características:
- Es un permiso que puede disfrutar el padre o el otro progenitor.
- Podrá acumularse el período de disfrute de vacaciones al permiso de paternidad, aún habiendo expirado 

ya el año natural a que tal período corresponde.
- Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados 

a y b del artículo 49 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. Por parto o maternidad.
Regulación:
- Artículo 49.a) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 

discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple.
Características:
- Se distribuirá a opción de la funcionaria, siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores 

al parto y disfrutadas por la madre.
- En el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 

podrá optar porque el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior 
al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del 
permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la incorporación de la madre 
al trabajo, ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal. En los casos de disfrute simultáneo, la suma 
de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan por parto múltiple o por 
discapacidad del hijo o hija.

- En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la 
parte que reste del permiso.

- En el caso de parto prematuro y en aquéllos en los que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

- El permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de la 
persona interesada y si lo permiten las necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.
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- Podrá acumularse el período de disfrute de vacaciones al permiso de maternidad, aún habiendo 
expirado ya el año natural a que tal período corresponde.

- Durante el permiso de maternidad, el empleado público podrá participar en cursos de formación que 
convoque la Administración.

- Las funcionarias públicas tienen derecho al permiso por parto, en los casos de no supervivencia del 
recién nacido, de fallecimiento del mismo durante el período de baja maternal y en aquellos en que se produzca 
el aborto de un feto a partir de la veintiuna semana de gestación. Transcurridas seis semanas desde el suceso, 
las empleadas públicas podrán incorporarse a su puesto de trabajo.

4. Por adopción o acogimiento, tanto pre-adoptivo como permanente o simple.
Regulación:
- Artículo 49.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: Dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en dos semanas más en caso de discapacidad 
del hijo y en caso de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo a partir del segundo.

Características:
- La adopción o el acogimiento pueden ser tanto preadoptivo como permanente o simple.
- Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, previstos 

en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las Leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

- El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún 
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este permiso.

- Cada sujeto causante dará derecho a un único permiso.
- En los supuestos de adopción internacional o acogimiento internacional, cuando sea necesario el 

desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado o acogido, se tendrá derecho además a un 
permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este período exclusivamente las retribuciones 
básicas. Estos dos meses se computarán teniendo en cuenta la comunicación oficial del país de origen del 
adoptado o acogido en la que se señale el plazo o período de recogida del menor. En el supuesto de que, 
en virtud del procedimiento aplicable en el país de origen, fuese necesario realizar varios desplazamientos al 
mismo, el permiso podrá disfrutarse de forma fraccionada, siempre que no supere los dos meses de duración 
máxima acumulada.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto 
que contempla dicho párrafo, el permiso podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

- En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, 
que lo podrán disfrutar de forma simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininterrumpidos. En caso de 
disfrute simultáneo, la suma de los períodos no podrá exceder de dieciséis semanas o de las que correspondan 
en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del hijo o hija.

- El permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de la 
persona interesada cuando las necesidades del servicio lo permitan y en los términos que reglamentariamente 
se determinen. 

- Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración.

- En los casos previstos en los apartados a, b y c del artículo 49 del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a 
todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos del funcionario, durante todo el período 
de duración del permiso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al disfrute de éste, de acuerdo con la 
normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determinará en función del período de 
disfrute del permiso.
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- Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto, paternidad y adopción o acogimiento 
tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse en su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier 
mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

5. Permiso adicional al de maternidad o adopción. 
Regulación:
- Artículo 26 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y 

en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía.
- Artículo 12.1.5 del Decreto 349/1996.
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013, por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
La duración de este permiso será de cuatro semanas a contar desde que se agote el permiso por 

maternidad o adopción.
Características: Al ser un permiso adicional al de maternidad o adopción, deberá solicitarse, en el mismo 

momento de solicitarse el permiso por maternidad o adopción, o bien durante el transcurso de éste, para 
disfrutarse inmediatamente a continuación. En el caso de que ambos progenitores sean titulares del permiso 
únicamente uno de ellos podrá disfrutar de este.

6. Por lactancia de un hijo menor de dieciséis meses.
Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.f).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: 
- Una hora diaria de ausencia del trabajo con carácter retribuido, que podrá dividir en dos fracciones, 

por cada hijo o hija, hasta que éste cumpla dieciséis meses. Podrá sustituirse por una reducción de la jornada 
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad. En ningún caso podrán acumularse los períodos de tiempo a que se refiere este punto.

- El interesado podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas con una duración máxima de cuatro semanas.

Características:
- Este derecho podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre, aunque uno de ellos no trabaje.
- Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
- Podrá acumularse el período de disfrute de vacaciones a este permiso, aún habiendo expirado ya el 

año natural a que tal período corresponde.
- El personal que disfrute de este permiso deberá preavisar con 15 días de antelación a la fecha en que 

se incorpore a su jornada habitual.

7. Por nacimiento prematuro o permanencia en hospitalización del recién nacido tras el parto.
Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.g).
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- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 
y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Dos horas diarias de permiso retribuido (ausencia del trabajo).
- Además del permiso retribuido, existe la posibilidad de reducir la jornada hasta un máximo de otras dos 

horas diarias, con la disminución proporcional de las retribuciones.
Características:
- Este permiso puede ser solicitado tanto por la madre como por el padre.
- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de este permiso corresponderá al 

personal dentro su jornada.
- La persona que disfruta el permiso deberá preavisar con quince días de antelación la fecha en que se 

incorporará a su jornada habitual.

8. Por razones de guarda legal.
Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.h).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones correspondientes.
- Esta reducción puede ir referida tanto a la jornada diaria como a la semanal o mensual.
Supuestos: Cuidado directo, por razón de guarda legal, de un menor de doce años, persona mayor 

que requiera especial dedicación, o un discapacitado físico, psíquico o sensorial que no desempeñe actividad 
retribuida.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por si mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

Características:
- Reducción de un tercio o de la mitad de la jornada de trabajo.
- Percepción de un 80 o un 60 por 100, respectivamente, de la totalidad de las retribuciones de carácter 

periódico tanto básicas como complementarias, con inclusión de los trienios.
- Igual porcentaje se aplicará a las pagas extraordinarias en el caso de que el personal hubiese prestado 

una jornada reducida en los períodos anteriores de devengo de las mismas.
- Durante el horario objeto de la reducción no se podrá realizar otra actividad económica sea o no 

remunerada.
- El personal que disfrute de la jornada reducida por guarda legal, deberá comunicar con quince días de 

antelación la fecha de reincorporarse a su jornada habitual.

9. Por cuidado directo de familiares de primer grado, por razón de enfermedad muy grave.
Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.i).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.
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- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración:
- Reducción de la jornada laboral hasta el cincuenta por ciento de la misma, con carácter retribuido y por 

el plazo máximo de un mes.
- Este permiso se podrá acumular por jornadas completas con un duración máxima de 15 días naturales, 

siempre que las necesidades del servicio lo permitan.
Supuesto: Necesidad de atender el cuidado de un familiar de primer grado por razones de enfermedad 

muy grave y por el plazo máximo de un mes.
Características: 
- Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de 

esta reducción se podrá prorratear entre los mismos respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes.
- En todo caso, sólo se podrá conceder este permiso una vez por cada proceso patológico.

10. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización e intervención quirúrgica de un 
familiar, o enfermedad infecto-contagiosa de hijos menores de 9 años.

Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.a).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

1. Supuesto de fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización e intervención quirúrgica de 
un familiar.

Duración:
- Cuando los afectados sean el cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de afectividad 

a la conyugal o familiares dentro del primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad:
3 días hábiles cuando el suceso se produce en la misma localidad de residencia del personal.
5 días hábiles cuando el suceso se produce fuera de la localidad de residencia del personal.

- Cuando los afectados fueran familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad:
2 días hábiles si el suceso se produce en la misma localidad de residencia del personal.
4 días hábiles si el suceso se produce fuera de la localidad de residencia del personal.

Características:
- Los afectados han de ser el cónyuge o pareja de hecho, o familiar del personal hasta el segundo grado 

de consanguinidad o afinidad.
- La gravedad de la enfermedad deberá ser acreditada por informe médico al respecto. Se entenderá por 

enfermedad grave:
- Todos los procesos patológicos en que se produzca la hospitalización en régimen de internamiento y la 

hospitalización a domicilio.
- Aquellas enfermedades en que, sin producirse hospitalización, su gravedad quede acreditada mediante 

informe médico.
- Aquellos casos en que, una vez terminada la hospitalización o la fase de gravedad, la enfermedad 

requiera la continuación de especiales cuidados en el domicilio y se acredite mediante informe médico.
- El parto tendrá la consideración de proceso patológico con hospitalización a los solos efectos de este 

permiso y exclusivamente para el padre y la madre de los progenitores.
- El disfrute de este permiso podrá ejercitarse bien de forma ininterrumpida desde el inicio del hecho 

causante, o bien alternativamente dentro de la duración del mismo, siempre y cuando, en este último supuesto, 
lo permitan las necesidades del servicio.

- Corresponde un solo permiso por familiar o proceso. 
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2. Supuesto de enfermedad infecto-contagiosa de hijos o hijas menores de 9 años.
Características y duración: 
- 3 días naturales continuados. Serán titulares de este permiso tanto el padre como la madre, pudiendo 

éstos alternar su ejercicio, siempre que la suma de los días no supere el máximo establecido. Este permiso será 
incompatible con el regulado en el punto anterior.

11. Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave.
Regulación:
- Ley/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 49.e).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Instrucción 4/2012, de la Secretaría General para la Administración Pública, sobre la aplicación de 
la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de medidas fiscales, administrativas, laborales y en materia de hacienda 
pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, en materia de jornada laboral, 
vacaciones y permisos en el ámbito de la administración general de la Junta de Andalucía y de sus instituciones, 
agencias administrativas y agencias de régimen especial. Punto 9.1.m.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

Duración: Máximo hasta que el menor cumpla 18 años.
Características: El funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o 

acogedores de carácter pre-adoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al 
menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras, para el cuidado, durante 
la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga 
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del 
servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la 
entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

En caso de enfermedad grave distinta del cáncer, tendrán la consideración de «ingreso hospitalario de 
larga duración» también la continuación del tratamiento o cuidado del menor tras el diagnóstico de la misma, sin 
que se exija sistemáticamente que el ingreso hospitalario prolongado y la necesidad de cuidado directo, continuo 
y permanente sean circunstancias que hayan de darse simultáneamente.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter pre-adoptivo o 
permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a este 
permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin 
en el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción 
de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que 
el otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter pre-adoptivo o permanente, sin perjuicio del derecho a 
la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o 
como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción 
de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada 
se podrá acumular en jornadas completas.

Licencias por razones familiares por razón de matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el registro 
correspondiente

Regulación:
- LOPJ, art. 504.1.
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 48.l).
- Artículo único, 7) del Decreto-ley 3/2012, de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto-ley 1/2012, 

de 19 de junio.
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- Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan las diversas formas de prestación del tiempo 
de trabajo del personal funcionario en la Administración de la Junta de Andalucía, art. 12.1.1. 

- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 
y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

Duración: Se concederán 15 días naturales consecutivos y con plenitud de derechos económicos, a 
disfrutar durante los 12 meses siguientes.

Se podrán acumular al período de vacaciones.

CAPÍTULO IV

 Permisos a funcionarias víctimas de violencia de género

Regulación:
- Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 49.d).
- Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática para el control de horario 

y para la gestión del procedimiento en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

1. Faltas de asistencia, totales o parciales, motivadas por violencia de género.
Dichas faltas de asistencia tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en 

que así lo determinen los servicios sociales de atención o salud según proceda.
2. Para hacer efectiva la protección o derecho a la asistencia social íntegra de la funcionaria víctima de 

violencia sobre la mujer.
Por este motivo las funcionarias tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución 

proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, 
en los términos que establezca la Administración Pública competente en cada caso. 

CAPÍTULO V

Festividades laborales que coincidan en sábado

Regulación:
- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 

de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.
- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 

General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

1. Cuando en un año natural alguna o algunas de las festividades laborales de ámbito nacional no 
sustituibles por las Comunidades Autónomas, propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de carácter 
local, retribuida y no recuperable, coincida en sábado, se añadirán, como máximo, dos días de permiso en ese 
año, que podrán acumularse a las vacaciones y los asuntos particulares.

CAPÍTULO VI

Supuestos de flexibilidad horaria para conciliar la vida personal, familiar y laboral

Regulación: 
- Orden de 12 de febrero de 2013, por la que se distribuye la jornada y se fija el horario de trabajo en 

el ámbito de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como se determina el 
calendario laboral para 2013.
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- Orden de 1 de julio de 2013 por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería 
de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de competencias de otros Órganos.

- Acuerdo de 9 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa 
General de Negociación Común del personal funcionario, estatutario, y laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la 
conciliación de la vida personal, familiar, y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos.

1. Los funcionarios que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de doce años o personas 
con discapacidad, así como un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora el horario fijo de jornada que tengan establecida.

2. Si tienen a su cargo personas con discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, 
podrán disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar 
los horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, de los centros de 
habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales y centros ocupacionales, así como otros centros específicos 
donde la persona con discapacidad reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo.

3. Asimismo quienes tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el 
tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo, ordinario o de integración 
o de educación especial, donde reciba atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional 
en el ámbito sanitario o social.

4. Los funcionarios tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas de fecundación 
o reproducción asistida por el tiempo necesario para su realización y previa justificación de la necesidad dentro 
de la jornada de trabajo.

5. Excepcionalmente, la Dirección General con competencias en materia de recursos humanos al servicio 
de la Administración de Justicia podrá autorizar, con carácter personal y temporal, la modificación de la parte 
fija del horario en un máximo de dos horas, por motivos directamente relacionados con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.

6. Las medidas contempladas en los apartados 1, 2 y 4 requerirán que la persona interesada formula 
previamente la correspondiente solicitud aportando la documentación acreditativa de la situación alegada ante el 
órgano territorial provincial de la Consejería competente en materia de Justicia.

7. En los supuestos previstos en los apartados 3 y 5 se requerirá el previo aviso de la ausencia con la 
antelación necesaria para la organización del servicio así como su justificación documental, que podrá aportarse 
con posterioridad si no fuera posible hacerlo previamente.

CAPÍTULO VII

Procedimientos

1. Procedimiento vacaciones.
Los funcionarios deberán solicitar las vacaciones que deseen disfrutar a través del sistema telemático 

«Hermes», regulado por la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 19 de julio de 2004, 
con una antelación de siete días salvo lo que se establece en el apartado 7.1 el período estival.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que no fuera posible la utilización por razones técnicas de los 
medios telemáticos, los usuarios podrán utilizar el modelo de solicitud recogido en esta Resolución, siempre que 
quede constancia de la presentación de la solicitud visada, en todo caso, por el Responsable Técnico Procesal 
en el registro de la Delegación competente, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

7.1. Plazos de solicitud para disfrute de vacaciones en período estival.
Por lo que se refiere al procedimiento para la tramitación de las solicitudes de vacaciones a disfrutar en 

los meses de julio, agosto y septiembre, los funcionarios deberán solicitar las vacaciones que deseen disfrutar a 
través del sistema telemático «Hermes», antes del treinta y uno de mayo, a fin de permitir al Responsable Técnico 
Procesal el visado de las solicitudes y su remisión a la Delegación de la Consejería competente en materia de 
Administración de Justicia, todo ello con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

No se admitirá la presentación individualizada y aislada de peticiones, durante el período comprendido 
entre el 15 de junio y el 30 de septiembre, por lo que deberá remitirse, por el Responsable Técnico Procesal, un 
cuadro de permanencias en el que se consignen las fechas de vacaciones de cada uno de los componentes de 
la plantilla judicial que componen la unidad administrativa, salvo aquéllos que no se encuentren en ese momento 
físicamente capacitados para solicitarlas, debiendo, aquél, tramitar una «incidencia» en esos supuestos, a través 
de la opción prevista en el sistema «Hermes», a fin de que por la Delegación correspondiente se evalúe en su 
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totalidad la situación de la unidad para determinar si las necesidades del servicio se encontrarían garantizadas 
de acuerdo con los porcentajes fijados en el presente Protocolo de Gestión. 

Los Responsables Técnicos Procesales, los funcionarios de las Fiscalías expresamente autorizados y 
Directores de los Institutos de Medicina Legal, remitirán a través del sistema telemático, a partir del día uno de 
junio, fecha en la que se inicia el cómputo del plazo de silencio, en su caso, a la Delegación que corresponda la 
totalidad de las solicitudes presentadas por el personal adscrito a cada una de las unidades.

La Delegación, a la vista de las propuestas elevadas por la totalidad de los funcionarios adscritos a cada 
unidad, garantizará el nivel mínimo de permanencias en la misma, autorizando las vacaciones de la totalidad de 
los funcionarios en un acto resolutorio único por cada una de ellas que deberá ser dictado, en el plazo de diez 
días desde la recepción de las propuestas.

En el supuesto de que la propuesta inicial elevada por la totalidad de los funcionarios adscritos a una 
unidad administrativa no se adecue a los niveles mínimos de permanencia y máximos de disfrute, la Delegación 
competente, dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la propuesta, denegará la totalidad de las 
solicitudes a fin de la reconsideración de los períodos solicitados por parte de los funcionarios afectados, 
quedando interrumpido el cómputo de plazo a efectos del silencio, al objeto de que éstos eleven la propuesta 
definitiva, en el día hábil siguiente al del rechazo. Si rechazada en bloque la propuesta inicial de vacaciones de 
una unidad, no se hubiere remitido la definitiva en el modo y forma señalado en la presente Resolución antes 
del día 15 de junio, la Delegación competente, atendiendo a criterios de equidad, en concreto a la antigüedad 
como funcionario de carrera al servicio de la Administración de Justicia, y en caso de igualdad, a las cargas 
familiares, determinará los períodos de vacaciones y los turnos de permanencia del citado personal, atendiendo 
en lo posible a la propuesta inicial.

Quien hubiese disfrutado del período vacacional solicitado en virtud de cualquier criterio de preferencia, 
no podrá alegar cualquiera de ellos al año siguiente.

A los efectos que nos ocupan, la antigüedad y las cargas familiares que deseen ser alegadas por 
los funcionarios se reflejarán en la opción «observaciones», prevista en el trámite de solicitud del sistema 
«Hermes».

Concluido el plazo máximo para la resolución de la autorización de vacaciones, si no recayese resolución 
expresa, por causas imputables a la Administración de la Junta de Andalucía, se entenderá concedida por silencio 
positivo, bien la propuesta inicial, en el supuesto de que no hubiese sido rechazada por la Administración; bien 
la definitiva, en el supuesto de que se hubiese producido el rechazo de la propuesta inicial.

No se atenderán cambios sobre las relaciones de permanencias y vacaciones autorizadas, salvo que 
medie causa grave o justificada. Cualquier modificación que se pretenda en los cuadros de permanencias o 
vacaciones ya aprobados, se tramitará a través del Responsable Técnico Procesal.

7.2. Juzgados de Paz.
Los Secretarios de los Decanatos, previo análisis de las solicitudes presentadas por el personal afectado, 

confeccionarán un cuadro de vacaciones y permanencias en los distintos Juzgados de Paz de su partido judicial 
que se remitirá antes del uno de junio a la Delegación competente para su aprobación, con objeto de prever con 
suficiente antelación la cobertura del órgano, de acuerdo con las reglas previstas en el Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre , por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia.

2. Procedimiento Asuntos Propios.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal al día siguiente de la solicitud y concesión 

por el órgano competente.
c) No es necesaria justificación.
d) Cuando se pretenda disfrutar en los períodos de Navidad, Semana Santa o próximos a Fiestas de 

ámbito estatal, de la Comunidad Autónoma o locales, deberá solicitarse con una antelación mínima de diez días.
3. Procedimiento Traslado.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Justificación documental del traslado en el plazo de 15 días naturales desde el siguiente al disfrute del 

permiso: parte de mudanza, certificado de empadronamiento o cualquier documento acreditativo de la realidad 
del mismo.

4. Procedimiento Funciones Sindicales.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Justificación documental en el plazo de 15 días naturales desde el siguiente al disfrute del permiso del 

documento que acredite la designación o elección para tales funciones.
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5. Procedimiento Exámenes.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación dentro de los 15 días naturales siguientes al disfrute del permiso, de los documentos 

justificativos de la fecha del examen o prueba y su carácter final o definitivo, así como el carácter oficial del centro.
6. Procedimiento ONG.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Dentro de los quince días siguientes a la solicitud, se deberá presentar informe acreditativo de la 

inscripción de la ONG en el correspondiente registro; así como de la colaboración de la persona interesada con 
la misma.

7. Procedimiento Deber Inexcusable.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de los 15 días naturales siguientes a su disfrute del documento que acredite 

la necesidad de la asistencia o de realizar la gestión.
8. Procedimiento 24 y 31 de diciembre.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación dentro de los 15 días naturales siguientes al disfrute, del documento justificativo.
9. Procedimiento A/P sin retribución.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
10. Procedimiento F. Prácticas.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
11. Procedimiento IT.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes», o del modelo que 

se incluye en esta Resolución, el cual debe ser remitido al Responsable Técnico Procesal para que éste inicie el 
procedimiento, en el caso que el interesado no pudiera personarse en su centro de Trabajo.

b) Los funcionarios de carrera deberán solicitar de la autoridad competente, licencia por enfermedad, 
presentando el parte de enfermedad extendido por facultativo competente, sin perjuicio de la obligación de 
comunicar la imposibilidad de asistencia al trabajo.

c) Todos los funcionarios deberán presentar y remitir el parte de baja, al órgano competente como 
máximo en 4 días hábiles. Los partes de confirmación se presentarán como máximo el tercer día hábil siguiente 
a su expedición.

12. Procedimiento exámenes prenatales.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de 15 días naturales siguientes al disfrute del permiso, de justificante médico 

de la necesidad de su realización durante la jornada de trabajo.
13. Procedimiento paternidad.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de 15 días naturales siguientes al disfrute del permiso, de certificado de 

nacimiento, certificado médico, Libro de Familia, asiento en el Registro Civil o cualquier otro documento que 
acredite fehacientemente esta circunstancia.

14. Procedimiento Parto.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes», o del modelo que se 

incluye como en esta Resolución, el cual debe ser remitido al Responsable Técnico Procesal para que éste inicie 
el procedimiento, en el caso que el interesado no pudiera personarse en su centro de Trabajo.

b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de 15 días naturales siguientes a la solicitud de la correspondiente certificación 

facultativa.
d) En el supuesto de que la madre opte porque el padre disfrute de parte del permiso, en el mismo plazo 

anteriormente indicado, deberá presentar escrito de la misma especificando la distribución. Esta opción podrá 
ser revocada por la madre si sobrevinieran causas graves que hagan inviable la aplicación de la misma.
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15. Procedimiento Adopción.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud, de la documentación 

acreditativa de la adopción o acogimiento.
d) En su caso, y en el mismo plazo, se deberá acreditar la discapacidad o minusvalía del menor o 

informe de los servicios sociales competentes sobre las especiales dificultades de integración del adoptado.
16. Procedimiento Permiso Adicional Maternidad.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes», o del modelo que 

se incluye en esta Resolución, el cual debe ser remitido al Responsable Técnico Procesal para que éste inicie el 
procedimiento, en el caso que el interesado no pudiera personarse en su centro de Trabajo.

b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
17. Procedimiento Lactancia.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes», o del modelo que 

se incluye en esta Resolución, el cual debe ser remitido al Responsable Técnico Procesal para que éste inicie el 
procedimiento, en el caso que el interesado no pudiera personarse en su centro de Trabajo.

b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de la documentación 

acreditativa de esa circunstancia (Certificación de nacimiento o Libro de Familia). En el caso de que el padre y 
la madre trabajen, también se deberá presentar informe de la empresa del otro progenitor en el que se acredite 
que éste no ha solicitado el permiso.

18. Procedimiento nacimiento prematuro.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes», o del modelo que 

se incluye en esta Resolución, el cual debe ser remitido al Responsable Técnico Procesal para que éste inicie el 
procedimiento, en el caso que el interesado no pudiera personarse en su centro de Trabajo.

b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de certificado médico 

acreditativo de la circunstancia.
19. Procedimiento Guarda legal.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de la documentación 

acreditativa de la circunstancia alegada:
- Certificado de nacimiento o Libro de Familia.
- Cuando se trate de discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, fotocopia de la resolución del 

órgano competente para su reconocimiento o, en su defecto, informe médico. Además se deberá aportar 
documentación acreditativa de que no desempeña actividad retribuida (Informe de la Tesorería de la Seguridad 
Social, declaración de IRPF...).

20. Procedimiento cuidado directo.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de la documentación 

acreditativa de la circunstancia alegada:
- Certificado de matrimonio, de inscripción registral como pareja de hecho o de convivencia.
- Certificado de nacimiento o Libro de Familia.
- Fotocopia del DNI del causante.
- Informe médico que acredite que no puede valerse por sí mismo.
21. Procedimiento Fallecimiento.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de la documentación 

acreditativa de la causa alegada (Informe médico, informe de hospitalización o certificado de defunción).
22. Procedimiento Hijo menor afectado cáncer.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la solicitud de la documentación 

acreditativa de la circunstancia alegada.
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23. Procedimiento Matrimonio.
a) Solicitud de la persona interesada a través de la aplicación telemática «Hermes».
b) Visado de la solicitud por el Responsable Técnico Procesal y concesión por el órgano competente.
c) Presentación en el plazo de quince días naturales posteriores a la finalización del permiso, de 

Certificado de matrimonio o Certificado de la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.
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(Página  1 de 1) ANEXO

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PERMISOS Y LICENCIAS 

1 DATOS DEL/DE LA INTERESADO/A
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI: PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑA:

CENTRO DE TRABAJO:
Funcionario Interino

2 SOLICITUD
2.1 Fundamentos:

Ley Orgánica del Poder Judicial. Según redacción dada por Ley Orgánica 
8/2012, de 27 de diciembre
Orden de 19 de julio de 2004, por la que se regula la aplicación informática 
para el control horario y para la gestión del procedimiento en materia de vaca-
ciones, permisos y licencias del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, mediante el uso de medios telemáticos.

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Orden de 1 de julio de 2013, por la que se delegan competencias en distintos 
Órganos de la Consejería de Justicia e Interior y se publicitan delegaciones de 
competencias en otros Órganos.

2.2 En concepto de:

Enfermedad

Por parto o maternidad

Por parto prematuro

Por hospitalización del neonato a continuación del parto

El adicional por maternidad o adopción

Por lactancia de un hijo menor de 16 meses:

1 hora diaria de ausencia

Jornada completa

Por nacimiento prematuro o permanencia en hospitalización del recién nacido 
tras el parto

2 horas diarias de permiso retribuido

Reducción de jornada de 2 horas diarias

Accidente o enfermedad grave, hospitalización, intervención quirúrgica  de un 
familiar, fallecimiento o enfermedad infesto-contagiosa de hijos menores de 9 
años

Cónyuge o análogo y familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
o afinidad

Familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad

Enfermedad infecto-contagiosa de hijos menores de 9 años

Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave.

Permiso por razón de violencia de género

2.3 Período solicitado:

Días sueltos

DÍA DÍA SEMANA MES

1.-

2.-

DÍA DÍA SEMANA MES

3.-

4.-

Períodos

Del de de al de de

Del de de al de de

2.4 Lugar, fecha y firma:

En , a de de

Vº Bº El/La Responsable Técnico Procesal El/La solicitante

Fdo.: Fdo.:

3 RESOLUCIÓN
Vista la petición formulada, el/la Secretarío/a General Provincial de Justicia e Interior en uso de las facultades atribuidas en materia de personal por la Orden de 1 de julio 
de 2013, por la que se delegan competencias en distintos Órganos de la Consejería de Justicia de Interior y se publicitan delegaciones de competencia en otros Órganos,

RESUELVE AUTORIZAR NO AUTORIZAR (se adjunta texto completo de la Resolución de no autorización)

RECURSOS QUE PROCEDEN: PERSONAL FUNCIONARIO/INTERINO. Contencioso-Administrativo de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En , a de de

El/La Secretario/a General Provincial de Justicia e Interior

Fdo.:

SECRETARIO/A GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA E INTERIOR

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia e Interior le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud se incorporarán, para su tratamiento, en un fichero automatizado con destino 
exclusivo para la gestión de la solicitud y los fines derivados de la misma. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General Oficina Judicial y Fiscal. Plaza de la Gavidia, 10. 41071 SEVILLA.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 15 de mayo de 2013, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro docente privado de Educación Infantil «Platero» de Málaga. (PP. 1�51/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Sebastián Vílchez Milla, representante de «Sociedad 
Cooperativa Andaluza, Colegio Platero», entidad titular del centro docente privado de Educación Infantil «Platero», 
en solicitud de ampliación en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares y en 
9 puestos escolares más de la misma enseñanza, en las unidades que ya tenía autorizadas.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de Educación 
Infantil de segundo ciclo con 66 puestos escolares, por Orden de 13 de mayo de 1997 (BOJA de 17 de junio), 
estando acogidas las mismas al regimen de conciertos educativos.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga, y 
de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria 
y la Educación Secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que, según lo establecido en el artículo 23 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, el 
funcionamiento de nuevas unidades en centros acogidos al régimen de conciertos educativos estará supeditado 
a la modificación del concierto que tengan suscrito, la cual procederá cuando la misma venga a satisfacer 
necesidades de escolarización.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento, por 
ampliación en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares, y en 9 puestos 
escolares más de la misma enseñanza, en las unidades que ya tenía autorizadas, al centro docente privado de 
Educación Infantil «Platero», promovida por «Sociedad Cooperativa Andaluza, Colegio Platero», como entidad 
titular del mismo, con código 29005898, ubicado en C/ Baja, 23. Urb. El Candado, de Málaga, quedando 
configurado el mismo con 6 unidades de segundo ciclo para 150 puestos escolares.

2. El funcionamiento de la ampliación autorizada queda supeditado a la modificación del concierto 
educativo que, en todo caso, deberá ser solicitada al amparo de la convocatoria correspondiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 23.3 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de mayo de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de julio de 2013, por la que se modifica la autorización de la escuela municipal de 
música de Cuevas del Almanzora (Almería).

Visto el expediente tramitado a instancia del Ilmo. Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora (Almería), 
titular de la escuela municipal de música de esa localidad, solicitando la modificación de su autorización por 
cambio de domicilio y nueva denominación específica, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 
7 de octubre (BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza, y en el Decreto 17/2009, 
de 20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas 
Elementales de Música en Andalucía.

Resultando que la escuela municipal de música, código 04010450 y domicilio en Plaza de la Encarnación, 
núm. 8, «Casa de los Figueras», de Cuevas del Almanzora (Almería), cuenta con autorización para impartir los 
siguientes ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de iniciación a la música: Música y movimiento, 
Práctica instrumental (saxofón, piano, guitarra, clarinete, violín, trompeta y flauta travesera), Formación musical 
complementaria a la práctica de la música y Actividades de grupo.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización ha recaído informe favorable de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en Almería. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 de abril), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre 
(BOJA del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero (BOJA 
de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música 
en Andalucía, y demás disposiciones complementarias. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación solicitada a la escuela municipal de música de Cuevas de Almanzora, 
código 04010450, en cuanto a su denominación que pasa a ser «Cuevas del Almanzora» y en cuanto a su 
domicilio que será «Convento de San Francisco», C/ El Convento, s/n, de Cuevas del Almanzora (Almería).

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ACUERDO de 31 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por 
el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, relativo a la autorización de 
desistimiento por inaplicabilidad del Acuerdo de 12 de julio de 2011 sobre Oferta Pública de venta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los Estatutos de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, aprobado por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del Consejero de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de julio de 2013, 
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con 
fecha 11 de junio de 2013, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 31 de julio de 2013

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

A N E X O

«Desistir, por inaplicabilidad, del Acuerdo de Consejo Rector de 12 de julio de 2011, ratificado por 
Consejo de Gobierno de 29 de agosto de 2011, para la Oferta Pública de las viviendas de la urbanización La 
Colonia que posee la Agencia IDEA junto al Parque Empresarial de Santana.»
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por la que se dispone la suplencia de la persona titular.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio (BOJA núm. 150, de 1 de agosto de 2012), por el que se regula 
la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 18 
el régimen de suplencias de las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía. 
El apartado 2 de dicho artículo dispone que en caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la 
Delegación Territorial, esta será sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la Delegación 
del Gobierno que designe como suplente.

En virtud del precepto anteriormente mencionado, y estando prevista la ausencia por disfrute de las 
vacaciones reglamentarias de este Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Cádiz, en 
el período comprendido entre los días 19 al 30 de agosto, ambos inclusive,

R E S U E L V O

Designar como suplente, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas como Delegado 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Cádiz, a la persona titular de la Delegación del Gobierno 
de esta misma provincia, con efectos desde los días 19 al 30 de agosto, ambos inclusive.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por la que se hace público el Acuerdo que se cita, por el que se delega la 
competencia para la autenticación y compulsa de documentos.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, por una parte, el 
derecho de los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, a obtener copia sellada de los 
documentos que presenten, aportándola junto con los originales, así como la devolución de éstos, salvo que los 
originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la facultad 
de determinar reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 23 que la competencia para 
la autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales al interesado. De no existir tales 
Jefaturas de Sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del Servicio o Secretaría General bajo cuya 
responsabilidad se gestione la función del Registro General de Documentos.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio, BOJA núm. 150, de 1 de agosto de 2012, que regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 21.3.c): El Servicio 
de Gestión de Recursos Comunes dependerá orgánica y funcionalmente de la persona titular de la Delegación 
Territorial y tendrá las siguientes funciones:

c) Las de archivo y registro en materias de los servicios comunes.

Con objeto de agilizar la actuación administrativa y atendiendo a los principios de eficacia y celeridad, se 
hace necesaria realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, tratando de conseguir 
una mejor satisfacción de los intereses públicos, por lo que de conformidad con las previsiones contenidas en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

R E S U E L V O

Hacer público el Acuerdo de 1 de agosto de 2013, del Servicio de Gestión de Recursos Comunes, de esta 
Delegación Territorial, por el que se delega la competencia para la autenticación y compulsa de documentos, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

«Acuerdo de 1 de agosto de 2013, del Servicio de Gestión de Recursos Comunes de la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga, por el que se delega la competencia para la 
autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 23 que la competencia para 
la autenticación de copias de documentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución de los originales al interesado. De no existir tales 
Jefaturas del Servicio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione la función del Registro General 
de Documentos.

El Decreto 342/2012, de 31 de julio, BOJA núm. 150, de 1 de agosto de 2012, que regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 21.3.c): El Servicio 
de Gestión de Recursos Comunes dependerá orgánica y funcionalmente de la persona titular de la Delegación 
Territorial y tendrá las siguientes funciones:
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c) Las de archivo y registro en materias de los servicios comunes.

En base al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con objeto de facilitar la presentación 
de documentos por los ciudadanos y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades administrativas de 
esta Delegación Territorial, este Servicio de Gestión de Recursos Comunes, en ejercicio de las funciones que 
tiene asignadas,

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas de 
documentos originales aportados por los ciudadanos, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, en el personal funcionario destinado en esta Delegación Territorial que a continuación se cita:

  Puesto de trabajo Código
  Ng. Información Gral.  11738810
  Administrativo  11802010

Segundo. La delegación de competencia se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
delegación de competencias deberá publicarse en el BOJA, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación.»

Málaga, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 2 de agosto de 2013, por la que se modifica la de 13 de mayo de 2013, por la que se 
aprueba el Reglamento de las Denominaciones de Origen Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de 
Barrameda», así como sus correspondientes Pliegos de Condiciones.

P R E Á M B U L O

El Reglamento de las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de 
Barrameda», así como sus correspondientes Pliegos de Condiciones, fue aprobado mediante Orden de 13 de 
mayo de 2010, en respuesta a la necesidad de adecuación a la OCM Vitivinícola, aprobada en primer término 
por el Reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola, se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1493/1999, (CE) núm. 
1782/2003, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 3/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 2392/86 y 
(CE) núm. 1493/1999. Posteriormente, el Reglamento (CE) núm. 491/2009 del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) núm. 1234/2007 por el que se crea una organización común de mercados 
agrícolas y se establecen disposiciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único 
para las OCM), deroga el Reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, de 29 de abril, e incorpora la OCM 
Vitivinícola al Reglamento único para las OCM.

La normativa de desarrollo de la mencionada OCM Vitivinícola ha sido objeto de varias modificaciones, 
así el Reglamento (UE) núm. 53/2011, de 21 de enero, por el que se modifica el Reglamento (CE) núm. 
606/2009, que fija determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 479/2008, del Consejo, 
en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas enológicas y las restricciones aplicables, y 
mediante el Reglamento (UE) núm. 538/2011, de la Comisión, de 1 de junio, que modifica el Reglamento (CE) 
núm. 607/2009, por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
479/2008, del Consejo, en lo que atañe a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, 
los términos tradicionales, el etiquetado y la presentación de determinados productos vitivinícolas. 

La Orden de 30 de noviembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 13 de mayo de 2010, por la 
que se aprueba el Reglamento de las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar 
de Barrameda», así como sus correspondientes Pliegos de Condiciones introdujo los últimos cambios en la 
normativa vitivinícola.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 a) de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protección 
del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía, el Consejo Regulador de las Denominaciones de Origen «Jerez-
Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», y de la Denominación de Origen Protegida «Vinagre de 
Jerez», presentó solicitudes de modificación, de determinados aspectos técnicos, de los Pliegos de Condiciones 
de las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», aprobadas 
mediante Pleno del Consejo Regulador. 

La modificación propuesta, consistente en la reducción de los niveles de existencias mínimas de vino 
en crianza exigibles a las bodegas inscritas y equiparación de dichos niveles para todos los tipos de bodegas, 
que afecta a ambos pliegos de condiciones, no supone ningún cambio en el documento único con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 118.3 a) octodecies del Reglamento 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, 
por lo que la presente Orden viene a recoger dicha modificación que será comunicada a la Comisión Europea 
justificando los motivos en los que se ha basado su aprobación.

Con fecha 17 de mayo de 2013, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, Anuncio de la Dirección 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, por el que se da publicidad a la 
solicitud de modificación de los Pliegos de Condiciones de las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y 
«Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», estableciendo un plazo de diez días para que se presentara oposición a la 
solicitud de modificación de dichos pliegos.

Transcurrido dicho plazo, sin presentarse oposición, y de conformidad con el artículo 15.2 del Real 
Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes 
de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el 
registro comunitario y la oposición a ellas, se resuelve favorablemente, y se procede a publicar los pliegos de 
condiciones modificados de la D.O. «Jerez-Xérès-Sherry» y de la D.O. «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda».
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En su virtud, a petición del Consejo Regulador, y previa propuesta de la Dirección General de Calidad, 
Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 
83 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en el Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, el artículo 44.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las 
facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de mayo de 2010.
Se modifica la Orden de 13 de mayo de 2010, por la que se aprueba el Reglamento de las Denominaciones 

de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», así como sus correspondientes Pliegos 
de Condiciones de la siguientes manera:

Uno. Se modifica el pliego de condiciones contenido en el Anexo II, sustituyéndose por el que se publica 
en la presente Orden. 

Dos. Se modifica el pliego de condiciones contenido en el Anexo III, sustituyéndose por el que se publica 
en la presente Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2013

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

ANEXO II

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN
«JEREZ-XÉRÈS-SHERRy»

A) NOMBRE PROTEGIDO
El nombre Denominación de Origen Protegida (DOP) «Jerez-Xérès-Sherry», para los vinos: Fino, 

Amontillado, Oloroso, Palo Cortado, Dry, Pale Cream, Medium, Cream, Moscatel, Pedro Ximénez y Dulce.

B) DESCRIPCIÓN DEL VINO
- Categoría vitícola de los productos: vinos de licor.
Según el procedimiento seguido en su elaboración, los distintos tipos de vinos de Jerez pueden agruparse 

del siguiente modo: Vinos Generosos, con un contenido en azúcares reductores no superior a 5 gramos por litro, 
entre los que se encuentran los tipos Fino, Amontillado, Oloroso y Palo cortado; Vinos Dulces Naturales, con un 
contenido en azúcares reductores superior a 160 gramos por litro, entre los que se encuentran los tipos Dulce, 
Moscatel y Pedro Ximénez; y Vinos Generosos de Licor y otros vinos de Licor, con una graduación alcohólica 
total no inferior a 17,5% en volumen y un contenido en azúcares reductores superior a 5 gramos por litro, entre 
los que se encuentran los tipos Dry, Medium, Pale Cream, y Cream.

B.1. Características analíticas del producto.
Los tipos y características de los vinos amparados por la Denominación de Origen Protegida «Jerez-

Xérès-Sherry» son los siguientes:

Tipo de Vino Alcohol (% vol.) Azúcar (g/l)
Fino 15-17 <5
Amontillado 16-22 <5
Oloroso 17-22 <5
Palo cortado 17-22 <5



Núm. 155  página 128 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 8 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tipo de Vino Alcohol (% vol.) Azúcar (g/l)
Dry 15-22 5-45
Pale Cream 15,5-22 45-115
Medium 15-22 5-115
Cream 15,5-22 115-140
Pedro Ximénez 15-22 >212
Moscatel 15-22 >160
Dulce 15-22 >160

En el caso de los vinos de los tipos Amontillado, Oloroso y Palo Cortado, como consecuencia de los 
procesos de concentración asociados a la crianza oxidativa, el contenido de azúcares reductores podrá alcanzar 
hasta 9 gramos por litro, cuando el contenido de acidez total expresada en gramos de ácido tartárico por litro no 
sea inferior en más de 2 gramos por litro al contenido en azúcares reductores.

B.2. Características Organolépticas.
Según las características de las uvas utilizadas y el procedimiento seguido en su elaboración, se 

distinguen los siguientes tipos de vinos de Jerez:
- Fino. Vino de color amarillo pajizo a dorado pálido, con aroma y sabor propios de la crianza biológica. 

Sus especiales características son el resultado de que la totalidad de su proceso de crianza se ha desarrollado 
bajo velo de flor.

- Amontillado. Vino de color ámbar más o menos intenso, de aroma y sabor característicos, como 
consecuencia de su proceso particular de crianza, que incluye una primera fase de crianza biológica, seguida de 
una fase de crianza oxidativa.

- Oloroso. Vino de color ámbar intenso a caoba, de sabor característico y aroma muy acusado, como 
consecuencia de su proceso de crianza oxidativa.

- Palo cortado. Vino de color ámbar a caoba, de aroma característico con notas que recuerdan al 
Amontillado, si bien al paladar presenta características similares al Oloroso, como consecuencia de su proceso 
de crianza oxidativa, tras la desaparición del inicial velo de flor.

- Dry. Vino de color amarillo pálido a dorado, con aromas propios de la crianza biológica bajo velo de flor 
y sabor ligeramente abocado.

- Pale Cream. Vino de color amarillo pajizo a dorado pálido, con aromas propios de la crianza biológica 
bajo velo de flor y sabor abocado.

- Medium. Vino de color ámbar a caoba, con aroma en el que se conjugan los propios de la crianza 
biológica y los de la crianza oxidativa y sabor abocado.

- Cream. Vino de color ámbar intenso a caoba, con aroma profundo propio de la crianza oxidativa y 
sabor dulce.

- Moscatel. Vino elaborado al menos en un 85% a partir de mosto de uvas muy maduras o soleadas de 
la variedad Moscatel, cuya fermentación es detenida mediante la adición de alcohol de vino. De color dorado 
ámbar a caoba más o menos intenso e incluso ébano y aspecto denso; con notas aromáticas de pasificación, 
muy dulce y untuoso en el paladar.

- Pedro Ximénez. Vino elaborado al menos en un 85% a partir de mosto de uvas muy maduras o 
soleadas de la variedad Pedro Ximénez, cuya fermentación es detenida mediante la adición de alcohol de vino. 
De color ámbar dorado a caoba más o menos intenso e incluso ébano y aspecto denso; con notas aromáticas 
de pasificación, muy dulce y untuoso en el paladar.

- Dulce. Vino elaborado a partir de mosto de uvas muy maduras o soleadas de las variedades autorizadas, 
cuya fermentación es detenida mediante la adición de alcohol de vino. De color ámbar a caoba más o menos 
intenso e incluso ébano y aspecto denso; con notas aromáticas de pasificación, muy dulce y untuoso en el 
paladar.

Las características organolépticas definidas anteriormente para cada tipo de vinos se verificaran 
mediante un Comité de Cata.

C)  PRÁCTICAS ENOLÓGICAS ESPECÍFICAS UTILIZADAS PARA ELABORAR EL VINO y RESTRICCIONES 
IMPUESTAS

C.1. Definiciones.
a) Definiciones relativas a la producción de uva.
- Área de Producción: es la zona geográfica delimitada en el apartado D.1 en la que se encuentran los 

viñedos inscritos de los que procede la uva para la elaboración de los vinos. Como Anexo 1 se adjunta plano de 
situación general.
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- Pago: es la extensión de terreno de viñas, del Área de Producción, ubicada en un paraje o sitio rural 
que por razón de su situación y condiciones micro-climáticas, por su composición geológica o por su orografía 
produce uvas con características diferenciadas. Son pagos de reconocido prestigio del Área de Producción los 
que figuran en el Anexo 2 de este Pliego de Condiciones.

- Albarizas: son los terrenos típicos del Área de Producción, caracterizados por su color blanquecino, alta 
capacidad retentiva de la humedad y un contenido en carbonato cálcico superior al 25%.

- Jerez Superior: zona incluida dentro del Área de Producción, integrada por las viñas plantadas en 
tierras de albarizas de los términos municipales de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María, Sanlúcar de 
Barrameda, Trebujena y los de Rota y Chipiona lindantes con el de Sanlúcar.

b) Definiciones relativas al proceso de elaboración y crianza:
La producción de los vinos comprende dos fases diferenciadas:
- Elaboración: fase consistente en la vinificación u obtención del vino base, mediante la fermentación 

total o parcial del zumo de las uvas.
- Crianza: período de envejecimiento en madera al que es necesario someter los vinos tras su encabezado 

para conseguir las cualidades organolépticas y analíticas de sus respectivos tipos o variedades.
Otras definiciones relativas al proceso de elaboración:
- Velo de Flor: velo o película de levaduras típicas que se desarrolla de forma espontánea sobre la 

superficie libre del vino.
- Encabezado: es la práctica tradicional consistente en el incremento de la graduación alcohólica 

adquirida de los vinos mediante la adición de alcohol de vino, hasta los niveles necesarios para dar lugar a los 
distintos tipos de crianza.

Los vinos pueden envejecer mediante los siguientes tipos de crianza:
- Crianza Biológica: es el tipo específico de crianza en el que los vinos envejecen bajo velo de flor.
- Crianza Oxidativa: es el tipo específico de crianza en el que los vinos, tras la desaparición del inicial velo 

de flor, envejecen expuestos a la acción directa del oxígeno del aire.
A su vez, dependiendo de la realización o no de mezclas de vinos procedentes de distintas vendimias, 

existen dos sistemas de crianza:
- Criaderas y Solera: es un sistema de crianza dinámico, consistente en la realización de extracciones o 

sacas periódicas de parte del vino contenido en cada una de las botas que forman una escala o criadera con un 
determinado nivel homogéneo de envejecimiento y las correspondientes reposiciones o rocíos con vino de otra 
escala o criadera más joven.

- Sistema de Añadas: es un sistema de crianza en el que los vinos procedentes de cada una de las 
vendimias se envejecen separadamente, sin realizar en ningún momento combinaciones de vinos procedentes 
de vendimias diferentes.

Otras definiciones relativas al proceso de crianza:
- Zona de Crianza: es la zona geográfica delimitada en la que se ubican las bodegas en las que se crían 

los vinos protegidos.
- Bota: nombre tradicional que recibe en la zona la barrica de madera de capacidad inferior a 1.000 

litros, utilizada para el envejecimiento de los vinos. Cuando se utiliza como unidad de medida de volumen se 
refiere siempre a 500 litros.

- Sobretabla: período de crianza estática al que se pueden someter los vinos de una misma vendimia, sin 
mezclarlos con otros de distinta vejez, de forma previa a su introducción en un sistema de criaderas y solera.

- Solera: es la escala final de envejecimiento de un vino, formada por botas con un nivel homogéneo de 
envejecimiento, y de la que se realiza la saca o extracción para su expedición o bien para su utilización en un 
cabeceo.

- Criadera: es cualquiera de las escalas intermedias de envejecimiento de un vino, formada por botas 
con un nivel homogéneo de envejecimiento, de las que se realiza la saca o extracción para su rocío en la escala 
(criadera) siguiente y que a su vez se rocían o reponen con vino procedente de la criadera anterior.

- Cabeceo: mezcla o combinación de distintos vinos o bien de estos con productos complementarios.
- Vino en Crianza: vino ya encabezado, en proceso de envejecimiento.
- Vino Criado: vino que ha completado su período mínimo de crianza y dispone de la vejez promedio 

mínima establecida por este Pliego de Condiciones.
- Productos complementarios: son aquellos productos de origen vitícola que pueden utilizarse en la 

elaboración de los vinos protegidos.
- Existencias: volumen total de vinos de que dispone una bodega en un momento determinado, y que 

incluye tanto el vino en crianza como el vino criado y listo para su consumo.
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C.2. Método de Vinificación.
La calificación máxima para la elaboración de los vinos protegidos corresponderá a 70 litros de vino por 

cada 100 kilogramos de uva.
Para la elaboración de los productos complementarios, el coeficiente de transformación será el máximo 

permitido por la legislación vigente en cada momento.
Existen dos métodos diferentes de vinificación de las uvas aptas: en seco para la obtención de vinos 

generosos y en dulce para la obtención de vinos dulces naturales.
1. Vinificación en Seco: tras la extracción de los mostos, éstos se someten a un proceso de fermentación 

alcohólica total. Tras la clasificación de los vinos jóvenes, el encabezado con alcohol de vino permite discriminar 
el tipo de envejecimiento al que van a someterse los vinos: biológica u oxidativa.

2. Vinificación en dulce: los mostos destinados a la elaboración de vinos dulces son encabezados con 
alcohol de vino tan pronto comienza su proceso de fermentación hasta una graduación mínima de 15% vol., lo 
que permite retener la mayor parte del azúcar residual de dichos mostos. Una vez detenida la fermentación, los 
vinos comenzarán su proceso de envejecimiento, que es exclusivamente de carácter oxidativo.

C.3. Envejecimiento o crianza.
Los vinos se someterán o bien al sistema de crianza de «criaderas y solera» o bien al de «añadas» 

durante el período de tiempo necesario para conseguir las cualidades organolépticas y analíticas de los tipos 
respectivos.

a) Vasijas de envejecimiento.
Las existencias totales de vinos sometidos a crianza deberán estar almacenadas en vasijas de madera, 

debidamente envinadas, cuya capacidad no exceda de 1.000 litros. Excepcionalmente, el Consejo Regulador 
podrá aprobar igualmente la utilización de vasijas de madera de capacidad superior a los 1.000 litros para la 
crianza de vinos, siempre que las mismas tengan un carácter histórico y su uso haya sido registrado como tal en 
el Consejo Regulador de manera previa a la publicación del presente Pliego de Condiciones.

b) Vinos en envejecimiento.
Los vinos en envejecimiento se mantendrán separados según el tipo de crianza de que se trate: crianza 

biológica o crianza oxidativa.
A lo largo del proceso de envejecimiento mediante crianza biológica y como consecuencia del consumo 

de etanol por parte de las levaduras de velo de flor puede producirse una disminución en el contenido alcohólico 
de los vinos, por debajo incluso del nivel de 15% vol.

c) Vejez Promedio Mínima.
Todos los vinos deberán tener al menos una vejez promedio de dos años para poder ser expedidos.
La vejez promedio del vino comercializado por una bodega en una campaña se calculará de forma 

separada para los vinos en crianza biológica y en crianza oxidativa, obteniendo el cociente entre las existencias 
de esos vinos al comienzo de dicha campaña y el volumen total puesto al consumo durante la misma.

Con el objetivo de poder garantizar el cumplimiento de los niveles de vejez promedio mínimos establecidos 
en este Pliego de Condiciones, las bodegas inscritas nunca podrán expedir un porcentaje superior al 40% de las 
existencias de cada tipo de crianza al comienzo de la campaña. Las bodegas podrán, asimismo, adquirir para su 
expedición vinos criados de otras bodegas inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza y Almacenado o en el 
Registro de Bodegas de Crianza y Expedición.

Cuando las existencias se aumenten en el curso de la campaña en más del 10 por 100 de la cantidad 
declarada al comienzo de la misma por la adquisición de mostos o vinos del año, el proporcional aumento del 
límite del volumen de salidas no tendrá efectos para las bodegas de crianza hasta los dos años de su entrada 
en la bodega.

El envejecimiento de los vinos protegidos realizado en las bodegas situadas fuera de la Zona de Crianza 
tal y como aparece definida en el apartado D.2, pero dentro del Área de Producción -definida en el apartado D.1- 
deberá necesariamente completarse con un periodo mínimo de seis meses de envejecimiento en bodegas de la 
Zona de Crianza.

La aplicación en la elaboración de los vinos protegidos de períodos de crianza especialmente prolongados 
permite la utilización de las menciones siguientes:

- Vinos de Vejez Calificada de más de 30 años o Vinum Optimum Rare Signatum. Son vinos de muy alta 
calidad y una vejez promedio superior a 30 años.

- Vinos de Vejez Calificada de más de 20 años o Vinum Optimum Signatum. Son vinos de muy alta 
calidad y una vejez promedio superior a 20 años.

- Vinos con Indicación de Edad de 15 años. Son vinos de muy alta calidad y una vejez promedio de 15 
años.

- Vinos con Indicación de Edad de 12 años. Son vinos de muy alta calidad y una vejez promedio de 12 
años.
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Los vinos con derecho a la utilización de estas menciones, al amparo de lo previsto para este tipo de 
vinos en el punto 3 del Anexo I C del Reglamento (CE) núm. 606/2009, pueden presentar unos niveles de 
acidez volátil de hasta 35 mili-equivalentes por litro.

Los vinos que procedan íntegramente de una misma añada y que por tanto se críen sin que en ningún 
momento se produzca su mezcla con vinos procedentes de vendimias distintas, podrán utilizar la mención 
«Añada», la cual será compatible con el resto de las menciones recogidas en el presente apartado, siempre y 
cuando el vino cumpla con las características exigidas en cada caso.

C.4. Cabeceos.
Una vez finalizado su envejecimiento, o bien a lo largo del mismo, los vinos pueden ser sometidos a 

cabeceos o combinaciones con otros vinos o bien con productos complementarios autorizados.
Son productos complementarios autorizados para la elaboración de los vinos protegidos los siguientes:
a) Alcohol de vino, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento (CE) núm. 1234/2007, de 22 de 

octubre, en su Anexo XI ter, punto 3, letra f), apartado ii), primer guión, o norma que la sustituya.
b) Mosto Concentrado Rectificado, tal y como aparece definido en el Reglamento (CE) núm. 1234/2007, 

de 22 de octubre, en su Anexo XI ter, punto 14 o norma que la sustituya.
c) Vino de Color. Mezcla de vino con Arrope, definido éste como el producto obtenido de la cocción del 

mosto de uva fresca mediante la acción del fuego directo.
Todos estos productos complementarios habrán de cumplir con las especificaciones establecidas en 

cada caso por la normativa comunitaria en vigor.

D) ZONA GEOGRÁFICA
D.1. Área de Producción.
El Área de Producción de los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» 

está constituida por los terrenos ubicados en los términos municipales de Jerez de la Frontera, El Puerto de 
Santa María, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena, Chipiona, Rota, Puerto Real, Chiclana de la Frontera y Lebrija, 
situadas dentro del área delimitada al Este por el meridiano de Greenwich 5° 49- Oeste y al Norte por el paralelo 
36° 58- Norte.

De conformidad con la legislación vigente, los productos complementarios definidos bajo las letras a) y 
b) en el apartado C.4 pueden tener su origen en uva de fuera del Área de Producción. Igualmente, de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo XI ter del Reglamento (CE) núm. 1234/2007, de 22 de octubre, en su punto 3, 
letra f), apartado iii), es posible la utilización de mosto de uva pasificada de la variedad de vid Pedro Ximénez al 
que se le ha añadido alcohol neutro de origen vitícola para impedir la fermentación, procedente de la Zona de 
Producción de la Denominación de Origen Montilla-Moriles.

D.2. Zona de Crianza.
Los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» deben criarse en bodegas 

enclavadas en los términos municipales de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María o Sanlúcar de 
Barrameda, situadas dentro del área delimitada al Este por el meridiano de Greenwich 5° 45- Oeste, al Norte 
por el paralelo 36° 49- Norte y al Sur, por la margen derecha del río Guadalete.

Los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» de la variedad Moscatel podrán 
además criarse en bodegas enclavadas en los términos municipales de Chipiona y Chiclana de la Frontera.

E) PRODUCCIÓN MÁXIMA POR HECTÁREA
La producción máxima admitida de uva de las variedades descritas en el apartado F) es de 14.285 

kilogramos por hectárea. La totalidad de la uva procedente de aquellos viñedos que excedan esta producción 
quedará descalificada y no podrá utilizarse para la producción de los productos protegidos.

La producción de uva por hectárea para elaboración de vinos protegidos tendrá el límite de 11.428 
kilogramos, equivalentes a 80 hectolitros. Los mostos resultantes de la uva obtenida en exceso de los 11.428 
kilogramos por hectárea no podrán utilizarse para la producción de los vinos protegidos.

Los límites establecidos en los apartados anteriores no serán de aplicación a las viñas exclusivamente 
destinadas a la producción de uva para la elaboración de productos complementarios.

En el caso de viñedos de reciente plantación, la producción máxima admitida para elaboración de vinos 
protegidos tendrá los siguientes límites:

- 0 kilos por hectárea para viñas en primer año de plantación.
- 2.857 kilos por hectárea para viñas en segundo año de plantación.
- 5.714 kilos por hectárea para viñas en tercer año de plantación.
- 8.571 kilos por hectárea para viñas en cuarto año de plantación.
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Los límites establecidos en el presente apartado no serán de aplicación a las viñas exclusivamente 
destinadas a la producción de uva para la elaboración de productos complementarios.

F) VARIEDADES DE UVA DE LAS QUE PROCEDE EL VINO
La elaboración de los vinos protegidos se realizará con uvas procedentes del Área de Producción de las 

variedades siguientes: Palomino, Pedro Ximénez y Moscatel, cualquiera que sea la sinonimia utilizada para cada 
una de ellas.

Al menos el 60% de la uva de la variedad palomino utilizada para la elaboración de los vinos protegidos 
deberá de proceder de viñedos de la zona del Jerez Superior, tal y como aparece definida en el apartado C.1.

G) RELACIÓN CAUSAL ENTRE LA ZONA GEOGRÁFICA y LA CALIDAD DE LOS VINOS
G.1. Factores humanos.
Puede afirmarse que el cultivo de la vid y la elaboración de vinos ha sido uno de los elementos 

vertebradores de la comarca de Jerez a lo largo de toda su milenaria historia, que se remonta a tiempos 
fenicios. Las condiciones climáticas, la composición predominante en los suelos y numerosas circunstancia 
históricas, vinculadas a la especial situación geoestratégica de Jerez, han determinado el desarrollo de una vitivi-
nicultura genuina, reconocida universalmente y que ha sido objeto de imitaciones más o menos afortunadas en 
todo el mundo. Ello ha llevado precisamente a que los viticultores y bodegueros del llamado «Marco de Jerez» 
hayan tenido una preocupación histórica por la preservación de las características diferenciadas de nuestra 
vitivinicultura y por la protección del patrimonio común, cultural y económico, construido durante siglos: desde 
las Ordenanzas del Gremio de la Vinatería de Jerez en el siglo XVI hasta la constitución del primer Consejo 
Regulador de nuestro país, en enero de 1935.

La situación geográfica del Marco de Jerez, próxima a importantes puertos comerciales como los de 
Cádiz o Sevilla, con una gran relevancia histórica, determinó que los vinos locales fueran carga frecuente en 
las naves que partían tanto hacia las Américas como hacia los mercados del norte de Europa. Largas travesías 
que aconsejaban el «abrigado» de los vinos con alcohol para evitar su deterioro. Esta práctica del encabezado 
- originariamente con el único fin de estabilizar vinos que habían de viajar sin duda tuvo un papel determinante 
en la aparición por selección natural de las levaduras de velo de flor en esta zona de geográfica. Posteriormente, 
los bodegueros desarrollarían los conocimientos necesarios para, mediante distintos niveles de encabezado, 
propiciar o inhibir en cada caso el desarrollo de la flor.

También el sistema de Criaderas y Soleras, elemento genuino de la vinicultura jerezana, tiene un claro 
origen histórico que se remonta hasta el siglo XVIII y a la necesidad de satisfacer la demanda de los mercados 
por vinos de calidad constante, sin la dependencia de las vicisitudes de cada diferente cosecha. Tal demanda 
y la solución aportada por el sistema de criaderas y soleras determinaría además el nacimiento de los vinos de 
crianza biológica, cuyo envejecimiento sólo es posible mediante el periódico aporte de nutrientes que suponen 
las faenas periódicas de «sacas» y «rocíos».

En definitiva, los vinos protegidos tienen una personalidad que en gran medida es el resultado de 
circunstancias históricas, combinadas con los importantísimos factores medioambientales. A lo largo de los 
siglos, los productores del Marco de Jerez han sabido aprovechar las condiciones naturales del suelo y el clima, 
maximizando sus efectos beneficiosos para la elaboración de los vinos y minimizando aquellos aspectos que 
pudieran resultar perjudiciales. Así, desde la invasión filoxérica a finales del siglo XIX, los viticultores seleccionaron 
las variedades de vid que han demostrado una mejor adaptación a las especiales circunstancias naturales de la 
zona. Igualmente ocurre con las numerosas prácticas culturales típicas del Marco de Jerez, de la que es máximo 
exponente el genuino y tradicional sistema de poda denominado de «vara y pulgar», mayoritario en el viñedo 
jerezano.

También en la bodega se han desarrollado prácticas singulares, destinadas al mejor aprovechamiento 
de las condiciones ambientales: así el tipo de vasija de madera utilizada en el envejecimiento de los vinos -la 
«bota»- y el vacío que se mantiene en su interior, propician un ratio superficie/volumen que asegura que el velo 
de levaduras naturales que conforma la «flor» proyecte su influencia sobre todo el vino contenido en la vasija.

De igual modo, las técnicas constructivas de las típicas bodegas jerezanas (muchas de ellas levantadas 
en el siglo XIX e incluso el siglo XVIII) sirven para aprovechar al máximo las condiciones climatológicas externas 
y proveer a los vinos del microclima ideal para su envejecimiento.

G.2. Factores naturales.
a) Orografía y Suelo.
Desde el punto de vista orográfico, el Área de Producción se caracteriza por horizontes abiertos, 

dominados por terrenos llanos o suavemente ondulados, con colinas con una pendiente variable normalmente 
entre el 10 y el 15%. Los suelos predominantes en el viñedo están formados por la roca madre llamada «albariza», 
una marga blanda de color blanco, que cuando aflora en la superficie proporciona el tradicional paisaje de la 
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viña jerezana. Se trata de una tierra fácil de labrar, con suficiente capacidad retentiva de la humedad y que per-
mite un excelente desarrollo del sistema radicular. Destaca en su composición, además del Carbonato Cálcico 
(normalmente en concentraciones de al menos el 25% y hasta el 40%), la arcilla y la sílice, procedente de los 
caparazones de diatomeas y radiolarios presentes en el mar que ocupaba la zona en el período oligocénico.

La viña se cultiva también en los terrenos denominados «barros» y «arenas». En la composición de los 
primeros, además de la caliza, encontramos una importante proporción de arcilla y arena y un mayor contenido 
en materia orgánica, lo que le da un color más oscuro y más fertilidad. La arenas por su parte son terrenos 
predominantes en las viñas costeras, tienen menos de un 20% de caliza y predominio de arena y arcilla.

b) Clima.
El clima de la zona productora de los vinos de Jerez es de carácter cálido. Las temperaturas medias 

oscilan entre las mínimas del invierno que giran alrededor de los 5 °C y las máximas del verano que oscilan en 
torno a los 35 °C. El riesgo de heladas es mínimo. Naturalmente, el efecto regulador del mar hace que las viñas 
del interior alcancen valores más extremos. El área de Producción disfruta de más de 300 días de sol al año, 
despejados y de intensa luminosidad, superándose durante el verano las 1.000 horas de sol brillante.

La pluviometría media anual en el Área de Producción es de aproximadamente 600 litros por metro 
cuadrado, teniendo lugar las precipitaciones fundamentalmente en los meses de noviembre, diciembre y marzo. 
En todo caso, este factor debe contemplarse en combinación con la capacidad de las tierras albarizas, típicas de 
la zona, de retener la humedad y evitar la evapotranspiración. Adicionalmente, la proximidad del viñedo a la zona 
costera aporta intensos rocíos a la planta, con la consiguiente aminoración en la transpiración y efecto regulador 
de las altas temperaturas a que se ve sometida.

Finalmente, hay que mencionar la importante influencia climática de los dos vientos predominantes en 
la región: el viento de levante, proveniente del interior, seco y cálido y el viento de poniente, que por proceder del 
océano aporta un elevado grado de humedad y actúa como importante factor moderador, especialmente en el 
verano.

Estas circunstancias climatológicas tienen una especial incidencia en el caso de la crianza del vino. 
Como ya se ha mencionado; la ubicación, orientación y especial arquitectura de las bodegas dentro de la zona 
de crianza están especialmente dirigidas a asegurar unas condiciones de temperatura, humedad y aireación 
ideales para el envejecimiento del vino manteniendo tales condiciones micro-climáticas lo más estables posibles 
a lo largo de todo el año.

H) REQUISITOS APLICABLES POR EL CONSEJO REGULADOR
H.1. Registros.
1. Los productores de uva apta y las bodegas intervinientes en el proceso de elaboración descrito en el 

apartado C) deben estar inscritos en alguno de los siguientes registros del Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen Protegida:

a) Registro de Viñas.
b) Registro de Bodegas de Elaboración.
c) Registro de Bodegas de Zona de producción.
d) Bodegas de Crianza y Almacenado.
e) Bodegas de Crianza y Expedición.
2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador en los impresos que éste disponga, 

acompañando los mismos de los datos, documentos y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las 
disposiciones y normas vigentes o por los acuerdos adoptados por el propio Consejo Regulador.

3. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados de la obligación de inscribirse en cualquier 
otro Registro que resulte preceptivo para la actividad de que se trate en cada caso.

H.2. Requisitos aplicables a la producción de uva.
a) Riego del Viñedo.
La práctica del riego del viñedo se realizará en casos excepcionales o de riesgo para la supervivencia de 

las cepas. En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y el Vino, y el artículo 21.d) de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de la Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía, la autorización de la forma y condiciones de aplicación de esta práctica la 
concederá el Consejo Regulador de forma excepcional y previos los informes técnicos que considere necesarios, 
dictando normas precisas para su aplicación y control.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de riego para las viñas 
destinadas a la producción de uva para la elaboración de productos complementarios.

b) Madurez de la uva.
La vendimia se realizará con el mayor esmero, recogiendo exclusivamente la uva sana y madura. Los 

mostos destinados a la elaboración de los vinos protegidos tendrán como mínimo 10,5 grados baumé.
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En el caso de uva para la elaboración de productos complementarios será de aplicación la graduación 
mínima permitida por la legislación vigente en cada momento.

H.3. Requisitos aplicables a las bodegas inscritas.
1. Las bodegas inscritas en los registros c), d) y e) deberán poseer las vasijas de madera, debidamente 

envinadas, necesarias para contener las existencias de vino en crianza y tener unas existencias mínimas de 250 
hectolitros de vino en proceso de envejecimiento, procedente de viñas y bodegas registradas, justificando su 
origen y nivel de envejecimiento. Excepcionalmente, el Consejo Regulador podrá autorizar la inscripción en este 
Registro de bodegas con unas existencias inferiores a 250 hectolitros de vino en proceso de envejecimiento, 
siempre que las mismas se encuentren asociadas a proyectos de carácter eno-turístico u otras actividades de 
interés para las Denominaciones de Origen.

2. Las bodegas inscritas en los Registros b), c), d) y e) deberán acreditar ante el Consejo Regulador el 
cumplimiento de un Sistema de Gestión de la Calidad Comercial, de conformidad con la legislación vigente, el 
cual contendrá un sistema de autocontrol que permita la verificación del cumplimiento del Pliego de Condiciones 
de las Denominaciones de Origen.

3. En el caso de que una misma bodega figure inscrita en los registros d) o e) correspondientes a las 
Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», las correspondientes 
instalaciones inscritas en cada uno de los registros habrán de encontrarse plenamente identificadas, 
manteniéndose las existencias de vinos en crianza biológica adscritos a cada una de las Denominaciones de 
Origen en espacios delimitados físicamente, al objeto de facilitar las labores de control del Consejo Regulador.

H.4. Envasado y etiquetado.
1. Los envases que contienen los vinos protegidos para consumo directo, serán de vidrio o de otros 

materiales que apruebe el Consejo Regulador y que no menoscaben las propiedades especificas del producto. 
Habrán de respetase las capacidades nominales que en cada momento estén autorizadas por la legislación 
vigente.

2. Las etiquetas comerciales, propias de cada bodega inscrita, deberán estar verificadas y registradas en 
el Registro de Etiquetas del Consejo Regulador. En ellas deberá de figurar obligatoriamente el nombre completo 
de la Denominación de Origen «Jerez-Xérès-Sherry», o alternativamente uno cualquiera de los tres vocablos 
que lo componen. Igualmente, habrá de aparecer el tipo de vino de que se trate de acuerdo con el apartado B), 
así como todos los datos que con carácter general se determinen en la legislación aplicable como indicaciones 
obligatorias.

3. Opcionalmente, de conformidad con la normativa europea, y sin perjuicio de la inclusión de otras 
indicaciones facultativas, podrá figurar en el etiquetado el símbolo comunitario de DOP, así como el nombre de 
la unidad geográfica mayor «Andalucía» que abarca completamente a la zona delimitada, siempre que figure 
con un tamaño de letra igual o inferior al de la Denominación de Origen.

4. Para garantizar la preservación de las particulares características y calidad de los vinos, que hasta 
el momento del envasado deben estar sujetas a las condiciones ambientales propias de la zona de producción, 
y con objeto de evitar cualquier deterioro organoléptico como consecuencia del transporte a otras zonas, el 
envasado deberá realizarse obligatoriamente dentro de la zona de producción delimitada. Esta obligación no 
afectará a los productos protegidos que podrán suministrarse a granel a industrias alimentarias como ingre-
dientes para la elaboración de alimentos o bebidas, con el debido control de origen y destino, y pudiéndolo hacer 
constar en el correspondiente etiquetado.

5. Para el tipo de vino «Medium», pueden utilizarse las siguientes menciones en el etiquetado: «Medium 
Dry», si el contenido de azúcares es inferior a 45 g/l; «Medium Sweet», si el contenido de azúcares es superior o 
igual a 45 g/l, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otras menciones compatibles con la normativa aplicable, 
de acuerdo con las reglas específicas de uso que establezca el Consejo Regulador.

6. Los vinos procedentes de Bodegas de la Zona de Producción debidamente inscritas en el registro 
c) del Consejo Regulador que se expidan directamente al mercado para el consumo podrán consignar en su 
documentación y etiquetado el nombre del término municipal del que procedan siempre que el 85% de la 
uva utilizada para su elaboración proceda de las correspondientes áreas de producción, tal y como aparecen 
especificadas en el Anexo 3 del presente Pliego de Condiciones. El uso de los nombres de los tipos de vino 
descritos en el apartado B) por parte de estas bodegas sólo podrá realizarse previa autorización del Consejo 
Regulador y siempre y cuando los vinos comercializados y las bodegas productoras cumplan las exigencias 
establecidas en este Pliego de Condiciones.

7. Además los envases irán provistos de precintas de garantía expedidas por el Consejo Regulador, o 
bien de contra-etiquetas donde irán insertos o bien el signo distintivo de la Denominación de Origen o del que se 
establezca para las bodegas de Zona de Producción, así como un código alfanumérico identificativo, de acuerdo 
con las normas que determine el Consejo Regulador.
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8. Sin perjuicio de las obligación de incorporar las precintas de garantía o bien el distintivo y el código 
alfanumérico incorporado en la contra-etiqueta, los vinos que utilicen las menciones Vinos de Vejez Calificada 
de más de 30 años (o Vinum Optimum Rare Signatum) o bien Vinos de Vejez Calificada de más de 20 años o 
(Vinum Optimum Signatum) deberán ir provistos de las precintas específicas para estos vinos expedidas por el 
Consejo Regulador.

I) ESTRUCTURA DE CONTROL
La verificación del cumplimiento del Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto, 

es llevada a cabo conforme al Reglamento (CE) 1234/2007, del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el 
que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM).

La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria, centro directivo dependiente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112.

e-mail: dgipa.cap@juntadeandalucia.es.
La información relativa a las entidades encargadas de verificar el cumplimiento de las condiciones 

indicadas en el pliego se encuentra en la siguiente dirección:
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/ portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/

calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/vinos-con-denominacion-de-origen.html.
Las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del cumplimiento del Pliego de 

Condiciones del producto, tanto durante la elaboración del vino, como en el momento del envasado o después 
de esta operación.
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ANEXO 1

Mapa de Situación de la DOP «Jerez-Xérès-Sherry»
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ANEXO 2

Listado de nombres de pagos delimitados en la DOP «Jerez-Xérès-Sherry»:

- ABU LAGAR - LOS TERCIOS
- AHORCADO - MACHARNUDO
- ALMOCADÉN - MAESTRE
- AÑINA - MAHINA
- ATALAyA - MAJADALES
- BALBAINA - MAJUELO
- BURUJENA - MECA
- CALLEJUELA - MEDIDORA
- CAMPIX - MIRAFLORES
- CARRASCAL - MONTECORTO
- CERRO VIEJO - MONTEGILILLO
- CORCHUELO - MUNIVE
- CUARTILLO - NIÑO DE ORO
- CHARRUADO - ORBANEJA
- ESPARTINA - PAGOLLANO
- GIBALBÍN - PASTRANA
- HORNILLO - PORTUGALEJO
- LA LOMA - PUNTA DEL ÁGUILA
- LAGU NETAS - SANTA LUCÍA
- LOMOPARDO - TABAJETE
- LOS CUADRADOS - TIZÓN
- LOS QUEMADOS - TORROX

ANEXO 3

Las áreas de producción de los vinos procedentes de Bodegas de Zona de Producción en cuyo etiquetado 
se utilicen los nombres de términos municipales quedan definidos de la siguiente forma:

Chiclana -terrenos del Área de Producción de la Denominación de Origen que se encuentren ubicados en 
los términos municipales de Chiclana y Puerto Real y términos limítrofes.

Chipiona -terrenos del Área de Producción de la Denominación de Origen que se encuentren ubicados 
en los términos municipales de Chipiona y Rota y términos limítrofes.

Trebujena -terrenos del Área de Producción de las Denominación de Origen que se encuentren ubicados 
en los términos municipales de Trebujena y Lebrija y términos limítrofes.

ANEXO III

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN «MANZANILLA-SANLÚCAR DE BARRAMEDA»

A) NOMBRE PROTEGIDO
El nombre Denominación de Origen Protegida (DOP) «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda».

B) DESCRIPCIÓN DEL VINO
- Categoría vitícola de los productos: vinos de licor.
Los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», conocidos 

tradicionalmente con el nombre de «Manzanilla», son Vinos Generosos cuyas características son el resultado del 
particular proceso de crianza biológica que se desarrolla exclusivamente en las bodegas situadas en la Zona de 
Crianza definida en el punto D.2.

B.1. Características analíticas del producto.
Los vinos amparados por la Denominación de Origen Protegida «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» 

deben de tener un contenido en azúcar inferior a 5 gramos por litro y una graduación alcohólica igual o superior 
a 15% vol. e igual o menor de 17% vol.

B.2. Características Organolépticas.
La Manzanilla es un vino de color amarillo pajizo a dorado pálido, con aroma y sabor propios de la 

crianza biológica. Sus especiales características son el resultado de que la totalidad de su proceso de crianza se 
ha desarrollado bajo velo de flor.
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Las manzanillas que como consecuencia de su prolongada crianza presenten notas de color dorado y 
estructura pronunciada podrán utilizar la mención «Manzanilla Pasada», siempre que cuenten con la certificación 
del Consejo Regulador.

Estas características organolépticas serán objeto de verificación mediante un Comité de Cata.

C) PRÁCTICAS ENOLÓGICAS ESPECÍFICAS y RESTRICCIONES IMPUESTAS
C.1. Definiciones.
a) Definiciones relativas a la producción de uva.
- Área de Producción: es la zona geográfica delimitada en el apartado D.1. en la que se encuentran los 

viñedos inscritos de los que procede la uva para la elaboración de los vinos.
Se adjunta plano general de situación en Anexo 1.
- Pago: es la extensión de terreno de viñas del Área de Producción que por razón de su situación y 

condiciones micro-climáticas, por su composición geológica o por su orografía produce uvas con características 
diferenciadas. Son pagos de reconocido prestigio del Área de Producción los que figuran en el Anexo 2 de este 
Pliego de Condiciones.

- Albarizas: son los terrenos típicos del Área de Producción, caracterizados por su color blanquecino, alta 
capacidad retentiva de la humedad y un contenido en carbonato cálcico superior al 25%.

- Jerez Superior: zona incluida dentro del Área de Producción, integrada por las viñas plantadas en 
tierras de albarizas de los términos municipales de Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María, Sanlúcar de 
Barrameda, Trebujena y los de Rota y Chipiona lindantes con el de Sanlúcar.

b) Definiciones relativas al proceso de elaboración y crianza.
La producción de los vinos comprende dos fases diferenciadas:
- Elaboración: fase consistente en la vinificación u obtención del vino base, mediante la fermentación 

total del zumo de las uvas.
- Crianza: período de envejecimiento en madera al que es necesario someter los vinos tras su encabezado 

para conseguir las cualidades organolépticas y analíticas de los vinos protegidos.
Otras definiciones relativas al proceso de elaboración:
- Velo de Flor: velo o película de levaduras típicas que se desarrolla de forma espontánea sobre la 

superficie libre del vino.
- Encabezado: es la práctica tradicional consistente en el incremento de la graduación alcohólica 

adquirida de los vinos mediante la adición de alcohol de vino.
- Crianza Biológica: es el tipo específico de crianza en el que los vinos envejecen bajo velo de flor.
A su vez, dependiendo de la realización o no de mezclas de vinos procedentes de distintas vendimias, 

existen dos sistemas de crianza:
- Criaderas y Solera: es un sistema de crianza dinámico, consistente en la realización de extracciones o 

sacas periódicas de parte del vino contenido en cada una de las botas que forman una escala o criadera con un 
determinado nivel homogéneo de envejecimiento y las correspondientes reposiciones o rocíos con vino de otra 
escala o criadera más joven.

- Sistema de Añadas: es un sistema de crianza en el que los vinos procedentes de cada una de las 
vendimias se envejecen separadamente, sin realizar en ningún momento combinaciones de vinos procedentes 
de vendimias diferentes.

Otras definiciones relativas al proceso de crianza:
- Zona de Crianza: es la zona geográfica delimitada en la que se ubican las bodegas en las que se crían 

los vinos protegidos.
- Bota: nombre tradicional que recibe en la zona la barrica de madera de capacidad inferior a 1.000 

litros, utilizada para el envejecimiento de los vinos. Cuando se utiliza como unidad de medida de volumen se 
refiere siempre a 500 litros.

- Sobretabla: período de crianza estática al que se pueden someter los vinos de una misma vendimia, sin 
mezclarlos con otros de distinta vejez, de forma previa a su introducción en un sistema de criaderas y solera.

- Solera: es la escala final de envejecimiento de un vino, formada por botas con un nivel homogéneo de 
envejecimiento, y de la que se realiza la saca o extracción para su expedición o bien para su utilización en un 
cabeceo.

- Criadera: es cualquiera de las escalas intermedias de envejecimiento de un vino, formada por botas 
con un nivel homogéneo de envejecimiento, de las que se realiza la saca o extracción para su rocío en la escala 
(criadera) siguiente y que a su vez se rocían o reponen con vino procedente de la criadera anterior.

- Vino en Crianza: vino ya encabezado, en proceso de envejecimiento.
- Vino Criado: vino que ha completado su período mínimo de crianza y dispone de la vejez promedio 

mínima establecida por este Pliego de Condiciones.
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- Productos complementarios: son aquellos productos de origen vitícola que pueden utilizarse en la 
elaboración de los vinos protegidos.

- Existencias: volumen total de vinos de que dispone una bodega en un momento determinado, y que 
incluye tanto el vino en crianza como el vino criado y listo para su consumo.

C.2. Método de Vinificación.
La calificación máxima para la elaboración de los vinos protegidos corresponderá a 70 litros de vino por 

cada 100 kilogramos de uva.
Para la elaboración de los productos complementarios, el coeficiente de transformación será el máximo 

permitido por la legislación vigente en cada momento.
Tras la extracción de los mostos, éstos se someten a un proceso de fermentación alcohólica total. Una 

vez clasificados los vinos jóvenes así obtenidos, se someten a encabezado con alcohol de vino al objeto de 
propiciar el desarrollo del velo de flor, característico de la crianza biológica.

C.3. Envejecimiento o crianza.
Los vinos se someterán o bien al sistema de crianza de «criaderas y solera» o bien al de «añadas» 

durante el período de tiempo necesario para conseguir las cualidades organolépticas y analíticas descritas en el 
apartado B).

a) Vasijas de envejecimiento.
Las existencias totales de vinos sometidos a crianza deberán estar almacenadas en vasijas de madera, 

debidamente envinadas, cuya capacidad no exceda de 1.000 litros. Excepcionalmente, el Consejo Regulador 
podrá aprobar igualmente la utilización de vasijas de madera de capacidad superior a los 1.000 litros para la 
crianza de vinos, siempre que las mismas tengan un carácter histórico y su uso haya sido registrado como tal en 
el Consejo Regulador de manera previa a la publicación del presente Pliego de Condiciones.

b) Vinos en envejecimiento.
A lo largo del proceso de envejecimiento mediante crianza biológica -y como consecuencia del consumo 

de etanol por parte de las levaduras de velo de flor- puede producirse una disminución en el contenido alcohólico 
de los vinos, por debajo incluso del nivel de 15% vol.

c) Vejez Promedio Mínima.
Todos los vinos deberán tener al menos una vejez promedio de dos años para poder ser expedidos. La 

vejez promedio del vino comercializado por una bodega en una campaña se calculará obteniendo el cociente 
entre las existencias al comienzo de dicha campaña y el volumen total puesto al consumo durante la misma.

Con el objetivo de poder garantizar el cumplimiento de los niveles de vejez promedio mínimos establecidos 
en este Pliego de Condiciones, las bodegas inscritas nunca podrán expedir un porcentaje superior al 40% de 
las existencias al comienzo de la campaña. Las bodegas podrán, asimismo, adquirir para su expedición vinos 
criados de otras bodegas inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza y Almacenado o en el Registro de 
Bodegas de Crianza y Expedición.

Cuando las existencias se aumenten en el curso de la campaña en más del 10 por 100 de la cantidad 
declarada al comienzo de la misma por la adquisición de mostos o vinos del año, el proporcional aumento del 
límite del volumen de salidas no tendrá efectos para las bodegas de crianza hasta los dos años de su entrada 
en la bodega.

El envejecimiento de los vinos protegidos realizado en las bodegas situadas fuera de la Zona de Crianza 
tal y como aparece definida en el apartado D.2, pero dentro del Área de Producción -definida en el apartado D.1- 
deberá necesariamente completarse con un periodo mínimo de seis meses de envejecimiento en bodegas de la 
Zona de Crianza.

La aplicación en la elaboración de los vinos protegidos de períodos de crianza especialmente prolongados 
permite la utilización de las menciones siguientes:

- Vinos con Indicación de Edad de 15 años. Son vinos de muy alta calidad y una vejez promedio de 15 
años.

- Vinos con Indicación de Edad de 12 años. Son vinos de muy alta calidad y una vejez promedio de 12 
años.

Los vinos que procedan íntegramente de una misma añada y que por tanto se críen sin que en ningún 
momento se produzca su mezcla con vinos procedentes de vendimias distintas, podrán utilizar la mención 
«Añada», la cual será compatible con el resto de las menciones recogidas en el presente apartado, siempre y 
cuando el vino cumpla con las características exigidas en cada caso.

C.4. Encabezado.
En cualquier momento a lo largo de su proceso de elaboración y envejecimiento, los vinos pueden ser 

encabezados con alcohol de vino. Dicho producto complementario debe de cumplir con lo establecido por el 
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Reglamento (CE) núm. 1234/2007, de 22 de octubre, en su Anexo XI ter, punto 3, letras e) y f), o norma que la 
sustituya, así como con las especificaciones establecidas por el resto de la normativa comunitaria en vigor.

D) ZONA GEOGRÁFICA
D.1. Área de Producción.
El Área de Producción de los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Manzanilla-Sanlúcar de 

Barrameda» está constituida por los terrenos ubicados en los términos municipales de Jerez de la Frontera, El 
Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena, Chipiona, Rota, Puerto Real, Chiclana de la Frontera 
y Lebrija, situadas dentro del área delimitada al Este por el meridiano de Greenwich 5° 49- Oeste y al Norte por 
el paralelo 36° 58- Norte.

De conformidad con la legislación vigente, el producto complementario indicado en el apartado C.4 
puede tener su origen en uva de fuera del Área de Producción.

D.2. Zona de Crianza.
Los vinos protegidos por la Denominación de Origen «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» deben criarse 

en bodegas enclavadas en el término municipal de Sanlúcar de Barrameda.

E) PRODUCCIÓN MÁXIMA POR HECTÁREA
La producción máxima admitida de uva de las variedades descritas en el apartado F) es de 14.285 

kilogramos por hectárea. La totalidad de la uva procedente de aquellos viñedos que excedan esta producción 
quedará descalificada y no podrá utilizarse para la producción de los productos protegidos.

La producción de uva por hectárea para elaboración de vinos protegidos tendrá el límite de 11.428 
kilogramos, equivalentes a 80 hectolitros. Los mostos resultantes de la uva obtenida en exceso de los 11.428 
kilogramos por hectárea no podrán utilizarse para la producción de los vinos protegidos.

Los límites establecidos en los apartados anteriores no serán de aplicación a las viñas exclusivamente 
destinadas a la producción de uva para la elaboración de productos complementarios.

En el caso de viñedos de reciente plantación, la producción máxima admitida para elaboración de vinos 
protegidos tendrá los siguientes límites:

- 0 kilos por hectárea para viñas en primer año de plantación.
- 2.857 kilos por hectárea para viñas en segundo año de plantación.
- 5.714 kilos por hectárea para viñas en tercer año de plantación.
- 8.571 kilos por hectárea para viñas en cuarto año de plantación.

F) VARIEDADES DE UVA DE LAS QUE PROCEDE EL VINO
La elaboración de los vinos protegidos se realizará con uvas procedentes del Área de Producción de las 

variedades siguientes: Palomino, Pedro Ximénez y Moscatel, cualquiera que sea la sinonimia utilizada para cada 
una de ellas.

Al menos el 60% de la uva de la variedad palomino utilizada para la elaboración de los vinos protegidos 
deberá de proceder de viñedos de la zona del Jerez Superior, tal y como aparece definida en el apartado C.1.

G) RELACIÓN CAUSAL ENTRE LA ZONA GEOGRÁFICA y LA CALIDAD DE LOS VINOS
G.1. Factores humanos.
Puede afirmarse que el cultivo de la vid y la elaboración de vinos ha sido uno de los elementos 

vertebradores de la comarca de Sanlúcar de Barrameda a lo largo de toda su milenaria historia, que se remonta 
a tiempos fenicios. Las condiciones climáticas, la composición predominante en los suelos y numerosas 
circunstancia históricas, vinculadas a la especial situación geoestratégica de Sanlúcar, han determinado el de-
sarrollo de una vitivinicultura genuina, reconocida universalmente y que ha sido objeto de imitaciones más o 
menos afortunadas en todo el mundo. Ello ha llevado precisamente a que los viticultores y bodegueros del 
llamado «Marco de Jerez» hayan tenido una preocupación histórica por la preservación de las características 
diferenciadas de nuestra vitivinicultura y por la protección del patrimonio común, cultural y económico, construido 
durante siglos: desde las Ordenanzas del Gremio de la Vinatería de Jerez en el siglo XVI hasta la constitución del 
primer Consejo Regulador de nuestro país, en enero de 1935.

La situación geográfica de Sanlúcar de Barrameda, próxima a importantes puertos comerciales como los 
de Cádiz o Sevilla, con una gran relevancia histórica, determinó que los vinos locales fueran carga frecuente en 
las naves que partían tanto hacia las Américas como hacia los mercados del norte de Europa. Largas travesías 
que aconsejaban el «abrigado» de los vinos con alcohol para evitar su deterioro. Esta práctica del encabezado 
-originariamente con el único fin de estabilizar vinos que habían de viajar- sin duda tuvo un papel determinante 
en la aparición por selección natural de las levaduras de velo de flor en esta zona de geográfica. Posteriormente, 
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los bodegueros desarrollarían los conocimientos necesarios para, mediante distintos niveles de encabezado, 
propiciar o inhibir en cada caso el desarrollo de la flor.

También el sistema de Criaderas y Soleras (o de clases), elemento genuino de la vinicultura del Marco, 
tiene un claro origen histórico que se remonta hasta el siglo XVIII y a la necesidad de satisfacer la demanda de 
los mercados por vinos de calidad constante, sin la dependencia de las vicisitudes de cada diferente cosecha. 
Tal demanda y la solución aportada por el sistema de criaderas y soleras determinaría además el nacimiento de 
los vinos de crianza biológica, cuyo envejecimiento sólo es posible mediante el periódico aporte de nutrientes 
que suponen las faenas periódicas de «sacas» y «rocíos».

En definitiva, los vinos protegidos tienen una personalidad que en gran medida es el resultado de 
circunstancias históricas, combinadas con los importantísimos factores medioambientales. A lo largo de los 
siglos, los productores del Marco de Jerez han sabido aprovechar las condiciones naturales del suelo y el clima, 
maximizando sus efectos beneficiosos para la elaboración de los vinos y minimizando aquellos aspectos que 
pudieran resultar perjudiciales. Así, desde la invasión filoxérica a finales del siglo XIX, los viticultores seleccionaron 
las variedades de vid que han demostrado una mejor adaptación a las especiales circunstancias naturales de 
la zona. Igualmente ocurre con las numerosas prácticas culturales típicas de la zona, de la que es máximo 
exponente el genuino y tradicional sistema de poda denominado de «vara y pulgar», mayoritario en el viñedo de 
la zona.

También en la bodega se han desarrollado prácticas singulares, destinadas al mejor aprovechamiento 
de las condiciones ambientales: así el tipo de vasija de madera utilizada en el envejecimiento de los vinos -la 
«bota»- y el vacío que se mantiene en su interior, propician un ratio superficie/volumen que asegura que el velo 
de levaduras naturales que conforma la «flor» proyecte su influencia sobre todo el vino contenido en la vasija.

De igual modo, las técnicas constructivas de las típicas bodegas sanluqueñas (muchas de ellas levantadas 
en el siglo XIX e incluso el siglo XVIII) sirven para aprovechar al máximo las condiciones climatológicas externas 
y proveer a los vinos del microclima ideal para su envejecimiento.

G.2. Factores naturales.
a) Orografía y Suelo.
Desde el punto de vista orográfico, el Área de Producción se caracteriza por horizontes abiertos, 

dominados por terrenos llanos o suavemente ondulados, con colinas con una pendiente variable normalmente 
entre el 10 y el 15%. Los suelos predominantes en el viñedo están formados por la roca madre llamada «albariza», 
una marga blanda de color blanco, que cuando aflora en la superficie proporciona el tradicional paisaje de la 
viña jerezana. Se trata de una tierra fácil de labrar, con suficiente capacidad retentiva de la humedad y que per-
mite un excelente desarrollo del sistema radicular. Destaca en su composición, además del Carbonato Cálcico 
(normalmente en concentraciones de al menos el 25% y hasta el 40%), la arcilla y la sílice, procedente de los 
caparazones de diatomeas y radiolarios presentes en el mar que ocupaba la zona en el período oligocénico.

La viña se cultiva también en los terrenos denominados «barros» y «arenas». En la composición de los 
primeros, además de la caliza, encontramos una importante proporción de arcilla y arena y un mayor contenido 
en materia orgánica, lo que le da un color más oscuro y más fertilidad. La arenas por su parte son terrenos 
predominantes en las viñas costeras, tienen menos de un 20% de caliza y predominio de arena y arcilla.

b) Clima.
El clima de la zona productora de los vinos protegidos es de carácter cálido. Las temperaturas medias 

oscilan entre las mínimas del invierno que giran alrededor de los 5 ºC y las máximas del verano que oscilan en 
torno a los 35 ºC. El riesgo de heladas es mínimo. Naturalmente, el efecto regulador del mar hace que las viñas 
del interior alcancen valores más extremos. El área de Producción disfruta de más de 300 días de sol al año, 
despejados y de intensa luminosidad, superándose durante el verano las 1.000 horas de sol brillante.

La pluviometría media anual en el Área de Producción es de aproximadamente 600 litros por metro 
cuadrado, teniendo lugar las precipitaciones fundamentalmente en los meses de noviembre, diciembre y marzo. 
En todo caso, este factor debe contemplarse en combinación con la capacidad de las tierras albarizas, típicas de 
la zona, de retener la humedad y evitar la evapotranspiración. Adicionalmente, la proximidad del viñedo a la zona 
costera aporta intensos rocíos a la planta, con la consiguiente aminoración en la transpiración y efecto regulador 
de las altas temperaturas a que se ve sometida.

Finalmente, hay que mencionar la importante influencia climática de los dos vientos predominantes en 
la región: el viento de levante, proveniente del interior, seco y cálido y el viento de poniente, que por proceder del 
océano aporta un elevado grado de humedad y actúa como importante factor moderador, especialmente en el 
verano.

Estas circunstancias climatológicas tienen una especial incidencia en el caso de la crianza del vino. 
Como ya se ha mencionado; la ubicación, orientación y especial arquitectura de las bodegas dentro de la zona 
de crianza están especialmente dirigidas a asegurar unas condiciones de temperatura, humedad y aireación 
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ideales para el envejecimiento del vino manteniendo tales condiciones micro-climáticas lo más estables posibles 
a lo largo de todo el año.

H) REQUISITOS APLICABLES POR EL CONSEJO REGULADOR
H.1. Registros.
1. Los productores de uva apta y las bodegas intervinientes en el proceso de elaboración descrito en el 

apartado C) deben estar inscritos en alguno de los siguientes registros del Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen Protegida:

a) Registro de Viñas.
b) Registro de Bodegas de Elaboración.
c) Registro de Bodegas de Zona de producción.
d) Bodegas de Crianza y Almacenado.
e) Bodegas de Crianza y Expedición.
2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador en los impresos que éste disponga, 

acompañando los mismos de los datos, documentos y comprobantes que en cada caso sean requeridos por las 
disposiciones y normas vigentes o por los acuerdos adoptados por el propio Consejo Regulador.

3. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados de la obligación de inscribirse en cualquier 
otro Registro que resulte preceptivo para la actividad de que se trate en cada caso.

H.2. Requisitos aplicables a la producción de uva.
a) Riego del Viñedo.
La práctica del riego del viñedo se realizará en casos excepcionales o de riesgo para la supervivencia de 

las cepas. En todo caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y el Vino, y el artículo 21.d) de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de la Protección del Origen y la 
Calidad de los Vinos de Andalucía, la autorización de la forma y condiciones de aplicación de esta práctica la 
concederá el Consejo Regulador de forma excepcional y previos los informes técnicos que considere necesarios, 
dictando normas precisas para su aplicación y control.

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de riego para las viñas 
destinadas a la producción de uva para la elaboración de productos complementarios.

b) Madurez de la uva.
La vendimia se realizará con el mayor esmero, recogiendo exclusivamente la uva sana y madura. Los 

mostos destinados a la elaboración de vinos protegidos tendrán como mínimo 10,5 grados baumé.
En el caso de uva para la elaboración de productos complementarios será de aplicación la graduación 

mínima permitida por la legislación vigente en cada momento.

H.3. Requisitos aplicables a las bodegas inscritas.
1. Las bodegas inscritas en los registros c), d) y e) deberán poseer las vasijas de madera, debidamente 

envinadas, necesarias para contener las existencias de vino en crianza y tener unas existencias mínimas de 250 
hectolitros de vino en proceso de envejecimiento, procedente de viñas y bodegas registradas, justificando su 
origen y nivel de envejecimiento. Excepcionalmente, el Consejo Regulador podrá autorizar la inscripción en este 
Registro de bodegas con unas existencias inferiores a 250 hectolitros de vino en proceso de envejecimiento, 
siempre que las mismas se encuentren asociadas a proyectos de carácter eno-turístico u otras actividades de 
interés para las Denominaciones de Origen.

2. Las bodegas inscritas en los Registros b), c), d) y e) deberán acreditar ante el Consejo Regulador el 
cumplimiento de un Sistema de Gestión de la Calidad Comercial, de conformidad con la legislación vigente, el 
cual contendrá un sistema de autocontrol que permita la verificación del cumplimiento del Pliego de Condiciones 
de las Denominaciones de Origen.

3. En el caso de que una misma bodega figure inscrita en los registros d) o e) correspondientes a las 
Denominaciones de Origen «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y «Jerez-Xérès-Sherry», las correspondientes 
instalaciones inscritas en cada uno de los registros habrán de encontrarse plenamente identificadas, 
manteniéndose las existencias de vinos en crianza biológica adscritos a cada una de las Denominaciones de 
Origen en espacios delimitados físicamente, al objeto de facilitar las labores de control del Consejo Regulador.

H.4. Envasado y etiquetado.
1. Los envases que contienen los vinos protegidos para consumo directo, serán de vidrio o de otros 

materiales que apruebe el Consejo Regulador y que no menoscaben las propiedades específicas del producto. 
Habrán de respetarse las capacidades nominales que en cada momento estén autorizadas por la legislación 
vigente.

2. Las etiquetas comerciales, propias de cada bodega inscrita, deberán estar verificadas y registradas en 
el Registro de Etiquetas del Consejo Regulador. En ellas deberá de figurar obligatoriamente el nombre completo 
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de la Denominación de Origen «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» o alternativamente el nombre «Manzanilla». 
Igualmente, habrá de aparecer todos los datos que con carácter general se determinen en la legislación aplicable 
como indicaciones obligatorias.

3. Opcionalmente, de conformidad con la normativa europea, y sin perjuicio de la inclusión de otras 
indicaciones facultativas, podrá figurar en el etiquetado el símbolo comunitario de DOP, así como el nombre de 
la unidad geográfica mayor «Andalucía» que abarca completamente a la zona delimitada, siempre que figure 
con un tamaño de letra igual o inferior al de la Denominación de Origen.

4. Además los envases irán provistos de precintas de garantía expedidas por el Consejo Regulador, 
o bien de contra-etiquetas donde irán insertos el signo distintivo de la Denominación de Origen, así como un 
código alfanumérico identificativo, de acuerdo con las normas que determine el Consejo Regulador.

5. Para garantizar la preservación de las particulares características y calidad de los vinos, que hasta 
el momento del envasado deben estar sujetas a las condiciones ambientales propias de la zona de producción, 
y con objeto de evitar cualquier deterioro organoléptico como consecuencia del transporte a otras zonas, el 
envasado deberá realizarse obligatoriamente dentro de la zona de producción delimitada. Esta obligación no 
afectará a los productos protegidos que podrán suministrarse a granel a industrias alimentarias como ingre-
dientes para la elaboración de alimentos o bebidas, con el debido control de origen y destino, y pudiéndolo hacer 
constar en el correspondiente etiquetado.

I) ESTRUCTURA DE CONTROL
La verificación del cumplimiento del Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto, 

es llevada acabo conforme al Reglamento (CE) 1234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007, por el 
que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM).

La autoridad competente designada responsable de los controles, es la Dirección General de Industrias 
y Calidad Agroalimentaria, centro directivo dependiente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía. C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla. Tel.: 955 032 278. Fax: 955 032 112.

e-mail: dgipa.cap@juntadeandalucia.es.
La información relativa a las entidades encargadas de verificar el cumplimiento de las condiciones 

indicadas en el pliego se encuentra en la siguiente dirección:
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/ portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/

calidad-y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/vinos-con-denominacion-de-origen.html.
Las funciones específicas serán las derivadas de la verificación del cumplimiento del Pliego de 

Condiciones del producto, tanto durante la elaboración del vino, como en el momento del envasado o después 
de esta operación.
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ANEXO 1

Mapa de Situación de la DOP «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda»
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ANEXO 2

Listado de nombres de pagos delimitados en la denominación de origen:

- ABU LAGAR - LOS TERCIOS
- AHORCADO - MACHARNUDO
- ALMOCADÉN - MAESTRE
- AÑINA - MAHINA
- ATALAyA - MAJADALES
- BALBAINA - MAJUELO
- BURUJENA - MECA
- CALLEJUELA - MEDIDORA
- CAMPIX - MIRAFLORES
- CARRASCAL - MONTECORTO
- CERRO VIEJO - MONTEGILILLO
- CORCHUELO - MUNIVE
- CUARTILLO - NIÑO DE ORO
- CHARRUADO - ORBANEJA
- ESPARTINA - PAGOLLANO
- GIBALBÍN - PASTRANA
- HORNILLO - PORTUGALEJO
- LA LOMA - PUNTA DEL ÁGUILA
- LAGU NETAS - SANTA LUCÍA
- LOMOPARDO - TABAJETE
- LOS CUADRADOS - TIZÓN
- LOS QUEMADOS - TORROX.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

DECRETO 92/2013, de 31 de julio, por el que se modifican los Estatutos de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias, aprobados por el Decreto 88/1994, de 19 de abril, por el que se constituye 
la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y se aprueban sus Estatutos.

La Ley 2/1994, de 24 de marzo, crea una Empresa Pública para la gestión de los servicios de 
emergencias sanitarias adscrita a la Consejería de Salud, al amparo de lo establecido en el artículo 6.1.b) de la 
Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En virtud 
del Decreto 88/1994, de 19 de abril, se constituye la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias y se aprueban 
sus Estatutos, para prestar asistencia sanitaria a las personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o 
tratamiento requieran una asistencia inmediata y de alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave 
para la vida o puedan producir secuelas graves y permanentes al individuo. 

La disposición transitoria única de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, modificada por la disposición final tercera de la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar 
inversiones empresariales de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y 
mejora de la regulación de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía prevé un plazo 
para la adecuación mediante decreto del Consejo de Gobierno, de las referidas entidades de Derecho Público al 
régimen de las agencias públicas empresariales.

En base a ello, el Decreto 217/2011, de 28 de junio, de adecuación de diversas entidades de Derecho 
Público a las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, dispone en su artículo 1.1.d) que tendrá la 
condición de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, adscrita a la Consejería de Salud.

Mediante el apartado cinco de la disposición final primera del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de 
Salud, se modificó el apartado 2 del artículo 10 del Decreto 88/1994, de 19 de abril, donde se establece la 
composición del Consejo de Administración de la Empresa Pública, con objeto de adaptar la misma a la nueva 
distribución de competencias que entre las Consejerías realizó el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, así como, los Decretos de estructuras de cada 
una de las mismas.

El presente Decreto se ocupa de realizar la adaptación necesaria de los Estatutos de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias, a su nueva condición de Agencia Pública Empresarial. 

Por otra parte, las modificaciones de los Estatutos introducidas por el presente Decreto, han tenido en 
cuenta la transversalidad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, en cumplimiento del artículo 5 de 
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Salud y Bienestar Social, previo informe de la Consejería 
competente en materia de Hacienda y Administración Pública, y de conformidad con lo previsto en los artículos 
21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
31 de julio de 2013. 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de los Estatutos de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, aprobados 
por el Decreto 88/1994, de 19 de abril, por el que se constituye la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
y se aprueban sus Estatutos.

Los Estatutos de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias aprobados por el Decreto 88/1994, de 
19 de abril, quedan redactados como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 1. Denominación, objeto y configuración.
La Empresa Pública para la gestión de los servicios de emergencias sanitarias, creada por la Ley 2/1994, 

de 24 de marzo, se configura como agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con la denominación de “Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias”, “E.P.E.S”, con objeto de llevar a cabo la prestación de la asistencia sanitaria 
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a las personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una asistencia inmediata y 
de alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o puedan producir secuelas graves y 
permanentes al individuo.»

Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue:
«Artículo 2. Capacidad y adscripción.
1. Como Agencia Pública Empresarial, la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias goza de 

personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio 
propio y administración autónoma, quedando adscrita a la Consejería con competencias en materia de salud.

2. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias desarrollará la gestión y organización de los Centros 
de Coordinación de Urgencias y Emergencias y de los dispositivos sanitarios de atención a las emergencias 
que se le encomienden por la Consejería con competencias en materia de salud, la cual fijará los objetivos y 
directrices de actuación de la Agencia, efectuará el seguimiento de su actividad y ejercerá, sin perjuicio de otras 
competencias que el ordenamiento le atribuye, y de manera conjunta con la Consejería con competencias en 
materia de hacienda, su control de eficacia, de acuerdo con la normativa vigente.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue: 
«1. De acuerdo con el artículo 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la Empresa 

Pública de Emergencias Sanitarias se regirá por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas con la 
formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas 
y en los aspectos regulados específicamente para las agencias públicas empresariales en la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, en estos Estatutos, en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en las demás disposiciones de general 
aplicación. En los restantes aspectos se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado según su 
particular gestión empresarial así lo requiera.»

Cuatro. Se adicionan dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 3, con la siguiente redacción:
«4. El régimen jurídico del patrimonio de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias será el 

establecido en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás normativa que sea 
de aplicación al patrimonio de las agencias de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

5. De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 69.1 párrafo segundo de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control de la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones aplicables sobre estas materias».

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado como sigue: 
«1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias extenderá su ámbito de actuación a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, fijándose su domicilio legal en Málaga.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda redactado como sigue:
«El Consejo de Administración estará asistido por una persona licenciada en Derecho, o grado 

equivalente, que ostente la condición de personal funcionario, que actuará como Secretario, con voz y sin voto, 
designado por el propio Consejo, a propuesta de la Presidencia.»

Siete. Se modifica el párrafo d) del artículo 11, que queda redactado como sigue:
«d) Aprobar las Cuentas anuales y el Informe de gestión de la Empresa Pública de Emergencias 

Sanitarias, así como el Informe de seguimiento del Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) y de 
los Presupuestos de explotación y de capital.»

Ocho. Los apartados 1 y 2 del artículo 15, pasan a tener la siguiente redacción: 
«1. La designación y cese de la persona titular de la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de 

Emergencias Sanitarias se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de salud.

2. Para proceder a la selección de la persona titular de la Dirección Gerencia de la Empresa, se tendrán 
en cuenta los criterios de mérito y capacidad, atenderá a la adecuación del perfil profesional del candidato, en 
relación con las funciones a realizar, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia.»
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Nueve. Se adiciona un nuevo párrafo l) al apartado 1 del artículo 16, con la siguiente redacción:
«l) Formular las Cuentas anuales y el Informe de gestión de la Empresa Pública de Emergencias 

Sanitarias, así como el Informe de seguimiento del Programa de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF) y de 
los Presupuestos de explotación y de capital.»

El anterior párrafo l) pasa a ser el nuevo párrafo m) del mencionado artículo 16.1.

Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 17, que queda redactado como sigue:
«2. Actuará como Secretario o Secretaria de la Comisión Consultiva una persona licenciada en Derecho 

o grado equivalente, que asistirá a las sesiones con voz pero sin voto. En los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad u otra causa legal, la persona que ostente la Secretaría será sustituida por otra persona con la 
misma cualificación y requisitos que su titular.»

Once. La rúbrica del Capítulo IV queda redactada del siguiente modo:
«Patrimonio, recursos y contratación».

Doce. Se adiciona un nuevo artículo 20 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 20 bis. Contratación.
1. El régimen de contratación de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias será el establecido para 

las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector público y en la normativa de desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El órgano de contratación de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias es la Dirección Gerencia 
de la misma. 

3. En el ejercicio de las prerrogativas inherentes a la contratación administrativa, la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias podrá encomendar el asesoramiento jurídico que sea preceptivo al Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía mediante convenio suscrito con la Consejería competente en materia de Presidencia, 
conforme a lo previsto en el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

4. La persona titular de la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
necesitará previamente a la aprobación del expediente de contratación, la autorización del Consejo de Gobierno 
en los casos establecidos por la legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular 
de la Consejería competente en materia de salud podrá establecer la cuantía a partir de la cual será necesaria 
su autorización para la celebración de los contratos, salvo que dicha autorización corresponda al Consejo de 
Gobierno.»

Trece. Los apartados 3 y 4 del artículo 27, quedan redactados como sigue: 
«3. La selección del personal de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias se realizará mediante 

convocatoria pública en medios oficiales y con sujeción a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y teniendo en 
cuenta la reserva legal de plazas para personas con discapacidad establecida para la Administración General de 
la Junta de Andalucía.»

«4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y conforme a lo 
establecido en el artículo 16 de los Estatutos, tiene la consideración de personal directivo la persona titular de la 
Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta apartado 2 de la Ley 1/2011, de 
17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, su designación atenderá a principios de mérito 
y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad 
y concurrencia. 

Asimismo, el personal directivo, en virtud del artículo 13.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estará 
sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección».

Catorce. El apartado 1 del artículo 29, queda redactado como sigue:
«1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias estará sometida a las normas procesales comunes 

sobre competencia y jurisdicción aplicables a las personas de derecho privado excepto en las cuestiones 
relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos, en materia de contratación administrativa, así como 
en los aspectos específicamente regulados en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en los presentes Estatutos, en 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y demás disposiciones de general aplicación, y en las restantes materias en 
que se rija por el derecho administrativo según su particular gestión empresarial así lo requiera.»
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Quince. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 29 con la siguiente redacción:
«Los actos administrativos en materia de contratación dictados por la persona titular de la Dirección 

Gerencia de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, agotan la vía administrativa y son impugnables en la 
vía contencioso-administrativa, pudiendo las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que los dictó, sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sobre el Recurso 
especial en esta materia.»

El anterior apartado 3 pasa a ser el nuevo apartado 4 del mencionado artículo 29.

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 30, que queda redactado como sigue: 
«2. Asimismo, está legitimada para impugnar en vía administrativa las disposiciones y resoluciones 

administrativas de cualquier clase, origen y naturaleza, excepto las relativas a la modificación de sus normas 
constitutivas, de estos Estatutos y las dictadas por la Administración de la Junta de Andalucía.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 

Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la Consejera de Salud y Bienestar Social para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 31 de julio de 2013

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2013, de la Secretaría General para el Turismo, por la que se 
hace público el fallo del Jurado de los Premios Andalucía del Turismo 2013.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 9 de abril de 2010, por la que se 
regulan los Premios Andalucía del Turismo, y Resolución de 3 de julio de 2013, por la que se hace pública la 
designación del Jurado de dichos premios, la Secretaría General para el Turismo ha resuelto hacer público el 
fallo del Jurado, acordado en su reunión del día 24 de julio de 2013, por el que se conceden los galardones a las 
personas y entidades relacionadas, según modalidades establecidas en el artículo 2 de la Orden reguladora:

- Embajador o embajadora de Andalucía: Estrella Morente.
-  Institución pública o privada, asociación o colectivo: Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre 
(FREAAE).

- Empresa, empresario o empresaria turística: Natalie Tours.
- Trabajador o trabajadora perteneciente a la industria turística andaluza: Rita Schiltz.
- Comunicación: Asociación de Empresarios Hoteleros de la Costa del Sol (AEHCOS).
- Excelencia en la gestión: Ayuntamiento de Linares.
- Formación e investigación turística: IES Almeraya.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- El Secretario General para el Turismo, P.S. (D. 153/2012, de 5.6), la 
Directora General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 11 de julio 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes

Entidad: Buen Viaje, C.B., que actúa con la denominación comercial «Viajes Arrivederci».
Código identificativo: AN-146054-2.
Sede social: C/ Pintor Espinosa, 24-26, Córdoba.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 11 de julio de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 22 de julio 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: Natalia Begoña Gutiérrez Salazar, que actúa con la denominación comercial «Outlet Viajes 
Algeciras».

Código identificativo: AN-116022-2.
Sede: C/ General Castaños, 5, pta 2, Algeciras (Cádiz).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de julio de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 22 de julio 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Persona física: Francisca Aguilera Ramírez, que actúa con la denominación comercial «Xisca Travel».
Código identificativo: AN-291290-2.
Sede: C/ Puerta de Teba, 51. Campillos (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento,

Sevilla, 22 de julio de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 22 de julio 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes:
Persona física: Rosa M.ª Mérida Ruiz, que actúa con la denominación comercial «Outlet Viajes Priego».
Código identificativo: AN-145083-2.
Sede: Avda de España, 35. Priego de Córdoba (Córdoba).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento,

Sevilla, 22 de julio de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia licitación para la adjudicación del expediente de contratación que se cita. (PD. 
2120/2013).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión del Medio Natural.
c) Obtención de documentación e información:
  1. Dependencia: Servicio de Restauración del Medio Natural.
  2. Domicilio: C/ Manuel Siurot, 50.
  3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
  4. Teléfono: 955 003 575.
  5. Telefax: 955 032 598.
  6. Correo electrónico: dggmn.capma@juntadeandalucia.es.
  7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es.
  8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta finalización del plazo de presentación.
d) Número de expediente: 218/13/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: AND_226_Tratamientos Selvícolas Preventivos contra incendios forestales y actuaciones 

de recuperación del potencial forestal en montes públicos de Andalucía, incluidos en el plan de choque por el 
empleo en Andalucía (5).

c) División por lotes y número de lotes: Sí, 8.
d) Lugar de ejecución/entrega: Andalucía.
e) Plazo de ejecución/entrega: Máximo 10 meses (ver plazo lotes Pliego de Cláusulas Administrativas).
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77200000.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 3.444.036,60 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: 3.444.036,60 euros. Importe total: 3.796.722,60 euros. 
b) Financiación europea: Esta inversión está financiada con Fondos FEADER (75%), lo que se comunica 

a efectos de publicidad (CM30R226210007).
6. Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No se exige. Definitiva: 5%.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): Sí. 
Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: D (L. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8).
Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: C (L. 7).
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: La exigida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los PCAP.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a las 14,00 horas (si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil 
se trasladará al siguiente día hábil).
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b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En el 
caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y anunciar a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día al número 955 032 598.

c) Lugar de presentación:
  1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
  2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
  3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
  4. Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 114. Telefax: 955 032 598.
d) Admisión de variantes: Sin variantes. Posibilidad de mejoras: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses ampliables en quince 

días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 152.3 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

9. Apertura ofertas.
a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. C/ Tabladilla, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: 
  1. Fecha de apertura sobre criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: El día 

24.9.2013, a las 12,00 horas.
  2.  Fecha de apertura sobre criterios de adjudicación evaluables por aplicación de fórmulas: El día 

1.10.2013, a las 12,00 horas.
10. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por 

cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente es de 9,00 a 20,00 horas, los días laborables, de lunes a viernes.
Publicidad e información: Ver PCAP.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, 
por la que se anuncia licitación para la adjudicación del expediente de contratación que se cita. (PD. 
211�/2013).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión del Medio Natural.
c) Obtención de documentación e información:
  1. Dependencia: Servicio de Restauración del Medio Natural.
  2. Domicilio: C/ Manuel Siurot, 50.
  3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
  4. Teléfono: 955 003 575.
  5. Telefax: 955 032 598.
  6. Correo electrónico: dggmn.capma@juntadeandalucia.es.
  7. Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es
  8. Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta finalización del plazo de presentación.
d) Número de expediente: 206/13/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: AND_226_Tratamientos Selvícolas Preventivos contra incendios forestales y actuaciones 

de recuperación del potencial forestal en montes públicos de Andalucía, incluidos en el plan de choque por el 
empleo en Andalucía (4).

c) División por lotes y número de lotes: Sí, 8.
d) Lugar de ejecución/entrega: Andalucía.
e) Plazo de ejecución/entrega: Máximo 9 meses (ver plazo lotes Pliego de Cláusulas Administrativas).
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77200000.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 3.571.469,41 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: 3.571.469,41 euros. Importe total: 3.928.616,36 euros. 
b) Financiación europea: Esta inversión está financiada con Fondos FEADER (75%), lo que se comunica 

a efectos de publicidad (CM30R226210007).
6. Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No se exige. Definitiva: 5%.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): Sí. 
Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: D (L.1, 2, 3, 4, 5, 7).
No necesita clasificación: (L.6 y 8).
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: La exigida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los PCAP.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a las 14,00 horas (si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil 
se trasladará al siguiente día hábil).
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b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En el 
caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y anunciar a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día al número 955 032 598.

c) Lugar de presentación:
  1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
  2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
  3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
  4. Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 114. Telefax: 955 032 598.
d) Admisión de variantes: Sin variantes. Posibilidad de mejoras: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses ampliables en quince 

días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 152.3 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

9. Apertura ofertas.
a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. C/ Tabladilla, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: 
  1.  Fecha de apertura sobre criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: El día 24.9.2013, 

a las 11,00 horas.
  2.  Fecha de apertura sobre criterios de adjudicación evaluables por aplicación de fórmulas: El día 

1.10.2013, a las 11,00 horas.
10. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por 

cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente es de 9,00 a 20,00 horas, los días laborables, de lunes a viernes.
Publicidad e información: Ver PCAP.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 212�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Huelva.
c) Número de expediente: CCA. +LyBS46.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de manutención del personal que presta sus servicios en turnos de 

atención continuada en diversos centros sanitarios de la provincia de Huelva.
b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Treinta y seis meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 1.114.740 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 040.
e) Telefax: 959 016 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 6, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital Juan Ramón Jiménez (Plataforma de Logística 

Sanitaria de Huelva), en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado centro con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 2128/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de Apoyo. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. 6D5L4W8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de las instalaciones térmicas en tres Hospitales del 

Servicio Andaluz de Salud, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el 
Marco del Programa Operativo Feder Andalucía 2007-2013.

b) División de lotes y números: Sí, 3 lotes.
c) Lugar de ejecución: Hospital Infanta Elena (Huelva), Hospital La Merced de Osuna (Sevilla) y Hospital 

Comarcal de Baza (Granada).
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 4.767.639,82 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 342.
e) Telefax: 955 018 048.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la documentación del expediente.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 9 de septiembre de 2013 (20,00 horas).
b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del citado centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 31 de julio de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
convoca licitación pública para la adjudicación del contrato de servicios que se cita. (PD. 212�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Jurídicos y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
Dependencia: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
Domicilio: Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n. 
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092. 
Teléfono: 955 929 000.
Telefax: 955 929 215.
Correo electrónico: aaiicc@juntadeandalucia.es.
Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de la finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
d) Número de expediente: M13/C0001300.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de servicios. 
b) Descripción del objeto: Servicios de limpieza en los inmuebles donde realiza su actividad la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla, Málaga y Granada.
e) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.
h) Sistema dinámico de adquisición: No.
i) CPV: 90910000-9 (Servicios de limpieza); 90911200-8 (Servicios de limpieza de edificios).
3. Tramitación, procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: Se establece posibilidad de modificar el contrato. Disminución del 10% del 

importe. Doscientos cuarenta y ocho mil setecientos veinticuatro euros (248.724,00 €), cantidad a la que habrá 
de añadir el importe de cincuenta y dos mil doscientos treinta y dos euros con cuatro céntimos (52.232,04 €) 
correspondiente al 21% IVA, lo que supone un total de trescientos mil novecientos cincuenta y seis euros con 
cuatro céntimos (300.956,04 €). 

5. Presupuesto base de licitación: Doscientos setenta y seis mil trescientos sesenta euros (276.360,00 €), 
cantidad a la que habrá de añadir el importe de cincuenta y ocho mil treinta y cinco euros con sesenta céntimos 
(58.035,60 €) correspondiente al 21% IVA, lo que supone un total de trescientos treinta y cuatro mil trescientos 
noventa y cinco euros con sesenta céntimos (334.395,60 €). 

6. Garantías exigidas.
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 5% importe de adjudicación, IVA excluido, mediante aval.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 19 de septiembre de 2013. 
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b) Lugar de presentación:
Dependencia: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 
Domicilio: Edificio Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n.
Localidad y Código Postal: 41092, Sevilla.
Dirección electrónica: aaiicc@juntadeandalucia.es.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 

del envío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo 
día, mediante fax o telegrama remitido al número del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
En caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección 
señalada. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado.

c) Admisión de mejoras: Sí. 
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de 

las proposiciones. 
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
b) Domicilio: Sede social de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Edificio Estadio Olímpico, 

Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n. 
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura del sobre núm. 2 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante un juicio de valor): 26 de septiembre de 2013, en la Sede de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales. Hora: 10,30 horas.

e) Fecha apertura del sobre núm. 3 (Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas): 2 de octubre de 2013, en la sede de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales. Horas: 10,30 horas.

10. Gastos de publicidad: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea»: Procedimiento sujeto a regulación 

armonizada.
12. Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones 

Técnicas.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- El Gerente, Alberto Mula Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 2 de agosto de 2013, de Red Logística de Andalucía, S.A., por el que se convoca 
la licitación del contrato de suministro que se cita por el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (PD. 2125/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Red Logística de Andalucía, S.A.
Dirección: Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2.ª, CP. 41018, Sevilla.
Tfno.: 955 007 200. Fax: 955 260 012.
b) Dirección del Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion (Consejería de Fomento y 

Vivienda).
c) Expediente: AB-RLASC-13-000003.
 2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto, suministro, instalación y puesta en marcha de un sistema integral de 

seguridad, control de accesos y CCTV, en el Área Logística de la Bahía de Algeciras, Sector San Roque.
b) Lugar de ejecución: Área Logística de la Bahía de Algeciras, Sector San Roque.
c) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Particulares.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Ordinaria.
b) Forma: Abierto con varios criterios de adjudicación.
c) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto: 270.400 €. IVA (21%): 54.784 €. Total: 325.184 €.
b) Valor estimado del contrato: 284.800 €. Se han tenido en cuenta las posibles prórrogas de los 

servicios de mantenimiento de las instalaciones.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Contratación de Red Logística de Andalucía, S.A., Avda. San Francisco Javier, 20, 2.ª planta, 41018, 

Sevilla.
b) Dirección de correo: contratacion@redlogisticadeandalucia.es.
c) En el Perfil de Contratante indicado en el punto 1.
7. Requisitos específicos del contratista.
Véase Pliego de Cláusulas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 23 de septiembre de 2013.
b) Lugar de presentación:
- En el Registro de Red Logística de Andalucía, S.A., ubicado en la Avenida San Francisco Javier, núm. 20, 

41018, de la ciudad de Sevilla.
- En cualquiera de los registros auxiliares de la red logística ubicados en las áreas de Sevilla (CTM 

Sevilla, Edificio de Administración, Autovía A-92, km 0, 41006, Sevilla), de Córdoba (Carretera A-431, Palma del 
Río, km 4, Córdoba) y de la Bahía de Algeciras (Edificio de Servicios, Sector El Fresno, 11370, Los Barrios).

Igualmente, las proposiciones podrán enviarse por correo ordinario, debiendo el representante de la 
empresa justificar la fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano 
de contratación su remisión mediante telefax dentro del plazo para presentar la oferta. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad 
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. fax registro 955 260 012.
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c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de 
las proposiciones.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura económica.
7 de noviembre de 2013, a las 12,00 horas, en la Avenida San Francisco Javier, núm. 20, Edificio 

Catalana Occidente, 2.ª planta, Sevilla.
11. Gastos de anuncios: Máximo 1.200 euros. Los gastos de la publicación de anuncios correrán a 

cuenta del adjudicatario.
12. Financiación Europea: No.
13. Otra información: Véase Pliego de Cláusulas Particulares.

Sevilla, 2 de agosto de 2013.- El Director Gerente, Ignacio Álvarez-Ossorio Ramos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 
Institucionales.

- Cambio de instructor.
-  Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 
acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000553-12-P.
Notificado: Construcciones y Proyectos Uncibay, S.L.
Último domicilio: C/ Ramón Franquelo, núm. 10, bajo, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000656-12-P.
Notificado: D.ª Mariana Lupiáñez Bustamante, «Kiosco Mariana».
Último domicilio: Avda. La Candelaria de Benagalbón, Benagalbón (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000034-13-P.
Notificado: D.ª M.ª del Carmen Guerrero Luque.
Último domicilio: Avda. San Sebastián, núm. 6, Alhaurín el Grande (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000105-13-P.
Notificado: Xing Xing Europa Todo 100, S.L.
Último domicilio: C/ César Vallejo, núm. 12, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000125-13-P.
Notificado: Safe Guard Security, S.L.
Último domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 23, Pollença (Baleares).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000297-13-P.
Notificado: D. José Luis López García.
Último domicilio: C/ Miguel Hernández, núm. 4, Cártama (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000471-13-P.
Notificado: Inforenet Málaga, S.L.
Último domicilio: C/ Berruguete, 8, Local, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 29-000503-13-P.
Notificado: D. Bernardo Castro Pareja, «Comercial Pareja».
Último domicilio: C/ Río Guadalmaina, núm. 1, Mijas-Costa (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 30 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 
Institucionales.

- Cambio de instructor.
-  Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 
acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000461-13-P.
Notificado: Animal World del Porton, S.L.
Último domicilio: Conjunto Menalla, núm. 5, Edif. Fuensanta, Alhaurín de la Torre (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000476-13-P.
Notificado: Taparoom Restauración, S.L., «Restaurante Plaza 16».
Último domicilio: C/ Compañía, núm. 19, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000502-13-P.
Notificado: Grupo Advantage Para Viajar, S.L.
Último domicilio: C/ Julián Camarillo, 41, 1.º, Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 1 de agosto de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

EDICTO de 22 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones que se citan.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer pública 
la Resolución dictada por la Comisión en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN COMISION
10201302980 ALMAGRO ORTIZ, ALMUDENA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201029024 ARIAS BENAVIDES, OMAR ALEXANDER DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301372 BARBERO CLARO, FIDEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
02201300030 BLANCO SANCHEZ, EMILIA DESESTIMATORIA 21/03/2013
02201300028 CALATAyUD SANCHEZ, CANDIDO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201230134 CAÑETE RODRIGUEZ-SEDANO, MARTA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300093 CAPO FERNANDEZ, ANTONIO MIGUEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301164 CEREZO SALCEDO, ANTONIO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300884 CID GARCIA, JOSE ANTONIO  DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201224856 CUNALATA CARLOZAM, LUIS OSWALDO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201304810 DIAZ GONZALEZ, ERNESTO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300559 DUEÑAS TORREBLANCA, FCO.JAVIER DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301279 EL ALLALLI, MOHAMED DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201302861 EL BAKKALI MEHDIA, LAMGHARBI DESESTIMATORIA 21/03/2013
102012325424 EL MOUJ, KHDOUJ DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201305643 FERNANDEZ PALACIOS, RAFAEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201302726 GALLEGO RUEDA, ISABEL MARIA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201303974 GARCIA GONZALEZ, FRANCISCO ESTIMATORIA 21/03/2013
10201301207 GARCIA SEGUI, JULIAN DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201303143 GARCIA SOLANO, Mª CARMEN DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201303454 GOMEZ DIAZ, OLGA ESTIMATORIA 21/03/2013
10201303453 GOMEZ DIAZ, OLGA ESTIMATORIA 21/03/2013
10201302320 GUERRERO GOMEZ, FRANCISCO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300054 IGLESIAS ARMENGUAL, MERCEDES DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301163 JIMENEZ GONZALEZ, SERGIO DSESTIMATORIA 21/03/2013
10201304819 LELIEVRE, MICHEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201237076 LOPEZ DE SOUSA, LUIS DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201220420 LOPEZ FALCON, ANGEL MANUEL ESTIMATORIA 21/03/2013
10201234855 LOPEZ VEGA, SOLEDAD DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201236484 MACIAS GUERRERO, SANTIAGO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300053 MACIAS GUERRERO, SANTIAGO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201302199 MARTINEZ GIRALDEZ, INMACULADA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301397 MOGABURO MORGADO, REGINA ESTIMATORIA 21/03/2013
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10201235333 MOLINA MILLAN, MIGUEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301526 MOTA RUIZ, FRANCISCO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301373 MOyA CANO, ROSA MARIA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301702 MUÑOZ MENDOZA, JOSELUIS DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301706 ORTEGA VALVERDE, FRANCISCO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301707 ORTEGA VALVERDE, FRANCISCO DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201303449 PEÑA ALBA, RAFAEL ESTIMATORIA 21/03/2013
10201236486 PEREZ CANTUESO, GEMA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201302319 PACHECO GIL, ISABEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201305167 RECACHO GARCIA, JOSE FDO. DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201301274 RICO MONTOyA, ANA MARIA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201302086 RODRIGUEZ FERVENZA, SONIA DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201028412 SANTIAGO TORRES, MANUEL ANGEL DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201235709 TOME SANTIAGO, JUAN JOSE DESESTIMATORIA 21/03/2013
10201300869 UTRERA POSADO, JOSE MARIA ESTIMATORIA 21/03/2013
10201232518 VILCHES JORDAN, RAMON DESESTIMATORIA 21/03/2013

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de cinco días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 22 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

EDICTO de 30 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones que se citan.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer pública 
la Resolución dictada por la Comisión en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN COMISION
10201304417 ALVAREZ SANTISTEBAN, BELINDA DSESTIMATORIA 24/04/2013
10201307420 BAIDES LOSA, ALEJANDRO ESTIMATORIA 24/04/2013
10201301904 CABELLO FERNANDEZ, Mª DEL CARMEN DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201307599 CABO REyES, RAUL DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201225371 CAMACHO ROMERO, JUAN ALBERTO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305714 CANTOS ROMERO, Mª JESUS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201303345 CASTILLO GONZALEZ, RAFAEL DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304905 CID ROMERO, MARIA DOLORES DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305937 CUENCA RODRIGUEZ, MANUEL DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201303210 FERNANDEZ FONTALBA, SERGIO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304211 FERNANDEZ RAMIREZ, FRANCISCO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201236653 FERRER SOLER, RAMON ESTIMATORIA 24/04/2013
10201308025 GALLARDO ESPINOSA, MIGUEL ANGEL DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201235733 GARLAND, RAyMOND DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304104 GARRIDO GARCIA, JUAN DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201307511 GOMEZ SOLER, JOSE DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201306232 LEON GRITTANI, RICARDO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305740 JURADO GARCIA, ALEJANDRO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201301972 LOPEZ SEPULVEDA, M ª DEL CARMEN DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201306040 MARQUEZ LLAMAS, SALVADOR DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201310382 MATA GIVEN, EDUARDO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201308516 MONTES VERA, JOSE LUIS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201303506 MORENO CRUZ, ANA REMEDIOS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201225887 NAVARRO PORTALES, ANTONIO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201301265 PEREZ CORDOBA, MANUEL DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201307912 PEREZ SANCHEZ, FRANCISCO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201303159 PIÑA MARTIN, ANTONIO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201300719 POZO GUERRA, FRANCISCO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305868 REDONDO MOyA, DESIREE DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304106 REQUENA BARRIONUEVO, JAVIER NIC. DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305263 RICO NAVAS, ADRIAN DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201309777 RGUEZ. DE CASTILL AGUILERA, ROD. DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201302301 SANCHEZ MAyO, ISABEL DESESTIMATORIA 24/04/2013
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10201236900 SANCHEZ SANCHEZ, Mª DOLORES DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201303363 SANJUAN SEOANES, JUAN LUIS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201301702 MUÑOZ MENDOZA, JOSELUIS ESTIMATORIA 24/04/2013
10201302653 SANTOS CUENCA, FRANCISCA DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201302503 SEGURA MARTINEZ, JUAN MARCOS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304676 SEL LAM, HAMED DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201305328 SHAMUNA, MOHAMMED DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201306902 SERRANO RODRIGUEZ, Mª PURIF. DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201307509 SUAREZ GONZALEZ, RAFAELA DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201235578 TELLEZ SANCHEZ, Mª ROSARIO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201307597 UTRERA GARCIA, MARCOS DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201232109 VILLATORO GONZALEZ, IGNACIO DESESTIMATORIA 24/04/2013
10201304118 VILLODRES GARCIA, OSCAR DESESTIMATORIA 24/04/2013

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de cinco días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 30 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

EDICTO de 31 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones que se citan.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer pública 
la Resolución dictada por la Comisión en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN COMISION
102013117327 ALCAIDE GOMEZ, ANTONIO MANUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310694 ALMAGRO MORALES, ALEJANDRA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306190 AMAyA CALVO, FABIOLA ESTIMATORIA 31/07/2013
10201310603 ANAyA CASTILLO, DELCy PATRICIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306437 ARJONA GIL, INMACULADA DESESTIMATORIA 31/07/2013
02201300160 ARROyO MANTILLA, EVA MARIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308088 BANDERA MARTIN, IGNACIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309698 BASILE DERRIER, MARTIN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307037 BLANCO ARJONA, MANUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201117977 BRAVO RODRIGUEZ, JUAN DE DIOS DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309891 BULMAN. JOHN ANTONy DESESTIMATORIA 31/07/2013
1020107475 CABALLERO ESCRIBANO, PILAR DESESTIMATORIA 31/07/2013

10201312770 CAMACHO RUIZ, JOSE MARIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308206 CAMPOS ROMAN, JUAN ANDRES DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311625 CASANOVA MAESE, PEDRO MIGUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309579 CASTILLO PIÑA, ADOLFO DELI DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310237 CID GARCIA, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308414 CONDE JIMENEZ, JOSE MIGUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310927 CONDE MORALES, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307524 CUCARELA HUERTA, ESPERANZA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307846 CUCARELA HUERTA, ESPERANZA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311159 FEU MARTIN, JUAN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311985 FLORES GARCIA, TERESA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307544 DIAZ SALIDO, FCO. JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310903 DOMINGUEZ SANCHEZ, MIGUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306316 EDUARDO PALMA, GUSTAVO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309465 ELGARBAy JOyA, Mª LUISA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311323 ESPAÑA ESPEJO, JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308128 FEARNLEy, DANIEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201313860 FERNANDEZ APARICIO, JOSE MARIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308197 FUENTES PULIDO, EDUARDO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201303937 GARCIA CAÑETE,JOSE ESTIMATORIA 31/07/2013
10201310139 GARCIA FERNANDEZ, EMILIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
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10201313180 GARCIA ORTEGA, RICARDO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312891 GOMEZ DIEZ, DANIEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312773 GOMEZ LANDERO, FCO. MANUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312095 GOMEZ MORALES, RAFAEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309394 GONZALEZ JURADO, Mª DEL CARMEN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306944 GONZALEZ MARTIN, PRIMITIVO ESTIMATORIA 31/07/2013
10201311313 GUZMAN GUERRERO, JOSE LUIS DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311498 HARO RAMOS, SERGIO DANIEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312443 HNOS. NIETO SALAS, S.L DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310378 HIJANO PLAMA. FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311465 IGLESIA REGUILON, BENIGNO DE LA ESTIMATORIA 31/07/2013
10201306294 IGNOTO, GIOVANNI ESTIMATORIA 31/07/2013
10201313005 JIMENEZ ALARCON, JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201313348 JIMENEZ LUNA, RAFAEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310554 JIMENEZ OLEA, SERAFIN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311844 LOBATO LEIVA, PABLO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201313291 LOPEZ JIMENEZ, ENCARNACION ESTIMATORIA 31/07/2013
10201312462 LOPEZ MUÑOZ, MIGUEL ANGEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312473 LOPEZ MUÑOZ, MIGUEL ANGEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312113 LLORENTE LAURE, JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307088 MANZANARES CASTILLON, J.IGNACIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311366 MARIN GARCIA, Mª ELENA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308430 MARTIN AVISBAL, Mª TERESA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306768 MARATINEZ RAMOS, LEONORA AUX. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306698 MASSANET DE MIGUEL, FCO. JAVIER DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307540 MATHIEU, ANNIE MICHELE. ESTIMATORIA 31/07/2013
10201313382 MELGAR ARAUZ, INES DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311589 MENA GONZALEZ, SILVIA y. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312072 MENA JAIME, MANUEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308406 MERIDA JUAREZ, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201303928 MILLAN MILLAN, FCO. JAVIER DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312199 MOLINA PEÑAS, ANTONIO G. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311846 MORENO CASTAÑO, NESTOR DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311365 MORENO JIMENEZ, ANA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310123 MORENO MILLAN, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310260 MUÑOZ LOPEZ, VERONICA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312553 MUÑOZ MARIN, ANGEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309170 NARANJO GARCIA, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310618 NAVARRO DIAZ, JOSE LUIS DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201117987 OLAyA GARCES, Mª CARMEN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311022 ORTEGA GUZMAN, CLAUDIA ESTIMATORIA 31/07/2013
10201311548 PASCUAL ARANDA, FRANCISCA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311860 PASCUAL ARANDA, FRANCISCA DESESTIIMATORIA 31/07/2013
10201307811 PARTIDO RUFO, ANTONIO LOR. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307312 PAyAR GUTIERREZ, SALVADOR DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201232243 PEÑA MORENO, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201313050 PEREZ MONTES, ALFONSO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201310599 RECIO BALLESTEROS, ADRIAN DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306684 RECUERDA MOLINA, Mª TERESA ESTIMATORIA 31/07/2013
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EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN COMISION
10201306680 REGUERA MARQUEZ, JOSE ANT. ESTIMATORIA 31/07/2013
10201307066 REyES BOTELLA, GLORIA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201313883 RIOS MARTIN, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306077 RODRIGUEZ GUILLEN, ANA ISABEL ESTIMATORIA 31/07/2013
10201312893 RODRIGUEZ HEREDIA, ANTONIO ESTIMATORIA 31/07/2013
10201309066 RODRIGUEZ LUQUE, ANA DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311987 RODRIGUEZ MOLINA, FRANCISCO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308428 ROMAN MARTINEZ, JUAN PABLO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311732 RUEDA RUIZ, ANTONIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311297 RUIZ ROLDAN, DAVID DESESTIMATORIA 31/07/2013
02201300460 RUZ BATANAS, JUAN ANTONIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
02201300461 RUZ BATANAS, JUAN ANTONIO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201308929 RUIZ MERINO, MANUEL DESESTIIMATORIA 31/07/2013
10201302177 SANCHEZ OGAyAR, GABRIEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312927 SCHMIKT CORDOBA, RUTH ELIZ. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311305 SIERRA MARTINEZ, RAUL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307764 SMITS, FRANS DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201306082 TADEO CARMONA, JOSE LUIS. DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307754 TAMAyO MORALES, Mª DOLORES DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201309679 TAPIA JIMENEZ, CRISTINA ESTIMATORIA 31/07/2013
10201306773 TORRES BRIONES, ROBERTO JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201311211 VERGARA GUERRERO, RAFAEL DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201307508 VIGAR ARIAS, ALBERTO DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312930 WESTERMANN, HENNING DESESTIMATORIA 31/07/2013
10201312360 yAO, XIUQUIN ESTIMATORIA 31/07/2013
10201310710 ZAMBRANA HERRERA, JOSE DESESTIMATORIA 31/07/2013

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de cinco días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 31 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se notifica la incoación de expediente disciplinario que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica la 
Resolución de 20 de junio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la 
que se acuerda la incoación de expediente disciplinario a don Juan Manuel Morante Capel, con DNI 24286719-F, 
funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, adscrito al Juzgado de Primera Instancia 
núm. Quince de los de Granada.

Para conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Secretaría 
General Provincial de la Consejería de Justicia e Interior, sita en calle Gran Vía de Colón, 56, 2.ª planta, 18071, 
Granada.

Granada, 1 de agosto de 2013.- La Delegada del Gobierno, María José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 29 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a Trámite de Audiencia para la extinción de la 
autorización de explotación, de oficio, de máquina recreativa y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: Automáticos Sevilla, S.L.
CIF: B41064122.
Expediente: 1438/13.
Fecha: 15.7.2013.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Huelva, 29 de julio de 2013.- El Delegado de Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 29 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de Juegos, Espectáculos Públicos y/o Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: Pedro Huertas Collado.
Expediente: 21/4787/2013/AC.
Infracción: Arts. 39.c) Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
Fecha: 4.7.2013.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: 800 €.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Huelva, 29 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 29 de julio de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: Abril Hostelería, S.L.
Expediente: 21/4690/2013/EP.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Fecha: 4.7.2013.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Huelva, 29 de julio de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Juegos, Espectáculos Públicos y/o Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en la ciudad de 
Huelva.

Interesado: Jesús Martínez Fernández.
Expediente: 21/4629/2013/EP.
 Infracción: Art. 20.11 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas.
Fecha: 4.7.2013.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: 301 €.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Huelva, 1 de agosto de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Almería, por el que se dispone la notificación de resolución de falta disciplinaria que se cita.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de resolucíón de falta disciplinaria, de fecha 11 de 
junio de 2013, a doña Margarita Céspedes Castellón, y dado que dicho intento ha resultado infructuoso, se 
publica la resolución en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
comunicándoles que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta se encuentra a disposición de la 
interesada en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte, sita en Paseo de la Caridad, núm. 125, Finca Santa Isabel, de Almería, en donde podrá comparecer en 
el plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Almería, donde figura su último domicilio.

Almería, 30 de julio de 2013.- La Delegada, Isabel Arévalo Barrionuevo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, por el que se publican actos administrativos con efectos de notificación, relativos a 
los expedientes que se citan.

Instalación eléctrica consistente en Planta solar termoeléctrica de 50 Mw de potencia para generación e 
inyección a la red de energía eléctrica en régimen especial no gestionable, constituida por 5 plantas de 10 Mw 
de potencia denominadas Puebla de Guzmán 1, 2, 3, 4 y 5, respectivamente, así como la instalación referente 
a la transformación y evacuación de energía eléctrica, ubicadas en las parcelas 1, 2, 6 y 8 del polígono 23 del 
término municipal de La Puebla de Guzmán (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo, y a 
tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la Ley anterior, la publicación del acto se hace de forma reducida, 
conforme lo siguiente:

Expedientes: 1416-AU, 1426-AU, 1427-AU, 1428-AU, 14537-AT.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento de revocación de resolución por la que se 

concede la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución a la instalación.
Interesado: Corporación Eólica de Huelva, S.A.
Dirección: Calle Puerto, núms. 8-10, 1.ª planta, Huelva.
Plazo para vista de las actuaciones y presentación alegaciones y documentos: 10 días.

Según el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el contenido íntegro del acto, que el expediente obra en 
el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Energía, de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Huelva, sita en Avenida del Saladillo, s/n, Edificio Vista Alegre, 
donde podrán comparecer los interesados, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto 
y de los documentos que constan en el expediente, en los mismos plazos que se indican respecto del acto 
notificado.

Huelva, 29 de julio de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral, «Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta», de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 344/2013/S/SE/119.
Núm. de acta: I412012000193469.
Interesado: «Reformas e Instalaciones del Aljarafe, S.L.», CIF B91536185.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9 de mayo de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral, «Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta», de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 762/2013/S/SE/187.
Núm. de acta: I412012000192156.
Interesado: «Horno Guillena, S.L.», CIF B91588525.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17 de mayo de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral, «Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta», de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. de Expte.: 786/2013/S/SE/193.
Núm. de acta: I412012000204179.
Interesado: «Andaluza de Energía 2005, S.L.», CIF B91417360.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 25 de junio de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral «Sección de Infracciones y Sanciones, 3.ª planta», de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, Edif. Administrativo Los Bermejales. 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1397/2013/S/SE/287.
Núm. de acta: I412012000214182.
Interesado: «Amarcadi 2000, S.L.», CIF B91655613.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24 de junio de 2013
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO, de 30 de julio de 2013, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
requerimiento para justificar la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
la interesada que se relaciona, el requerimiento de justificación de subvención concedida al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, modificada por la de 7 de diciembre de 2010, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón 
de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesada: Cdad. Prop. C Sirenas, 2, Delfín, núm. 3.
Expediente: 329609.
Acto notificado: Requerimiento de justificación.
Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio para 

presentar la justificación de la subvención. La falta de presentación de la justificación en el plazo 
conferido llevará consigo la pérdida de derecho al cobro.

Sevilla, 30 de julio de 2013.- El Director General, Rafael Márquez Berral.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

CLAVE: AUTOVÍA DEL ALMANZORA (A-334). TRAMO: INTERSECCIÓN DE EL CUCADOR-AUTOVÍA DEL MEDITERRÁNEO

MUTUOS ACUERDOS REMESA NÚM. 2

TÉRMINO MUNICIPAL DE ZURGENA

Aprobado el expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
Autovía del Almanzora (A-334). Tramo: Intersección de El Cucador-Autovía del Mediterráneo, en el término 
municipal de Zurgena, se cita a:

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DOMICILIO

Día 18 de octubre de 2013 a partir de las 10,00 horas en el Ayuntamiento de Zurgena
35 RAMOS JIMÉNEZ, ANA Camino Real, 28, La Alfoquía 04650 Zurgena-Almería

36 y 41 RAMOS GIMÉNEZ, ANA Camino Real, 28, La Alfoquía 04650 Zurgena-Almería
41-A RAMOS JIMÉNEZ, MARIA Pintor Ginés Parra, 3, 04661 Zurgena-Almería
43 DOMÍNGUEZ TORRECILLAS, ANA y CRISTÓBAL Mesón, 14, 04650 Zurgena-Almería
54 TORRECILLAS ÁGUILA, PEDRO Granada, 3, La Alfoquía 04650 Zurgena-Almería
67 RODRÍGUEZ SERRANO, JOSÉ Avda. Palaces, Palaces, núm. 9 04650 Zurgena-Almería

(70 y 71)-A QUILES BERNAL, DOLORES
viuda de ANDRÉS BONILLO DOMÍNGUEZ

Barrio Palaces, 16, 04650 Zurgena-Almería

Para que comparezcan en el Ayuntamiento de Zurgena, el día 18 de octubre de 2013, a las 10,00 horas, 
para el percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando 
que en la citada acta deberán presentar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia:

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y Nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería.

4. Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 1 de agosto de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago  del expediente 
de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las Obras del proyecto que se 
cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

OBRA: DEDOBLAMIENTO DE LA C-3327 (ACTUAL A-1200) DE VERA A GARUCHA. TRAMO: P.K. 2+700 AL P.K. 6+500 
(INTERSECCIÓN CON AL-7107) (ALMERÍA)

CLAVE: 3-AL-1396
MUTUOS ACUERDOS REMESAS NÚMS. 245-253-254-256-258-259-265-267-268-269-288-298-310

TÉRMINO MUNICIPAL: VERA

Aprobado el expediente de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
dedoblamiento de la C-3327 (actual A-1200) de Vera a Garucha. Tramo: P.k. 2+700 al p.k. 6+500 (intersección 
con AL-7107) (Almería),  en el término municipal de Vera, se cita a:

FINCA 
NÚM. PROPIETARIOS DOMICILIO REMESA

23 MUÑOZ GARCÍA: MATEO, PEDRO FRANCISCO
y FRANCISCO

JACINTO ANGLADA, 17, 04620 VERA-ALMERÍA 245

19 JIMÉNEZ AyNAT, M.ª DOLORES JUANA JOSEFA
y ENRIQUETA

AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, 47, 04005 ALMERÍA 253

20 THE EUROPE COMPANy FOR THE INVESTMENT 
THE WEST MEDITERRANEAN, S.L.

MAyOR, 18 ,04620 VERA-ALMERÍA 254

32 ALONSO GARCÍA: JOSEFA MERCEDES, CATALINA, 
MIGUEL y M.ª DEL CARMEN 

MAyOR, 18, 04620 VERA- ALMERÍA 256

69 MOLINA MOLINA, MANUEL y MARÍA SOLER ESCÁNEZ FRANCISCA MOLINA FLORES, 14, 04630 GARRUCHA-ALMERÍA 258
72 MOLINA MOLINA, MANUEL y MARÍA SOLER ESCÁNEZ FRANCISCA MOLINA FLORES, 14, 04630 GARRUCHA-ALMERÍA 259
17 FUENTES AyNAT, MANUEL SEGADO DEL OLMO, 6, 2.º 30005 MURCIA 265
22 INMOBILIARIA CRISA, S.L. POETA VICENTE MEDINA, 2, BIS 30007 MURCIA 267
49 INMOBILIARIA CRISA, S.L. POETA VICENTE MEDINA, 2, BIS 30007 MURCIA 268
103 INMOBILIARIA CRISA, S.L. POETA VICENTE MEDINA, 2, BIS 30007 MURCIA 269
28 GARCÍA FLORES, JUAN y FELIPE CASTAÑO GARCÍA AVDA. DE LA PAZ, 26, 04650 ZURGENA (ALMERÍA) 288
74 PERALES GARCÍA, JUAN C/ MAyOR, 8, PUERTA F, 04600 HUÉRCAL-OVERA (ALMERÍA) 298
85 LA ESPESURA y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.L. AVDA LIBERTAD, 17, 2.º, 20004 SAN SEBASTIÁN-GUIPUZCOA 310

Para que comparezcan en el Ayuntamiento de Vera, el día 22 de octubre de 2013,  a las 10,00 horas, 
respectivamente,  para el percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 
1957, e indicando que en el citado acto deberán presentar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia:

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y Nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. De actuar mediante representación, esta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería.
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4. Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto la cantidad 
devengada será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público y cualquier persona que se considere con mejor derecho deberá comparecer 
en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que deberá ir 
provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 2 de agosto de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las Resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra las que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.

Expediente: MA-00470/2013 Matrícula: 72-08FDD- Titular: ARIDOS y SERVICIOS MORA, S.L. Domicilio: C/ SANTA CRUZ 
- ALMANZORA Co Postal: 04850 Municipio: CANTORIA Provincia: Almería Fecha de denuncia: 4 de Febrero de 2013 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 224 Hora: 13:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENALMADENA HASTA MALAGA SIN APORTAR 07 
REGISTROS ANTERIORES EN LA TARJETA CONDUCTOR NO CONSTAN ESOS DIAS, NO PRESENTA CERTIFICADO ACTIVIDADES 
CONDUCTOR DISCO/S DESDE LA FECHA 07/01/2013 HASTA LA FECHA 13/01/2013. Normas Infringidas: 140.24  LEy 16/87 
197.24 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-00667/2013 Matrícula: MA-004911-CD Titular: ANTONIO ARIAS PARRA Domicilio: LANZAROTE 7 Co 
Postal: 11203 Municipio: ALGECIRAS Provincia: Cádiz Fecha de denuncia: 3 de Enero de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 140,5 
Hora: 15:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN PEDRO DE ALCANTARA HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO A 
BORDO LA DOCUMENTACION FORMAL QUE ACREDITA LA POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO, CONSISTENTE EN NO 
ACREDITAR EL CONDUCTOR LA RELACION LABORAL CON LA EMPRESA. TRANSPORTA MERCANCIA TEXTIL. Normas Infringidas: 
140.1.6 LEy 16/87 197.1.6  Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-02082/2012 Matrícula: 31-69CFR- Titular: FAMAGUILERA SL Domicilio: PG IND “LA CECA” C/ PRINCIPAL 
PARCELA 34 Co Postal: 23740 Municipio: ANDUJAR Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 14 de Agosto de 2012 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 172 Hora: 08:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANDUJAR HASTA ALGECIRAS NO LLEVANDO 
A BORDO LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA CASO DE ACCIDENTE. NO LLEVA NINGUN DOCUMENTO RELATIVO A II.EE. 
TRANSPORTANDO 7751 KG DE VARIAS MM.PP. CON GRUPOS DE EMBALAJE II y III, CLSES 3, 5.1 y 8.-. Normas Infringidas: 
140.25.7  LEy 16/87 197  Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02083/2012 Matrícula: 31-69CFR- Titular: FAMAGUILERA SL Domicilio: PG IND “LA CECA” C/ PRINCIPAL 
PARCELA 34 Co Postal: 23740 Municipio: ANDUJAR Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 14 de Agosto de 2012 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 172 Hora: 08:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANDUJAR HASTA ALGECIRAS TRANSPORTANDO 
MM.PP. SIN LLEVAR EL EQUIPO DE PROTECCION ADECUADO NI EL EQUIPAMIENTO PARA TOMAR LAS MEDIDAS ADICIONALES O 
ESPECIALES PREVISTAS EN LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS Normas Infringidas: 141.24.8  LEy 16/87  Pliego de descargo: Dentro 
de plazo Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-00655/2013 Matrícula: 44-56BCT- Titular: FERNANDEZ MONTIEL, S.L. Domicilio: AVDA. DE CERVANTES, 
15-3-C Co Postal: 29500 Municipio: ALORA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 1 de Febrero de 2013 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
269,5 Hora: 16:25 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ZAFARRAyA HASTA VELEZ-MALAGA EN VEHICULO PESADO 
CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR 
CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. TRANSPORTA ENVASES VACIOS. Normas Infringidas: 140.1.6  LEy 16/87 197.1.6 Pliego 
de descargo: No Sanción: 4.601,00

Expediente: MA-00127/2013 Matrícula: MA-002071-CG Titular: PERFILES MARIN, S.L. Domicilio: POL. INDUSTRIAL I-15 Co 
Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 23 de Noviembre de 2012 Vía: A356R Punto Kilométrico: 
,8 Hora: 10:30 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA ANTEQUERA EN VEHICULO LIGERO CON 
AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON 
EL TITULAR DE LA AUTORIZACION.  TRANSPORTA ALUMINIO.-. Normas Infringidas: 140.1.6 LEy 16/87 197.1.6 Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.501,00
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Expediente: MA-00183/2013 Matrícula: 13-74FyH- Titular: VARO MARTIN CONTRUCCIONES y CONTRATAS SL Domicilio: 
CATALUÑA PARQUE EMPRESARIAL P4 VIAL 21-24 Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 
10 de Enero de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 08:59 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA 
HASTA CORDOBA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCIAS EN VEHICULO PESADO SIN AUTORIZACION POR NO 
HABER REALIZADO EL VISADO REGALMENTARIO. TRANSPORTA ESCOMBROS. NOTIFICADAS: 1º LIMITADOR DE VELOCIDAD -
PARAMETRO “W”. .2º TC2 (RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON LA EMPRESA). Normas Infringidas: 141.13  LEy 16/87 
198.13 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-00231/2013 Matrícula: 57-38DZK- Titular: AUXILIAR DE SERVICIOS AUTONOMOS, SL Domicilio: C/ 
CANARIAS 32 POLIG IND ANTEQUERA Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Enero 
de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 272 Hora: 18:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FUENGIROLA HASTA VELEZ-
MALAGA SIN APORTAR SIN APORTAR DISCOS DIAGRAMAS O TICKETS DISCO/S DESDE LA FECHA 30/12/2012 HASTA LA FECHA 
17/01/2013. Normas Infringidas: 140.24 LEy 16/87 197.24 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-00668/2013 Matrícula: 13-74FyH- Titular: VARO MARTIN CONTRUCCIONES y CONTRATAS SL Domicilio: 
CATALUÑA PARQUE EMPRESARIAL P4 VIAL 21-24 Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 
10 de Enero de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 09:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA 
HASTA CORDOBA EN VEHICULO PESADO CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO 
RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. TRANSPORTA ESCOMBROS. Normas Infringidas: 
140.1.6  LEy 16/87 197.1.6    Pliego de descargo: No Sanción: 4.601,00

Expediente: MA-00687/2013 Matrícula: 19-72DBT- Titular: MIGUEL y JUAN ANTONIO CAÑAS CAÑAS SC Domicilio: SOL 
17 Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2012 Vía: A-7282 Punto 
Kilométrico: 9 Hora: 17:24 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA HASTA ANTEQUERA EN VEHICULO LIGERO 
CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR 
CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. TRANSPORTA BEBIDAS CERVEZAS SIENDO EL CARGADOR EXCLUSIVAS SANCHEZ 
-GARRIDO SL CIF B-29736097 y LLEVA  LA MERCANCIA A VENTA EL GAZPACHO CARRETERA EL VALLE KM14 ANTEQUERA 
MALAGA. Normas Infringidas: 140.1.6  LEy 16/87 197.1.6   Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-00776/2013 Matrícula: MA-001796-DB Titular: JONATAN SANTIAGO HEREDIA Domicilio: C/ LA 
FUENSANTA 15-BAJO A Co Postal: 29100 Municipio: COIN Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 8 de Febrero de 2013 Vía: CAMINO 
BORRAJO Punto Kilométrico:  Hora: 15:30 Hechos: REALIZAR EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS(25 BANDEJAS 
DE 6 UNIDADES CADA UNA) DE PASTELES, LOS CUALES CONTIENEN CHOCOLATE, NATA y CREMA PASTELERA PARA LA VENTA 
AMBULANTE SIN LA ATP y CARECIENDO DE LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAS DE FRIO. Normas Infringidas: 140.26.2  LEy 16/87 
197.26    Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02874/2012 Matrícula: MA-002931-BS Titular: ALEJANDRO SOTO RODRIGUEZ Domicilio: PASAJE PIyAyO 
12 Co Postal: 29008 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Diciembre de 2012 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
4 Hora: 12:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE 
CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERAS. $@$ TRANSPORTA PESCADO  FRESCO. Normas 
Infringidas: 140.26.2  LEy 16/87 197.26    Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-00032/2013 Matrícula: 26-41DKX- Titular: JUAN MARTIN MARTIN Domicilio: CGDOR NICOLAS ISIDRO 
17 11D Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Diciembre de 2012 Vía: MA-21 Punto 
Kilométrico: 1 Hora: 16:20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA TORREMOLINOS EN VEHICULO 
LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. REALIZA TRANSPORTE DE UN VEHICULO ENTRE MALAGA y 
TORREMOLINOS. Normas Infringidas: 140.1.9  LEy 16/87 197.1.9  Pliego de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-00906/2013 Matrícula: 70-29HDX- Titular: RAMASOL SISTEMAS ECOENERGETICOS SL Domicilio: 
BIELORRUSIA 19 P I GUADALHORCE Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Marzo de 
2013 Vía: A7054R Punto Kilométrico: 1 Hora: 08:31 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA CORDOBA 
EXCEDIENDOSE LA MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 3200 KGS. MMA: 3000 KGS. 
EXCESO: 200 KGS. 6,66% $@$ SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. TRANSPORTA PLACAS SOLARES y MATERIAL 
PARA SU MONTAJE. Normas Infringidas: 142.2  LEy 16/87 199.2  Pliego de descargo: No Sanción: 201,00

Expediente: MA-01396/2013 Matrícula: 24-49HMF- Titular: EL MOTORISTA MALAGA SL Domicilio: AVDA DE LA AURORA 71 
Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2013 Vía: A7282 Punto Kilométrico: 8,5 
Hora: 08:22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA HASTA CORDOBA CARECIENDO DEL DOCUMENTO DE 
CONTROL QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA MERCANCÍA DEL/DE LOS SIGUIENTE/S DATOS OBLIGATORIOS: DATOS DEL CARGADOR 
(DOMICILIO FISCAL y CIF). Normas Infringidas: 141.19  LEy 16/87 198.19   Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 401,00

Expediente: MA-00044/2013 Matrícula: TF-005943-BJ Titular: EDGAR RAMIREZ ORTIZ Domicilio: PZ PACO CANTOS 3  1 
1 Co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Diciembre de 2012 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
142 Hora: 13:52 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA SIENDO CONDUCIDO EL 
VEHICULO POR UN CONDUCTOR DE UN PAIS TERCERO (NO DE LA UE), CARECIENDO DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE 
CONDUCTOR. NACIONALIDAD DEL CONDUCTOR PARAGUAyO. Normas Infringidas: 141.19  LEy 16/87 198.19  Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.001,00
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Expediente: MA-00591/2013 Matrícula: TF-005943-BJ Titular: EDGAR RAMIREZ ORTIZ Domicilio: PLAZA PACO CANTOS, 
Nº 3 1 1 Co Postal: 29601 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Diciembre de 2012 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 142 Hora: 13:49 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA EN VEHICULO LIGERO 
CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO NO ACREDITANDO RELACION LABORAL DEL CONDUCTOR 
CON EL TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1.6  LEy 16/87 197.1.6    Pliego de descargo: No Sanción: 
1.501,00

Expediente: MA-00385/2013 Matrícula: MA-007025-DD Titular: GIL CASTAÑO F Domicilio: EUGENIO PERALTA 19-5-IZQ 
Co Postal: 29400 Municipio: RONDA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2013 Vía: A357 Punto Kilométrico: 
23 Hora: 11:20 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALCALA DEL VALLE SIN APORTAR TARJETA 
DE CONDUCTOR CONTROLADO CON TACOGRAFO ANALOGICO SE COMPRUEBA QUE POSEE TARJETA CONDUCTOR DESDE 
NOVIEMBRE 2012 NO PUDIENDO EL AGENTE CONTABILIZAR L0S TIEMPOS DE CONDUCCION y DESCANSOS. CIRCULA EN VACIO. 
Normas Infringidas: 140.24  LEy 16/87 197.24   Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-00036/2013 Matrícula: MA-002138-BF Titular: RUBEN ANTONIO MARTIN RIOS Domicilio: VERDIALES 
20 3 3 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Diciembre de 2012 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 255,6 Hora: 09:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE RINCON DE LA VICTORIA HASTA VELEZ-MALAGA 
EN VEHICULO LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. Normas Infringidas: 140.1.9  LEy 16/87 197.1.9  Pliego 
de descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-00191/2013 Matrícula: MA-002138-BF Titular: ANTONIO RUBEN MARTIN RIOS Domicilio: VERDIALES 20 
3º 3 Co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2013 Vía: N340 Punto 
Kilométrico: 260 Hora: 15:50 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE RINCON DE LA VICTORIA HASTA ALGARROBO EN 
VEHICULO LIGERO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. TRANSPORTA EL VEHICULO TODOTERRENO MATRICULA 
MA2239BN, SIN SER ÉSTE PROPIEDAD, NI ESTAR GESTIONADO, NI DEMOSTRAR ESTAR RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD A LA 
QUE SE DEDICA EL TITULAR DEL VEHICULO DENUNCIADO. Normas Infringidas: 140.1.9  LEy 16/87 197.1.9    Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-00476/2013 Matrícula: 38-08BBy- Titular: SADIK AIT BELLA Domicilio: AVD LA ESTACION 3 1B Co Postal: 
29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2013 Vía: A356 Punto Kilométrico: 47 
Hora: 13:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA EN VEHICULO LIGERO, CARECIENDO 
DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. TRANSPORTA  HORTALIZAS. Normas Infringidas: 140.1.9  LEy 16/87 197.1.9  Pliego de 
descargo: No Sanción: 1.501,00

Expediente: MA-00198/2013 Matrícula: 48-46GHC- Titular: ELABORADOS ARTESANOS ROGAN SL Domicilio: POLG. LOS 
BALDIOS  S/N Co Postal: 41657 Municipio: CORRALES (LOS) Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 22 de Enero de 2013 Vía: A7054 
Punto Kilométrico: 2 Hora: 08:35 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MIJAS HASTA MALAGA EXCEDIENDOSE LA 
MMA DEL VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 
10% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2  LEy 16/87 199.2    Pliego de descargo: No 
Sanción: 201,00

Expediente: MA-00634/2013 Matrícula: 92-05DFV- Titular: RAFAEL CHICON JIMENEZ Domicilio: BRDA DE LA PAZ A, Nº11 
5ºB Co Postal: 41710 Municipio: UTRERA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Febrero de 2013 Vía: A92 Punto Kilométrico: 
149 Hora: 09:58 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA ANTEQUERA EXCEDIENDOSE LA MMA DEL 
VEHICULO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO. MASA EN CARGA: 2740 KGS. MMA: 1999 KGS. EXCESO: 741 KGS. 37,06%  
TRANSPORTA NARANJAS EN EL MOMENTO DEL CONTROL. Normas Infringidas: 140.19  LEy 16/87 197.19  Pliego de descargo: No 
Sanción: 1.951,00

Expediente: MA-02712/2012 Matrícula: 20-01FBM- Titular: TRANSPORTES MANUEL CORBACHO, S.L. Domicilio: 
C/ VELARDE 5 Co Postal: 51001 Municipio: CEUTA Provincia: Ceuta Fecha de denuncia: 8 de Noviembre de 2012 Vía: A7054 
Punto Kilométrico: 2 Hora: 18:27 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EFECTUANDO UNA 
MINORACION DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS  01:36 HORAS DE FECHA  17/10/12, y LAS  04:36 HORAS DE 
FECHA  23/10/12. DESCANSO REALIZADO  19:55 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS  05:26 HORAS DE FECHA 18/10/12 y 
LAS  01:21 HORAS DE FECHA  19/10/12. ELLO SUPONE UNA MINORACION SUPERIOR AL 50% EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO DESPUES DE 6 JORNADAS CONSECUTIVAS. 
$@$ HECHO COMPROBADO A TRAVES DE  BASE DATOS FOMENTO PDA. CIRCULA EN VACIO. Normas Infringidas: 140.20  LEy 
16/87 197.20  Pliego de descargo: Sí Sanción: 3.301,00

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.
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De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 1 de agosto de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 9 de julio de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de competencia 
de proyectos para la solicitud de una concesión administrativa que se cita. (PP. 1�31/2013).

El 9 de julio de 2013 la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, iniciar trámite de competencia de proyectos, en base a la solicitud 
presentada por doña Concepción Ferrón Berruezo, para la instalación y explotación de una estructura desmontable 
dedicada a freiduría/marisquería en la zona de servicio del Puerto de Adra, por un plazo de diez años.

Acceso al expediente: Las referidas solicitudes deberán formalizarse conforme a lo previsto en las bases 
que regulan la presentación de propuestas alternativas a la tramitación de la concesión, disponibles a examen 
durante el plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborales de lunes a viernes, en los servicios 
centrales de esta Agencia, sitos en Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de 
Sevilla, y en las oficinas del Puerto de Adra.

Plazo de presentación de proposiciones: Un mes a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas del último día. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los 
anteriores.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Registro General de Documentos de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía, sita en Avda. San Francisco Javier, 20, Edif. Catalana Occidente, 2.ª planta, de Sevilla, 
y en las oficinas existentes en el Puerto de Adra, en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de admisión 
señalado en horario de 9,30 a 14,00 horas.

En el supuesto de presentarse propuestas alternativas, y cuando las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases expuestas, se procederá según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 21/2007, de 
18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 2013.- El Director de Puertos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, por la que se somete a información pública expediente de prevalencia, 
descatalogación y desafectación que se cita, dentro del monte público «Grupo Ordenados de Moguer».

(Expte. Prevalencia 01/2013 - INTA).
Código del catálogo HU-50.001-Ay.

Ante la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva se 
tramita expediente de prevalencia, descatalogación y desafectación núm. 01/2013, de una parcela de 75 ha del 
monte público «Grupo Ordenados de Moguer», de titularidad del Ayuntamiento de Moguer, en el mismo término 
municipal.

Siendo los datos del peticionario los siguientes:

Ayuntamiento de Moguer.
CIF: P-215000-J.
Plaza del Cabildo, s/n.
21800, Moguer.
Huelva.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 16.5 y 17 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, la cual remite a la normativa autonómica a efectos de su regulación, y en concreto de acuerdo 
con lo prescrito en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los arts. 48 y 58 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, procede someter dicha solicitud a un período 
de información pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados puedan aportar las alegaciones e 
informaciones que estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, en las dependencias de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en Huelva, C/ Mozárabes, núm. 8-2.ª, planta segunda, 
Sección de Patrimonio, durante las horas de oficina.

Huelva, 1 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ACUERDO de 30 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CPOTU de Cádiz, referente 
a la Corrección de Error material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Zahara de la Sierra «Casa junto a Biblioteca».

Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CPOTU de Cádiz de 30 de julio de 2013, referente a la 
Corrección de Error material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Zahara de la 
Sierra «Casa junto a Biblioteca»

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.b) del Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y el artículo 
14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación 
Territorial hace Público el Acuerdo de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz de fecha 30 de julio de 2013, referente a la Corrección de Error material 
en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Zahara de la Sierra «Casa junto a 
Biblioteca».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 1 de agosto de 2013, y con el número de registro 2290, se ha procedido a la inscripción y depósito 
del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la CPOTU de Cádiz de 30 de julio de 2013, referente a la 
Corrección de Error material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Zahara de la 
Sierra «Casa junto a Biblioteca» (Anexo I).

ANEXO I

«Visto expediente y la documentación correspondiente a la solicitud del Ayuntamiento de Zahara de la 
Sierra para la Corrección de Error material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Zahara de la Sierra «Casa junto a Biblioteca», instada mediante acuerdo plenario de fecha 11 de abril de 2013; 
y visto el Informe emitido por el Servicio de Urbanismo de fecha 20 de mayo de 2013; esta Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sección de Urbanismo, de Cádiz, emite el presente Acuerdo conforme 
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El instrumento de planeamiento general vigente en el Municipio de Zahara de la Sierra lo 
constituye el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística, aprobado por Resolución de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 24 de febrero de 2009, publicado en BOP 
núm. 148, de 4 de agosto de 2009. Este instrumento se encuentra adaptado parcialmente a la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía por acuerdo del Ayuntamiento, en pleno del día 16 de febrero de 2011, 
publicado en BOP núm. 212, de 8.11.2011.

Segundo. La solicitud sobre la Corrección de Error Material del PGOU de Zahara de la Sierra que se 
resuelve por esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, fue acordada por el Ayuntamiento 
de dicho municipio en sesión plenaria celebrada el 11 de abril de 2013.



8 de agosto 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 155  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

La documentación remitida tiene por objeto corregir el error gráfico contenido en el Plano 5.1, Clasificación 
y Calificación del Suelo, sobre la finca de la Calle Peñas, núm. 10, colindante con la biblioteca municipal (C/ 
Peñas. núm. 8), donde una parte de la misma aparece calificada como equipamiento socio cultural.

Tercero. La tramitación seguida por el Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, para la Corrección de Error 
Material del Texto Refundido del Plan General, ha consistido en acuerdo plenario de fecha 11 de abril de 2013, 
por el cual, conocido el expediente iniciado a instancia de los propietarios afectados, se solicita a la Consejería 
competente en materia de urbanismo, su aprobación, conforme a la regulación contenida en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, el Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente emite 
Informe de fecha 20 de mayo de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para la corrección de los errores detectados en los instrumentos de 
planeamiento se rige por las normas generales que regulan el procedimiento administrativo. De acuerdo con 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la competencia para la corrección del error 
corresponde a la Administración que dictó el acto, en este caso a la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, conforme al artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre.

De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 10.1 del Decreto 3/2012, de 5 de 
mayo, sobre reestructuración de las Consejerías, las competencias en materia de planificación, ordenación 
territorial y urbanismo, recaen sobre la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, cuya estructura 
orgánica se establece en el Decreto 151/2012, de 5 de junio.

El Decreto 525/2008, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene la administración 
de Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración 
Andaluza. Las referencias que en el mismo se realizan a la Consejería con competencias en materia de urbanismo, 
se entienden realizadas a la Consejería Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, conforme a la disposición final 
primera del Decreto 151/2012 y a la Disposición Final Segunda del Decreto 3/2012.

Mediante Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, se crea la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, como órgano periférico de la Consejería.

Segundo. Con fecha 20 de mayo de 2013, el Servicio de Urbanismo de esta Delegación Territorial ha 
emitido Informe relativo a la corrección de error de la presente propuesta concluyéndose que:

Se aprecia la existencia de un error material en la delimitación del equipamiento y se considera adecuada 
la rectificación gráfica propuesta, consistente en calificar la totalidad de la parcela privada situada en la calle 
Peñas, núm. 10, como residencial, ordenanza casco antiguo, y ajustar los límites del Equipamiento Socio-Cultural 
a la parcela municipal donde está la biblioteca.

Tercero. A la vista de la solicitud del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, de corrección de error en el 
Plan General, conforme a lo establecido por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede 
que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
adopte acuerdo sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, en relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 525/2008, de 16 diciembre, 
la Sección de Urbanismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por 
la mayoría especificada en el artículo 10.3 del Decreto 525/2008, y en el artículo 26.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común,

A C U E R D A

1.º Aprobar la Corrección de Error Material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Zahara de la Sierra, “Casa junto a Biblioteca”, solicitada por el Ayuntamiento, de conformidad con 
la previsión contenida en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 116.4 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, con base en las consideraciones reflejadas en el dispositivo segundo del presente Acuerdo.
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2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre; y por la disposición adicional tercera del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Notifíquese el presente Acuerdo a los interesados con las advertencias legales que procedan.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa por su condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contado a partir del día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en los artículos 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 
diciembre, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en 
su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.»

Cádiz, 30 de julio de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 2 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al 
mismo de la resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través 
del presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica 
en su integridad.

Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo.
Número Expediente: (DPJA)353-2013-00000593-1.
Menor: J.T.G.
Interesados: Doña Ana María Garrido Godoy.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Jaén, 2 de agosto de 2013.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.



Núm. 155  página 200 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 8 de agosto 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 31 de julio de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección Económica Administrativa y SS. GG., Subdirección Económica Administrativa y SS. GG. y la 
Subdirección Económica Administrativa, del Hospital Universitario Puerta del Mar.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Administrativa y SS. GG., Subdirección 
Económica Administrativa y SS. GG. y la Subdirección Económica Administrativa, del Hospital Universitario 
Puerta del Mar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario Puerta del 
Mar, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Ana de Viya, 21, de Cádiz.

- Acto Administrativo: Notificación.

Expediente núm.: 047 2 113230735.
Interesado: Don Jesús Gómez Bleda.
DNI: 53140167R.
Último domicilio: Avda. Alemania, 54, 1.º B, 10616, Cabrero (Cáceres).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 047 2 113242626.
Interesado: Don Abdelmajid Rahho.
DNI: X6145849L.
Último domicilio: C/ Ramón y Cajal, 4, 23710, Bailén (Jaén).
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Sevilla, 31 de julio de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 25 de julio de 2013, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

Se ha intentado sin éxito la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación 
referentes a procedimientos sancionadores por presuntas infracciones graves a la normativa vigente sobre 
comercio interior. Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, se procede a la misma por medio 
del presente anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Para el conocimiento íntegro de los actos administrativos las personas interesadas podrán comparecer cualquier 
día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Dirección General de Comercio, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla. 

Expediente: COSN 142/2012-MA.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio, de fecha 9 de julio de 2013.
Destinatario: Don José María Rubio, S.L. CIF: B-29600616.
Establecimiento comercial: Vogue.
Último domicilio: C/ Sancha de Lara, 6, 29015, Málaga.
Recurso o plazo de alegaciones: Recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Comercio 

de la Junta Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a este anuncio o, en su caso, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquel en el que 
tenga su domicilio el recurrente, a elección de éste, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
este anuncio.

Expediente: COSN 163/2012-MA.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio, de fecha 9 de julio de 2013.
Destinatario: Don ye Quan Jie. CIF: X 4910361-E.
Establecimiento comercial: Bazar Cheng Hui.
Último domicilio: C/ Lanza, núm. 8, 2-C, Málaga.
Recurso o plazo de alegaciones: Recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Comercio 

de la Junta Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a este anuncio o, en su caso, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquél en el que 
tenga su domicilio el recurrente, a elección de éste, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
este anuncio.

Sevilla, 25 de julio de 2013.- La Directora General, M.ª del Carmen Cantero González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 25 de julio de 2013, de la Secretaría General para el Deporte, por el que se notifica 
liquidación de contrato.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la 
imposibilidad de practicarse la notificación en el último domicilio conocido señalado por la empresa contratista 
a efectos de notificaciones, por el presente anuncio se notifica a la empresa Argar Construcciones, Servicios 
y Transformaciones, S.A., la Resolución de 10 de junio de 2013, de la Secretaría General para el Deporte, de 
liquidación del contrato de ejecución de obras de instalación de césped artificial y edificios de vestuarios en 
Quesada (Jaén), expediente: T007OB0110JA, suscrito con dicha empresa el 5 de octubre de 2011.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, o potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se informa al interesado que podrá comparecer para conocer el contenido íntegro de su 
notificación y para constancia de tal conocimiento en la Secretaría General para el Deporte, en su dirección sita 
en C/ Levies, 17, 2.ª planta (41004), de Sevilla.

Sevilla, 25 de julio de 2013.- El Secretario General, Ignacio Rodríguez Marín.


